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INTRODUCCIÓN

Esta investigación se realizó con el objeto de fundamentar la factibilidad de creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con Especialidad en Evaluación e Investigación Educativa en la Facultad de Ciencias y Humanidades, Departamento de Ciencias de la Educación, en la Universidad de El Salvador.

El capítulo uno; hace referencia  a  la situación problemática que incluye la contextualización de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con Especialidad en Evaluación e Investigación Educativa, las señales evidentes de la problemática,  las respectivas partes que lo conforman y su delimitación en el tiempo y el espacio. Además contiene el enunciado del problema, o sea la pregunta guía de la investigación; la justificación que describe el ¿Por qué?, ¿Para que? se realizó y ¿Quiénes se beneficiaran, su contribución teórica, metodológica y  social de la misma  y los objetivos que detallan el fin del trabajo?
El capítulo dos; lo conforma el Marco Teórico. En el cual se detallan los antecedentes del problema, que involucran los orígenes o historia del Marco de la Carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación o Investigación Educativa, y la base teórica, conformada por los aportes de diferentes autores que fundamentan la situación problemática, que va desde la teoría general (planteamiento global) hasta la teoría específica (sobre la factibilidad de fundamentación de la nueva carrera).


Capítulo tres; contiene la metodología de la Investigación. Se describe el tipo de investigación que se realizó, la población que se tomó en cuenta, el método de muestreo utilizado para la selección, el marco muestral, las técnicas e instrumentos utilizados para la recolección de datos, y el procedimiento para hacer el análisis e interpretación de los resultados.

Capítulo cuatro; contextualiza el análisis e Interpretación de resultados obtenidos a través de los instrumentos de recolección de información utilizados. Contiene primeramente el análisis y la base de datos, que servirán para comprobar si es factible o no la creación de la nueva carrera. 

Capítulo cinco; describe  las Conclusiones y Recomendaciones que el grupo investigador hizo según el comportamiento de los datos obtenidos.

Y finalmente el Capítulo seis; donde se plantea una propuesta de ejecución, en la que se detalla un proceso de reelaboración de los programas de formación profesional, para la Licenciatura en Ciencia de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.
CAPITULO  I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1.1 SITUACION PROBLEMÁTICA.
“El Salvador en los últimos años a atravesado por una serie de dificultades que lo han conducido a una estabilidad económica dependiente de diferentes factores  como las remesas familiares”

A consecuencia de ello se ha visto amenazado por diferentes problemas sociales,  económicos, políticos, educativos, etc.
A nivel social El Salvador esta cada vez más integrado comercial y económicamente a Estados Unidos,  el cual  le da una continuidad al modelo neoliberal  dentro de un sistema capitalista dependiente.
El principal éxito del gobierno actual son las remesas familiares que permiten  a la economía salvadoreña dinamizar el consumo, mantener la dinámica del sistema financiero reducir las estadísticas de pobreza que sin las remesas  serian más altas que las actuales.
Dentro del Sistema Económico las dificultades son similares debido a la gran relación  que existe entre la economía y la sociedad, así mismo la política y la salud; porque si uno de estos componentes falla surgen problemas que vendrán a maximizar y a atrasar económica y políticamente a El Salvador.

Así mismo esta economía, se vincula directamente con el factor educativo, por lo que la educación es tarea de toda la sociedad, en especial de los padres de familia que deben inscribir a sus hijos a temprana edad; combinando las posibilidades de educación formal y no formal, para que toda la población tenga acceso. 
“Para ello  el MINED ha creado políticas, para mejorar el acceso a la educación con modalidades flexibles; que beneficia a las zonas más pobres del país”

Pero a consecuencia de esto dentro del área educativa, existen una serie de dificultades que afectan al sistema educativo nacional, que trae problemas a largo plazo que día a día adquieren mayor fuerza.
Para esto El Ministerio de Educación, se enfrenta a desafíos educacionales como: 
· Mejorar el sistema educativo

· Mejorar la calidad

· Mejorar la cobertura

· Mejorar la pertinencia

· Mejorar el acceso y recursos
Y algo muy importante mejorar los hechos vivénciales de los procesos educativos, con el objetivo primordial de mejorar la competitividad y calidad del sistema educativo.
Según la actual Ministra de Educación Licenciada Darlin Meza, en un futuro se dará atención cuidadosa a las oportunidades de trabajo y acceso a la educación en los sectores desfavorecidos, dando prioridad a las zonas rurales de los municipios con mayores niveles de pobreza. 
Así también se tomará en cuenta el problema del analfabetismo, que según informes ya se ha superado, aunque la realidad muestra lo contrario. Para ello se necesita el esfuerzo de todas las áreas que lo conforman.

Una de las realidades que afectan la calidad educativa, es que los centros educativos más pequeños, cuentan con cuerpos docentes muy reducidos para la atención del alumnado. Estos docentes se ven en la obligación de asumir diferentes tareas que atrasan o perjudican el desempeño en sus labores académicas porque la realidad vivencial de la Educación en los Centros Educativos es alarmante, debido a las dificultades que surgen en el PEA.

La educación, es una acción ejercida por las generaciones adultas, sobre aquellas que no han alcanzado su grado de madurez necesario para la vida social.

Con el pasar de los años se han venido dando reformas educativas, que han venido a reformar o reforzar el aspecto educativo; culminando con la última de ellas, que es el plan 2021, con el único propósito que exista escuela para todos. Para lograr un aprendizaje significativo, que permita adquirir una información valiosa, para las personas que desean llegar al éxito. 

Dentro de la Educación Nacional se encuentra la Educación Universitaria, que está compuesta por universidades privadas y la Universidad de El Salvador.

Según el Plan 2021, menciona que la Educación Universitaria tiene un rol fundamental en el desarrollo científico, tecnológico y cultural del país.

Según el artículo 61 de la Constitución de la República hace mención que la Educación superior tiene que regirse por una ley especial. 

Las universidades privadas gozan de total autonomía, debido a que son auto sostenible, es por eso que ellas pueden decidir lo que mejor les convenga en los aspectos docente administrativo y económico de dicha universidad.

La Universidad de El Salvador, se rige por la Ley Orgánica y demás disposiciones internas en todo lo que no contraríe dicha Ley de Educación Superior. Está goza de autonomía en los aspectos docente, administrativo y económico, se regirá por estatutos enmarcados la cual presentará los principios generales para su organización y funcionamiento.
La educación universitaria atraviesa por una serie de problemas educativos como:
· La Educación no esta siendo vista como la vía de superación del país.

· La Educación se está volviendo, fuente de recursos por los dueños de las Universidades privadas.

· No está dejando los profesionales que el país necesita

· Se esta privatizando día con día

· No esta creando personas competitivas al mercado laboral.

· Hacinamiento de estudiantes para optar a una carreta etc.

· Falta de recursos económicos (Universidad de El Salvador)

Los alumnos que se encuentran en la educación universitaria se enfrentan a grandes desafíos en su vida dentro de la universidad y más aún en el campo laboral. Porque los que llegan a la universidad no salen lo suficientemente preparados académicamente y los que no continuaron sus estudios se quedaron estancados, ya sea por no tener convicción o interés de prepararse y servir a la comunidad.
Por ejemplo la Universidad de El Salvador es una corporación de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio por lo que se rige por la ley orgánica de la Universidad de El Salvador, y a la vez dotándola de mecanismos democráticos imprescindibles y de los recursos potenciales suficientes, para el sostenimiento de su desarrollo institucional, académico y científico con el objeto de lograr la excelencia académica el progreso de la Educación Superior en todo el país y el acceso de personas de todos los estratos sociales a las posibilidades de formación profesional.

Buscando esa excelencia académica la Universidad de El Salvador cuenta con una amplia diversidad de carreras clasificadas por facultades correspondientes y con énfasis en la especialidad de la carrera.

Pero manteniendo aún algunas carreras generalistas como es el caso en la Facultad de Ciencias y Humanidades del Departamento de Educación que aún mantiene la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación.

Esta es una problemática que esta presente dentro de la Universidad, pero, principalmente en este Departamento, ya que las ciencias de la educación si bien es cierto tienen un carácter multidisciplinario que se relacionan, pero que realmente en su esencia son diferentes.

El Departamento de Ciencias de la Educación tiene la necesidad de crear la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa. Debido a que éste tiene que ponerse a la vanguardia con las exigencias educativas dentro de la sociedad.
La Universidad junto con el Departamento de Educación tienen que hacer la diversificación de la Licenciatura en Ciencias de la Educación, como ya lo ha hecho con otras carreras como por ejemplo el  Doctorado en medicina que tiene una diversidad de especialidades y si se hace lo mismo con la Educación se tendrá un avance hacia un mundo de competitividad. 

La especialidad en evaluación e investigación educativa es un área dominante en la mejora del sistema educativo y actualmente no existe en El Salvador, ninguna universidad que ofrezca la carrera con su especialidad aunque el campo laboral lo este necesitando. 
La creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con la especialidad, es una alternativa estratégica para formar profesionales con base científica y mente crítica, constructivo y propósito sobre los diferentes problemas que presenta la sociedad.

1.2  ENUNCIADO DEL PROBLEMA
1.2.1 Tema:
Fundamentación  teórica-metodológica  para la creación de la carrera,  “Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa” en la Universidad de El Salvador, Facultad de Ciencias y Humanidades, en el Departamento de Ciencias de la Educación para el año 2006 – 2007”. 

1.2.2 Planteamiento del Problema:

¿Cuál es la factibilidad  institucional de  creación de la carrera “Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación educativa”, dentro del Departamento de Ciencias de la Educación, de la Facultad de Ciencias y Humanidades en la  Universidad de El Salvador,  para  el año 2006 – 2007?

1.3 JUSTIFICACIÓN
Según  el MINED en el documento oficial  llamado plan  2021,  la educación es un derecho y un proceso de formación humana por lo tanto  las personas encargadas  de brindarla deberán  asumir  y poseer un conocimiento actualizado  de los contenidos referentes a su campo de trabajo profesional especializado,  es por ello que surge esta investigación con el propósito de integrar nuevos profesionales a la sociedad,  haciendo una propuesta  que se deriva de una necesidad propia  del Departamento de Ciencias de la Educación,   fundamentando así  aspectos teóricos  metodológicos  para la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación  e  Investigación Educativa,  en la Facultad de Ciencias y Humanidades,  de la Universidad de El Salvador, para  que esto  se lleve a cabo con éxito  se deberá establecer  por  medio de un diagnostico  previo a las necesidades del ámbito  en que laborará  el profesional  a corto  y largo plazo,  también  se indaga en la  investigación si existen  otras instituciones que ofrezcan la misma carrera,  para obtener información más objetiva  sobre  la situación  en la que  ésta se encuentra dentro de la sociedad salvadoreña.
Esta investigación será de beneficio para 4 grandes instancias que a continuación se detallan:

1) Facultad de Ciencias y Humanidades, en el Departamento de Ciencias Educación de la Universidad de El Salvador:

Como ente responsable de garantizar el servicio educativo superior, se interesa  que se fundamente  una nueva Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad  en Evaluación e investigación educativa, definiendo el currículo y el plan de estudio que irá en sentido de analizar si resulta congruente con el perfil del  estudiante que egresará de tal carrera,  es  un plan que norma y conduce explícitamente un proceso determinado de enseñanza – aprendizaje para enfrentar al estudiante con la realidad social.
2) Docentes del Departamento de Educación que laboran impartiendo las materias de estudio para la licenciatura en ciencias de la educación: 

Según esta investigación los docentes asumirán mayor compromiso de integración y mejoramiento con la especialidad y las condiciones a las cuales  se enfrentan, ya que la docencia universitaria requiere de algunas condiciones que los conduzcan a ser eficientes en la formación de profesionales para que respondan a las necesidades del país y también cumplan con la misión de la universidad, ya que se cree: que a mayor grado académico mayor dominio de aprendizaje  se obtendrá sobre el área de especialización en un terreno específico  y por lo tanto mayor capacidad docente.
3) Alumnos/as que se sometan a la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa:

El estudiante obtendrá una preparación particularmente orientada hacia los últimos avances de la especialidad, por esta razón se le ha considerado desde dos puntos de vista: Por una parte, se analizan las características con fines de orientación vocacional, con respecto a la carrera, y ubicación profesional después de culminar su estudio por otra parte se le considera como un elemento activo y responsable de su proceso educativo, logrando obtener una íntima congruencia entre profesión y problemática social en su desarrollo científico y tecnológico.

4)     La comunidad educativa de diferentes instituciones a nivel nacional debido a que el planeamiento, la evaluación y la investigación son actividades estratégicas básicas para el mejor desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje dentro de las instituciones educativas del país.   

        Los nuevos especialistas en evaluación e investigación tendrán un mejor          desarrollo cognitivo, adquiriendo una visión de carácter teórico practico de la realidad educativa que le rodea de acuerdo a las necesidades de las modalidades del sistema educativo nacional.

1.4  ALCANCES Y DELIMITACIONES
1.4.1 Alcances
Entre los alcances obtenidos con la fundamentación de la nueva carrera de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa,  son los siguientes:
· Realizar un análisis sobre la situación actual que presenta la Licenciatura en Ciencias de la Educación. 
· Establecer una propuesta de fundamentación teórico-metodológica de la creación de la carrera  Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Investigación e Investigación Educación.

Esto con el fin de que los estudiantes obtengan una profundización más sólida de conocimientos en las nuevas asignaturas que tendrá la carrera.

· Proponer al Departamento de Ciencias de la Educación, especializar  la carrera  Licenciatura en ciencias de la Educación.
1.4.2 Delimitaciones

· La propuesta de fundamentación  teórico-metodológica sobre la creación de la nueva carrera estará dirigida especialmente al área de la Licenciatura en Ciencias de la Educación. 

     Esto con el fin de que la carrera tenga su especialidad y que los alumnos sean capaces de hacer evaluaciones constantes y coherentes ante los  Problemas que estén enfrentando  las instituciones  educativas. 

· La operacionalización de la propuesta teórico-metodológica se dirige especialmente al Departamento de Ciencias de la Educación. 

· Esta propuesta  esta dirigida a los estudiantes de nuevo ingreso que deseen iniciar sus estudios en esta carrera y a los de  antiguo ingreso  que quieran incorporarse en ella.

1.4 OBJETIVOS

1.4.1 Objetivos Generales:

1.4.1.1 Indagar la factibilidad que tiene la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación  Educativa. 
1.4.1.2 Fundamentar los lineamientos básicos y generales para la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.

1.4.2 Objetivos Específicos:

1.4.2.1 Proponer al Departamento de Ciencias de la Educación  la creación de la carrera  Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e investigación Educativa. 

1.4.2.2 Apoyar al desarrollo académico del Departamento en Ciencias de la Educación con la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con  especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.

1.4.2.3 Establecer el diseño curricular para la creación de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.
1.5 SUPUESTOS DE LA INVESTIGACIÓN
1.5.1 Supuesto General:

1.6.1.1    La mejora de los procesos formativos del Departamento de Ciencias  de la Educación, depende de la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la  Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa. 
1.5.2 Supuestos Específicos:

1.5.2.1 Los recursos humanos, materiales y financieros disponibles dentro del Departamento de Ciencias de la Educación, permitirán la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa. 
1.5.2.2 El Desarrollo académico del Departamento de Ciencias de la Educación depende de la diversificación de especialización de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación.

1.6 INDICADORES DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN
· Adecuación de asignaturas acorde al diseño curricular necesario para mejorar la formación profesional.

· Contenidos adecuados a la especialización de la carrera

· Mejorar el desempeño laboral por medio de las especializaciones de las carreras universitarias
· Disposición laboral para apoyar el desarrollo académico de la nueva carrera.

· Aceptación estudiantil del departamento de ciencias de la Educación sobre la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa
· Recurso estudiantil con mejor preparación académica especializada
·  Infraestructura adecuada según necesidades priorizadas de la nueva carrera

· Capacidad de contratación de recurso humano especializado

· Capacidad de gestión de recurso didáctico y financiamiento

· Disposición institucional para apoyar  el desarrollo académico de la nueva carrera

· Disposición de autoridades correspondientes para gestionar la creación  de la nueva carrera orientación
CAPÍTULO II

MARCO TEÓRICO

Este trabajo de investigación se basó en un marco teórico integrado, por  una teoría de la educación que enfoca la concepción de formación del hombre en un contexto social, educacional, económico y político que demanda la cualificación integral de sus potencialidades, Así mismo, se hace énfasis en el marco legal que respaldaría la creación de la nueva licenciatura (Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa) este como un componente que norma y regulariza el proceso educativo en la Universidad; posteriormente se enfatiza en la teoría curricular que fundamenta la propuesta de esta investigación como una alternativa de solución al problema priorizado en la investigación.

Antecedentes  Institucionales

A continuación se detallan datos de los antecedentes de la Universidad de El Salvador  en cuanto a su creación, la cual llevaba como propósito principal permitir que las personas de escasos recursos económicos  pudieran accesar a la educación superior.

 “La Universidad de El Salvador, fue fundada el 16 de febrero de 1841 mediante decreto del jefe de Gobierno Civil, Lic. Juan Lindo.

Su primer Rector fue el presbítero Crisanto Salazar, y le sucedió en el cargo, el igualmente presbítero Narciso Monterrey”

“El primer Rector propiamente en la implementación de carreras de nivel universitario, fue el Dr. Eugenio Aguilar”
.

En sus primeros años de creación, la Universidad no hizo valer su razón de ser, (brindar enseñanza superior), dado que por carencias de bachilleres, se tornó necesario formarlos, siendo así hasta el 11 de Agosto de 1843, que se da inicio a la labor académica y cuya primera matrícula fue de ocho estudiantes, de los cuales solamente uno terminó satisfactoriamente. 

Desde entonces, la Universidad ha vivido una historia singular, en la que se refleja  con bastante realismo, las incidencias adversas de un proceso histórico-social, casi siempre desfavorable para su desarrollo académico, científico y cultural.

Conforme ha transcurrido el tiempo, la universidad se ha desarrollado y paralelamente exigido la necesidad de diversificarse en las diferentes áreas del saber; lo que ha conllevado a ofrecer a la población estudiantil, apta para cursar estudios superiores, una serie de especialidades y para lo cual, no siempre ha contado con las condiciones adecuadas que le permitan cumplir en forma óptima las responsabilidades que le corresponden en el campo de la educación superior.
“En 1957, el número total de estudiantes universitarios era de 1,648. El número de bachillerares graduados en la rama académica de la educación secundaria en ese mismo año de 508 estudiantes (Valle, 1991). En esa misma época prácticamente no existía el docente universitario de tiempo completo y la investigación que se realizaba en la universidad era mínima. 

A fines de la década del cuarenta, se introdujeron cambios importantes en materia de reforma académica. Se impulsó la investigación científica  a través de la fundación del Instituto Tropical de Investigación Científica y se iniciaron publicaciones sobre ciencias naturales y el medio tropical.

En 1950, los estudiantes plantearon reformas que hablaban de participación estudiantil en el gobierno universitario, de extensión universitaria,  de libertad de cátedra, de autonomía  universitaria, etc. Estas presiones fueron factores determinantes para que la constitución política de 1950 otorgara a la Universidad de El Salvador autonomía en el aspecto docente, administrativo y económico, y dio a los profesores, estudiantes y profesionales una participación activa en el gobierno universitario”

“En cuanto a los programas académicos en la década de los 60 la Universidad  de El Salvador  estructuraba  y vinculaba  dichos  programas  de las asignaturas de los pensum de las diferentes carreras,  a  los  problemas nacionales coexistentes”

“La reforma implicaba nuevos perfiles de profesor, alumno/a, sistema evaluativos y de enseñanza.  Algunos aspectos de la realidad nacional en la cual operaba la Universidad de El Salvador al momento de lanzarse esta idea de reforma fueron:
a) Problemas de calidad y eficiencia en la formación profesional

b) El cuerpo docente no era suficiente solo estaban por horas clases

c) A esos problemas de ineficiencia señalados aquí hay que añadir la gran actividad política que se desarrollaba al interior de la universidad al iniciarse la década de los sesenta y la relación conflictiva con el gobierno”
 esto cobro mayor auge en la década de los ochenta.

Durante más de 100 años la universidad se ha dedicado a la formación de profesionales preparando médicos, dentistas, farmacéuticos, abogados e ingenieros etc. De ahí que surge la necesidad, con el paso de los años, de ofrecer nuevas opciones a toda la población potencial estudiantil y que requiere demandar los servicios de educación superior en la UES, contando hasta la fecha con 12 facultades, 9 en San Salvador y 3 multidisciplinarias ubicadas respectivamente en San Miguel, San Vicente y Santa Ana, y donde los aspirantes a ingresar pueden escoger, entre 69 carreras diferentes de los campos de las ciencias, las humanidades, la salud y las ingenierías. 

No todo ha sido fácil en la vida institucional de la Universidad, pues han surgido diversos problemas sociales y políticos, que han incidido en el desarrollo de ésta,  tal es el caso del conflicto armado; el cual trajo entre otras consecuencias el cierre de las instalaciones, pérdidas materiales e inmateriales, suspensión de labores académicas, así como la fuga de docentes e intelectos que en ella laboraban.

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN
Por lo que se investigó entre otras tesis similares a esta,  hay una que llama la atención por la efectividad que tiene en la actualidad dicha tesis se titula “Propuesta del Plan de Estudio para la creación de la carrera de Licenciatura en Mercadotecnia con énfasis en mercadeo internacional, en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de El Salvador, septiembre 1999”.

Sin embargo dentro del Departamento  de Ciencias de la Educación  no existen  trabajos de creación de carreras por alumnos/as egresados/as,  solo los que actualmente se  están  realizando los cuales son:

La fundamentación sobre la creación de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Educación inicial.
Estos trabajos de tesis buscan ser el inicio del mejoramiento de  la calidad  educativa mediante la diversificación de especialidades a nivel de la Licenciatura en el campo de las Ciencias de la Educación. 
Dentro del departamento de ciencias de la educación no existen trabajos de creación de carreras por alumnos/as egresados.
2.2 FUNDAMENTOS TEÓRICOS

2.2.1 Marco Legal que respalda el fundamento de la creación de la nueva Licenciatura.

Es importante conocer el marco legal que respaldó la fundamentación de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa primeramente se verificará que menciona la ley general de Educación en cuanto a la educación superior.

“Art. 27.- La Educación superior se regirá por una ley especial y tiene los objetivos siguientes: formar profesionales competentes con fuerte vocación de servicio y sólidos principios morales; promover la investigación en todas sus formas; prestar un servicio social a la comunidad; y cooperar en la conservación, difusión y enriquecimiento del legado cultural en su dimensión nacional y universal”
.

Si bien es cierto la Universidad de El Salvador tiene autonomía y libertad de cátedra. No se debe perder de vista el marco general de la educación superior según la ley general de educación la cual menciona 4 objetivos que se deben alcanzar en el desarrollo de cualquier carrera y sobre todo tomarlos en cuenta a la hora de crear la fundamentación de una nueva carrera aunque esta cuenta con autonomía, pero a esta se va a entender bajo la dirección de la Ley Orgánica Normativa de la Universidad de El Salvador. “Art. 4.- Para el cumplimiento de sus fines, la Universidad gozará de autonomía en la docencia, lo administrativo y lo económico. 

En cuanto a las características que debe tener la educación universitaria de la UES se toman en cuenta las siguientes: 

Según la Normativa de la Universidad de El Salvador.   “Art. 5.- La educación en la Universidad se orientará a la formación en carreras con carácter multidisciplinario en la filosofía. La ciencia, La tecnología, el arte y la cultura en general, que capaciten científicamente, tecnológica y humanísticamente al estudiante y lo conduzcan a la obtención de los grados académicos universitarios. 

La enseñanza universitaria será esencialmente democrática, respetuosa de las distintas concepciones filosóficas y científicas que contribuyen al desarrollo del pensamiento humano; deberá buscar el pleno desarrollo de la personalidad del educando, cultivará el respeto a los derechos humanos sin discriminación alguna por motivos de raza, sexo, nacionalidad, religión o credo político, naturaleza de la unión de los progenitores o guardadores o por diferencias sociales y económicas  y combatirá todo espíritu de intolerancia y de oído. 

La Educación en la Universidad  no deberá manifestarse como una forma de participación en actividades políticas partidistas”

También interesa establecer que dirección deberá abordarse en la nueva Licenciatura la libertad de cátedra y docencia libre. 

Es necesario  entender de forma correcta y legal en que sentido se pondrá en práctica la libertad de cátedra y la docencia libre no se trata que el docente tendrá derecho a improvisar sus clases todo debe ir apegado a lo establecido en el reglamento de la Universidad de El Salvador.

Además se debe conocer cuales serán los derechos de los alumnos que estudiaran la nueva carrera,  pues estos seguirán siendo los mismos que tiene todo estudiante de la Universidad de El Salvador según la normativa de esta en su Ley Orgánica.

Es importante la mención de los derechos de los alumnos y alumnas porque la nueva carrera que se pretende crear no obviara ninguno de ellos, además se debe tomar en cuenta los deberes que tendrían los alumnos/as de la Universidad de El Salvador según la normativa de esta.
Los derechos y los deberes de los alumnos y las alumnas no salen del contexto de esta investigación porque servirán de apoyo para destacar el perfil del estudiante que se requerirá para la nueva Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa, debido a que la fundamentación de esta se basará en los lineamientos que la regirán. 

Los programas, planes y procedimientos de evaluación de la nueva Licenciatura que se piensa crear deberán estar dirigidos y regulados por el Plan General de desarrollo de la Universidad ya que este toma en cuenta los aspectos socioeconómicos de la Universidad para alcanzar sus fines, pero sobre todo lleva un propósito principal y es el de ir mejorando la calidad educativa de la Universidad  en su totalidad pero esto se conseguirá solo con la participación activa de todos los miembros de la comunidad universitaria.
La creación de la nueva Licenciatura deberá ser tomada en cuenta por el Plan General de Desarrollo de la Universidad de El Salvador porque tiene implícito en ella acciones estratégicas para mejorar el desarrollo específicamente del Departamento de Ciencias de la Educación pero como ningún fenómeno ocurre de forma aislada este desarrollo académico de dicho Departamento beneficiaría a mediano o a largo plazo a la Universidad, siempre y cuando sea proporcionado los recursos necesarios para su puesta en marcha.

En cuanto a la Evaluación de funciones y actividades se plantea lo siguiente; 

“ Los funcionarios y los organismos colegiados de la Universidad en lo que les corresponda, deberán establecer anualmente, además de su Plan Sectorial de Desarrollo, los programas y proyectos operativos, con la finalidad de contar con los mecanismos e instrumentos técnicos pertinentes para la evaluación del desempeño en sus respectivas funciones.

Todas las Unidades Académicas y demás entidades de Gobierno y Administración de la Universidad, estarán obligadas a evaluar anualmente al Rector de conformidad con los lineamientos y criterios que se establezcan en el reglamento general y en los planes de cada área o sector”

La creación de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa puede llegar a tener la capacidad de formar profesionales que vayan por la vía científica investigando y evaluando de una forma más adecuada al rector de la Universidad no con la autoridad política que no les corresponde sino de una forma de asesoría interna que puede tener la Universidad de El Salvador para evaluar mejor los alcances y la calidad de funcionarios que tiene la misma.

En esta investigación interesa tratar el respaldo del presupuesto que recibe la Universidad de El Salvador porque el factor económico es la base de la factibilidad que se tiene para poder crear la nueva carrera. 

El Estado consignará anualmente en el Presupuesto General, los recursos destinados al sostenimiento de la Universidad para la consecución de sus fines: incluyendo las partidas destinadas al fomento de la investigación científica y las necesarias para asegurar y acrecentar su patrimonio”

Para la creación de la carrera “Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa necesitará de un excelente respaldo económico para que cuente con un desarrollo curricular novedoso y de calidad, pero esto no es un aspecto negativo al contrario como bien lo dice el artículo 68 (De la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador) que se busca dar inversión a la investigación científica ya que esto acrecentará el patrimonio de dicha Universidad por lo tanto la creación de la nueva carrera es un buen inicio para diversificar la Licenciatura en Ciencias de la Educación sobre todo por el tipo de especialidad que trata de  “Evaluación e Investigación Educativa “ sin duda alguna esto si se le da el interés que requiere aportará un buen patrimonio al Departamento en Ciencias de la Educación.
En la ley orgánica de la Universidad de El Salvador se hace mención que se considera asunto trascendental lo siguiente:

“Art. 78.- Se consideran asunto trascendentales: 

a) La aprobación, revisión o modificación de carreras, planes y programas de estudio”

Lo cual es un aspecto positivo que le da grandes perspectivas a la fundamentación de la nueva Licenciatura que se pretende crear porque si se analiza con detenimiento y se aplica correctamente el artículo 78 quiere decir que se le dará una especial atención a la necesidad de diversificar  el departamento de ciencias de la Educación debido a que es un aspecto trascendental para mejorar el patrimonio que este deje a la universidad de El Salvador.
2.2.2 Fundamento de Diseño Curricular
A continuación  se  define el concepto de  currículum,  Siendo este determinado por los principios básicos del contexto  interesa trabajar en esta investigación.

El currículum que se refleja y se acerca a la definición que se requiere, es el que fue encaminado a lo que se pretendería lograr  con todo el desarrollo de la creación de la Licenciatura en ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa incluyendo el perfil del docente, alumno y tipo de administración que deberá tener la carrera.

“Currículum es el conjunto de los supuestos de partida, de las metas que se desea lograr y los pasos que se dan para alcanzarlas; el conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes, etc., que se consideran importantes trabajar en la escuela año tras año y por supuesto la razón de cada una de esas opciones, los consumidores últimos del currículum son el o los docentes y los alumnos/as”

Esa definición va aplicada a la escuela pero también se puede aplicar en la educación superior ya que en ella existe inherentemente la aplicación del currículo desde la estructuración del pensum (Todas las asignaturas que deberán ser cursadas, en cada ciclo, para obtener el grado académico al que se aspira) hasta la aplicación de este el cual incluye todos los objetivos que se pretenden alcanzar, estrategias de enseñanza – aprendizaje, etc. Para entender mejor este aspecto citaremos lo siguiente: 
“Los componentes básicos que se concretan en el currículum: el currículum ha de responder a cuatro preguntas básicas
1. ¿Que enseñar?

Las  dimensiones del desarrollo que se pretenden  potenciar.

2. ¿Cuándo enseñar?

Cuando  se va a ordenar temporalmente el acceso de los estudiantes a los aprendizajes; que contenidos y que experiencias  se les van a ofrecer – exigir en cada ciclo.

3. ¿Cómo enseñar?
Metodología y disponibilidad de recursos se ha de realizar el recorrido formativo diseñado.

4. ¿Qué, cómo y cuándo evaluar?

Son los mecanismos de comprobación aconsejables para poner en marcha de cara a constatar si el proceso en curso es coherente con las expectativas que con respecto a el se han establecido (tanto en lo que se refiere a las intensiones señaladas como a las condiciones marcadas en el proceso educativo”

En síntesis el currículo se convierte en un instrumento para clasificar el sentido y desarrollo de la carrera que se pretende crear y marca las condiciones bajo las que se espera producir un cambio en profundidad en la práctica educativa actual.
Desarrollar el currículum es concretarlo, avanzar en la construcción de cada uno de los puntos que contiene (especificar más los objetivos señalados, completar los contenidos estipulados para cada asignatura dentro de pensum de la nueva carrera, actividades de evaluación; desarrollar el currículum quiere decir que se progresa desde el esquema básico inicial del que se parte hasta lograr una estructura más amplia y completa, dispuesta a ser llevada a la práctica, dicho desarrollo del currículum se puede hacer desde una oficina o una empresa editorial, los destinatarios de sus desarrollos curriculares en la práctica real son los docentes en general.

“Son desarrollos curriculares por ejemplo los libros de texto, las diversas editoriales construyen propuestas de trabajo a partir del esquema inicial que suministra el diseño curricular base”

En este caso se le llamará diseño curricular base a todas las asignaturas inmersas en el pensum que se elaboró para la nueva carrera, todos los lineamientos que la respaldan etc.
Pero esto no quiere decir que el currículum toma en cuenta solo el proyecto, sino que deberá tomar en cuenta su puesta en práctica es decir en términos técnicos “Diseño del Currículum y Desarrollo del currículum (ver apartado 2.3, definición de términos básicos, Pág.88)”.
Ahora se pasará a otro aspecto importante del currículo pues dentro del currículum están inmersos dos componentes  muy importantes los cuales son el programa  y la programación.

Así pues currículum, programa y programación son tres términos claves en torno a los cuales se pueden ir construyendo una nueva carrera como es el caso de la perspectiva que se lleva en esta investigación. 

Para hacer un análisis general de dichos términos (currículum, programa y programación) y la relación que existe entre ellos se debe definir primero cada uno. 

2.2.2.1 Componentes del currículum 
Dentro del contexto de la investigación.

a) Programa:

“Es el documento oficial de carácter nacional o autonómico en el que se indican el conjunto de contenidos, objetivos, etc., a desarrollar en un determinado nivel”

El programa recoge lo que en cada momento cultural y social es definido como los conocimientos, habilidades, valores y experiencias comunes y compartidas por las que pasan los estudiantes en cualquier carrera que estudien. 

Cuanto más amplia y representativa a nivel social es la composición de las comisiones que elaboran los programas tanto más reflejarán estos la idea importante de comunidad y consenso que deben reflejar. En cualquiera de los casos se puede señalar que su funcionalidad (su capacidad para generar una dinámica educativa realmente efectiva y optimizadora del sistema de los programas que componen las asignaturas del pensum de la carrera que se quiere crear. 

Pero dicha funcionalidad de los programas está vinculada a determinadas condiciones según Miguel Ángel Zabalza: 
1. “Su virtualidad para integrar lo antiguo y conocido con lo nuevo.

2. Ser capaz de generar una fuerte dinámica de contraste y diferenciación didáctica, es decir no solamente hacer prevalecer una situación de acatamiento de aceptación pasiva de las disposiciones del programa, sino potenciar, estimular el que los docentes sobrepasen las propias disposiciones mínimas. Esto que pese a que se plantea en términos pre escritos, por lo menos en cuanto exigencias mínimas,  de suficiente espacio de proposiciones y sugerencias de cada programación por parte de los docentes.

3. Estar consolidando unas formas de hacer las cosas y de revisar los resultados obtenidos que suponga aspectos como el trabajo en grupo por los docentes la implicación de todos los componentes de la Comunidad Educativa en su desarrollo. 

4. Haberles dado una publicidad suficiente de manera que todos los docentes conozcan perfectamente no solo las disposiciones en sí mismas (de que hay que enseñar, los horarios, los aspectos formales, etc.), sino también los elementos más importantes de su fundamentación doctrinal y de su oportunidad en esa sociedad, al igual que el propósito general  que da sentido al programa”

Es importante tener en cuenta los cuatro aspectos que anteriormente se mencionan porque  en el momento en que se estructuren los programas de las diferentes asignaturas que completen el pensum de la nueva Licenciatura será necesario estudiar esas cuatro condiciones y además las características formales que deben tener dichos programas y sus respectivas funciones. 
Características formales del programa:

“A nivel de lenguaje: 

1. Estar expresado en términos claros y comprensibles no solamente para un auditorio especializado sino incluso a nivel de gran público. 

2. Dejar claro que dentro de él, es normativo  y orientativo.

A nivel de indicaciones: 

1. Que estén referidos al máximo nivel alcanzable en el ámbito del acuerdo sociológico y cultural.

2. A nivel de conocimientos (contenidos culturales y normas profesionales) que se haya realizado una selección cuidadosamente expresada sobre la base del criterio de esencialidad. 

Por lo que se refiere a los destinatarios; debe presentarse con caracteres de legibilidad, desifrabilidad  y practicabilidad, esto es que constituya una ayuda al trabajo directo en clase y no una complicación añadida”

En lo que se refiere al máximo nivel alcanzable del acuerdo sociológico y cultural eso debe ser lo más consensuado posible al nivel de las indicaciones. Las funciones también son otro aspecto importante del currículum pues expresan el sentido que tienen los programas con respecto al desarrollo curricular en acto, es decir con respecto al empeño cotidiano en el que hacer educativo – didáctico dentro de la Universidad en este caso al desarrollo curricular de la nueva carrera que se creó. Las siguientes funciones que se presentan están dirigidas a los posibles destinatarios beneficiarios de dicho desarrollo curricular. 

“Funciones referidas a los profesores (función de control,  protección, contrato y de profesionalización”

En el aspecto de la función de control el programa ayuda al profesor a verificar si las adquisiciones de los alumnos al final de periodo escolar satisfacen al menos los requisitos mínimos exigidos:
1. Función de protección. En esta función el programa suministra al estudiante garantías respecto a las exigencias que pudieran sobrepasar lo que el propio programa exige, vengan del nivel administrativo que sea. 

2. Función de contrato. El programa concreta y hace efectivo el compromiso de trabajo del profesor, definiendo lo que le es exigido oficialmente

3. Función de profesionalización. El programa a través de las exigencias temáticas y metodológicas que plantea influye de manera clara (debería hacerlo cuando menos) en el sentido a dar a la formación del profesorado que lo habrá de llevar a cabo, tanto en lo que se refiere a la formación inicial, como a la selección, y a la formación en servicio. 

“Funciones referidas a los alumnos, en este sentido el programa puede desempeñar para ellos la función de indicación del compromiso que se  les exige. A partir del mapa de su propio desarrollo escolar que el programa le ofrece al alumno, en función obviamente del nivel de edad y madurez que posea, podrá hacerse consciente del sentido y dirección del proceso formativo que se le exige y con respecto a cuyo buen éxito se le pide colaboración”

Bajo esta perspectiva es importante que los docentes tengan una visión más allá de su  propia materia o curso, una visión de conjunto de lo que se trata de hacer en el centro educativo (en este caso en la nueva carrera que se piensa crear dentro de la Universidad de El Salvador específicamente en el Departamento de Ciencias de la Educación). Lo mismo cabría decir y por las mismas razones con los alumnos. Sin embargo, y por lo general, los alumnos no saben que tipo de aprendizajes espera que desarrollen a lo largo de su paso por la escuela ni el porque de unas áreas por otras, en ese sentido el programa desempeña según los estudiantes la función de indicación del compromiso que se les exige. 

“Funciones con respecto a las autoridades escolares; (función de fundamentación de las decisiones y función de control”

La función con respecto a las autoridades escolares equivale a decir autoridades de la Universidad que serán las encargadas de regular los programas que tendrá la nueva carrera para la que en esta investigación se está creando sus fundamentos. 

1. En el caso de la función que se denomina fundamentación de las decisiones,  significa la fuente de criterios y principios estables sobre los que basar y justificar la adopción de diferentes alternativas y la toma de decisiones. 

2. La función de control se refiere a que el programa es una medida de referencia con respecto a la cual juzgar la marcha de procesos didácticos y la calidad de los resultados conseguidos. 

Otra categoría de funciones de los programas es: 

“Funciones referidas al sistema educativo, 1.- función de innovación, 2.- función de estabilización”

1. La función de innovación se refiere a cada nuevo programa representado por si mismo por la mera dinámica de ser algo nuevo, la génesis de una dinámica innovadora en base a la cual van introduciéndose en la escuela las novedades prescritas por el programa e incluso otras que la propia dinámica generada vaya haciendo posible.
Esta función de innovación se adecuó mucho a lo que en este trabajo se pretendió estructurar porque para la creación de la nueva carrera (Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa) se necesitará crear muchos programas orientados a las diferentes asignaturas que conforman el pensum dichos programas deben llevar implícito la mejor calidad de recursos innovados y disponibles. 

2. Función de estabilización, es el eje básico que nunca puede perderse de vista en los programas, estas dos funciones están interrelacionadas entre si pues nadie está capacitado para abandonar a la ligera algún aspecto importante que se debe cubrir con el programa es decir cualquier novedad o experimentación ha de ser contrastada con el programa, pasada por el filtro de las exigencias mínimas del programa.

Una última categoría de funciones a los que se refiere Miguel Zabalza es la siguiente; 
“Funciones referidas a las relaciones entre los niveles educativos; 1.- función de selección, 2.- función coordinación”

Esta función tiene que ver principalmente con la continuidad  que tienen todos los niveles educativos pero para no dejar ambiguo este aspecto se debe señalar que en el nivel superior esta función debe aplicarse aunque Miguel Zabalza dice que “ésta  es una función deficientemente lograda hasta la fecha y desde luego está es una situación que constituye un problema”, pero sin embargo para la creación de la nueva carrera esta función deberá tener un énfasis especial ya que esta función es la más difícil de poner en marcha en el momento de crear el diseño curricular de dicha carrera deberá tomarse las medidas necesarias para establecer una correcta interrelación entre las asignaturas que componen cada ciclo.

1. “Función de selección. En el sentido de que fija las condiciones de salida de un ciclo y las condiciones de entrada del siguiente ciclo. 

2. Función de coordinación. El programa viene a definir las normas y reglas de conexión y vinculación entre diversas fases de itinerario del desarrollo de la carrera. En este sentido habría de constituir la garantía de la continuidad del sistema”

Según experiencias en la Universidad pocas veces se le da una especial importancia a las condiciones en que los alumnos/as están al terminar un ciclo e iniciar el siguiente por ejemplo en el caso de la Licenciatura en Ciencias de la Educación en el ciclo II se recibe Didáctica I y Estadística de la Educación I, en el ciclo III Didáctica II y Estadística de la Educación II. Algunos alumnos/as tienen la suerte que sea el mismo/a catedrático quien les imparte la didáctica I y II y la Estadística de la Educación I y II pues así los docentes tienen un previo conocimiento de cómo y que nivel de conocimientos maneja el grupo de sus alumnos/as y de cierta manera aquí se puede cubrir la función de continuidad del programa más si el docente se interesa por esta. Lo contrario sucede cuando docentes diferentes imparten las asignaturas de la misma especialidad porque no se les da el seguimiento que necesitan. 

En síntesis el programa constituye tan solo un primer paso del desarrollo curricular. 

La segunda gran dimensión o parte del desarrollo curricular es a lo que se denomina: 

b) Programación:
“La programación, desde el punto de vista de Zabalza “Representa el instrumento principal  para posibilitar  un proyecto general,  La programación es, una serie de operaciones que los profesores, bien como conjunto o en  grupos de dimensiones  más reducidas, llevan a cabo para organizar a nivel concreto la actividad didáctica y con ello poner en práctica aquellas experiencias de aprendizaje que irán a constituir el currículum efectivamente seguido por los alumnos/as”

La asunción del programa mediada por la propia programación es lo que supone un nuevo estilo, una nueva actitud de la comunidad educativa. 

La programación lo único que hace es completar el programa, acercarlo a la realidad en que se va a desarrollar y adecuarlo a ella e incluso enriquecerlo con dimensiones diferenciadas de esa realidad que el programa acuerdo general no había recogido en sus provisiones. 

El cómo desarrollar y llevar a cabo la programación constituye el objeto de éste trabajo de investigación porque de cierta manera eso es lo que le dio la eficacia a la fundamentación de la nueva carrera (Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en evaluación e investigación educativa).
Según  Zabalza considera  las siguientes condiciones, para que la programación sea eficaz. 

1. “En cuanto proceso de toma de decisiones ya se ha estudiado que se trata de un proceso subordinado, por lo menos en cuanto a sus líneas básicas, al programa, que delimita el rango y la amplitud de las alternativas por las que optar. 
2. En principio, pues, al programar se adoptan determinado tipo de decisiones respecto a contenidos, métodos, prioridades, recursos, etc. Es decir se eligen unos y se rechazan otros, eso exige una consideración permanente de los por qué (contexto de justificación) y para que (contexto de racionalidad y coherencia) de las decisiones que se adopten.
3. Siempre que se requiera se debe insistir en que la programación no es un trabajo individual del docente sino que debe ser un compromiso del colectivo docente. La idea de curricularidad está relacionada, desde la perspectiva en que aquí se viene afrontando, con la integración de los distintos momentos educativos, con la globalidad. 
4. La programación supone asumir la situación general, permanente o coyuntural, de las instituciones educativas y del grupo de alumnos/as con los que se pretenden trabajar, lo que el programa plantea como propuesta general se ha de traducir a un proyecto curricular adecuado para una situación concreta, con unas características particulares. 
5. Programación significa apertura al territorio en un doble sentido: 

1- Saber compaginar correctamente lo que son las exigencias a nivel nacional (programa) con los intereses locales  y las características particulares de cada contexto sociocultural. 
2- Saber reconocer las funciones educativas que ejercer en cada territorio, de manera que se produzca una especie de fusión de la educación y la comunidad social en un proyecto formativo integrado y común”

Se hace necesario que los docentes que se ocupen  del desarrollo curricular de la nueva carrera a crear tengan un pleno conocimiento de este tipo de condiciones que se deben tomar en cuenta para la elaboración y puesta en marcha de la programación, el consenso entre dichos docentes es importante porque en muchas de las decisiones que se toman no existe una justificación explícita y que excluya otras opciones por ejemplo: Al estructurar la programación los docentes y el personal técnico deben de participar activamente para que esta lleve implícita el punto de vista teórico y práctico. 
Por otra parte la realidad desde la que trata de interpretar el programa puede ser muy diferente de unos docentes a otros, por eso es imprescindible llegar a estados de acuerdo generalizado que permitan afrontar en común acuerdo la tarea educativa tal como se dibuja en el diseño curricular. 

Por tanto programa y programación son dos fases consecutivas e interdependientes en el desarrollo curricular. 

“La programación es ese camino se recorre cada institución educativa a partir del programa para responder  a las necesidades educativas de sus alumnos e incluso para colaborar en el desarrollo comunitario de todo el grupo social en la que está enclavada”

3- Siempre que se requiera se debe insistir en que la programación no es un trabajo individual del docente sino que debe ser un compromiso del colectivo docente. La idea de curricularidad esta relacionada, desde la perspectiva  en que aquí se viene afrontando, con la integración de los distintos momentos educativos, con la globalidad. 
4- La programación supone asumir la situación general, permanente o coyuntural; de las instituciones educativas y del grupo de alumnos/as con los que se pretenden trabajar, lo que el programa plantea como propuesta general se ha de traducir a un proyecto curricular adecuado para una situación concreta, con unas características particulares. 
5- Programación significativa apertura al territorio en un doble sentido:

1) Saber compaginar correctamente lo que son las exigencias a nivel nacional (programa) con los intereses  locales y las características particulares de cada contexto sociocultural. 
2) Saber reconocer las funciones educativas que ejercer en cada territorio, de manera que se produzca  una especie fusión de la educación y la comunidad social en un proyecto formativo integrado y común”

Se hace necesario que los docentes que se ocupen del desarrollo curricular de la nueva carrera a crear, tengan un pleno conocimiento de este tipo de condiciones  que se deben tomar en cuenta para la elaboración y puesta en marcha de la programación, el consenso entre dichos docentes es importante porque en muchas de las decisiones que se toman no existe una justificación explícita y que excluya otras opciones por ejemplo: Al estructurar la programación los docentes y el personal técnico deben de participar activamente para que ésta lleve implícita el punto de vista teórico y práctico.
Por otra parte la realidad desde la que trata de interpretarse el programa puede ser muy diferente de unos docentes a otros por eso es imprescindible llegar a estados de acuerdo generalizado que permitan afrontar sinfónicamente o en común acuerdo la tarea educativa tal como se dibuja en el diseño curricular. 

Por tanto programa y programación son dos fases consecutivas e interdependientes en el desarrollo curricular. 

“La programación es ese camino que recorre cada institución educativa a partir del programa para responder a las necesidades educativas de sus alumnos e incluso para colaborar en el desarrollo comunitario de todo el grupo social en la que esta enclavada”

2.2.3  Concepciones del Currículo
La teoría educativa, explica científicamente los hechos y procesos de la educación orienta una acción razonada y fundamentada sobre ellos, concibe los sistemas educativos y pedagógicos en todos los niveles de la sociedad donde se desarrolla, se construye socialmente basándose en los avances sociales, actúa en una sociedad determinada, se proyecta hacia el futuro, siempre debe perfeccionarse, debe expresar en el nivel superior campos filosóficos, científico, tecnológico, político, cultural, económico y valorativo, así es como lo dice el Ministerio de Educación que “Toda teoría educativa es una elaboración intelectual que incorpora, articula y desarrolla un conjunto de categorías, conceptos y principios científicos para explicar los hechos y procesos educacionales, orientando una acción razonada y fundamentada sobre ellos”

Existen varias concepciones acerca del currículo es decir que hay varias definiciones y autores que lo consideran, por ejemplo Phenix; afirma que el currículo tiene por lo menos tres componentes para ser completo: 

1- Que es lo que estudia: que son los contenidos, materias o el plan de estudio.
2- Como se realiza el estudio o la enseñanza: es el método a utilizar.
3- Cuando se presentan los diversos temas: es el orden de la instrucción.

Estos tres componentes aclaran, que es lo que se debe estudiar en la licenciatura a crear, es decir como, se realizará el estudio durante los cinco años, si será definitivamente enfocada o bien especializada desde el primer año de estudio los temas  definirán la capacidad del educando y el educador. 

El currículo se interesa en: “Normar y conducir explícitamente un proceso concreto y determinado de enseñanza – aprendizaje que se desarrolla en una institución educativa”
. Esto según Arnaz, dice que currículo es un conjunto de conocimientos  interrelacionados de conceptos, proposiciones y normas que se quiere organizar; en otras palabras, es una construcción de conceptos que permiten modificar el plan de la carrera.

2.2.3.1  Orígenes y fundamentos de la teoría curricular
“El análisis de la teoría curricular revela que ésta surgió en el contexto de la tecnología educativa, la cual se encuentra vinculada con los postulados  de la psicología conductista, de la filosofía pragmática de la sociología empresarial y de la productividad”

La tecnología educativa se ha constituido en dos líneas de acción: la planeación educativa y el proceso de enseñanza – aprendizaje. 

La ideología del currículo es de carácter sociopolítico porque se respalda en la teoría de sistemas, y propone el análisis del contexto socioeconómico porque se hace necesario para la formulación de los planes de estudio, dentro de la práctica profesional: Se entiende como la especificación de las tareas de un solo campo de acción, tales tareas deberán ser oír a su enfocado a su especialización que es Evaluación e Investigación Educativa, todo esto tiene dos dimensiones fundamentales en la enseñanza superior. Una se refiere a la actividad propia de la profesión y se deriva de la disciplina y la otra al nivel del comportamiento que alcanza al alumno universitario. 
La práctica profesional sintetiza las tareas de un campo de trabajo, abarca las tareas de los avances de la investigación en torno al currículo pueden ser considerados como un reflejo del adelanto teórico, metodológico y social, los cuales nos permiten conocer sus repercusiones y hacer los ajustes necesarios para avanzar en la teoría. 
De todo lo expuesto anteriormente se deduce que el currículo siempre debe contener: Un diagnóstico, un diseño y una evaluación que pueda enfocarse en tres diferentes dimensiones, social, técnica, política y cultural. A sí mismo menciona “las fases del diseño curricular: 

a) Análisis previo

b) Diseño Curricular

c) Aplicación curricular

d) Evaluación curricular”

Analizar previamente significa que debe actuar sobre la realidad, la aplicación del currículo debe mejorar el sistema educativo y la evaluación deben ser los resultados del proceso. 

El requerimiento social, está unido a las problemáticas sociales, que se desarrollan  científicamente con lo tecnológico, está debe apoyarse en profesores técnicos y tener un espacio social para cada práctica. 

Ribas y Fernández en 1979 declararon que “La práctica profesional debe estudiarse como una problemática potencial, pues actualmente la práctica profesional responde a los intereses de la clase dominante y al ajustarse a las relaciones de venta de la fuerza de trabajo se reduce al valor de uso que la mercancía pueda tener”
  La interdisciplinariedad, se utiliza como fundamento teórico, porque sirve para desarrollar metodologías curriculares, por ejemplo; para implementar lo cognoscitivo que pueda integrar  diversos campos disciplinarios. 

El docente, se cree que es el único poseedor de la autoridad y el conocimiento. Sí es como lo ha integrado el diseño curricular. Las nuevas propuestas curriculares tratan de delimitar su función en el sistema socioeconómico y la educación escolar, es debido a esto que los autores deberán plantear opciones para la formación del docente universitario. 

El estudiante; debe estar orientado con respecto a la carrera universitaria que quiere estudiar, y la ubicación con responsabilidad laboral, es decir que deben poseer una verdadera vocación. 

2.2.3.2  Fundamento del modelo curricular

La educación superior constituye la cúspide del sistema educativo nacional y representa la más alta aspiración de formación científica humanista y tecnológica dentro de la educación formal. En este sentido la educación superior establece 3 funciones: 

a) La docencia: Pretende transmitir conocimientos y habilidades a los educandos para su formación como profesionales. 

b) La investigación: Como la búsqueda sistemática de nuevos conocimientos

c) La proyección social: Es el medio para que el conocimiento académico interactué con la realidad social. 

Por otro lado, entre los principales fundamentos curriculares emitidos por el Ministerio de Educación para la enseñanza superior, se persiguen los objetivos curriculares que se perseguirán en el proceso enseñanza aprendizaje; es por eso que la propuesta de creación de la carrera debe estar orientada a los siguientes aspectos: 

1. Promover la formación de profesionales capaces de convertirse en agentes de cambio y desarrollo a través de la integración de los conocimientos, la investigación y su aplicación creativa como forma, de proyección social.
2. Impulsar las capacidades para investigar la realidad socioeconómica nacional, con el fin de preservar y promover el proceso democrático y el desarrollo sostenible del país.

3. “Promover la innovación continua de los conocimientos y la actualización del profesional  a través de la educación permanente”

Así también como parte del cumplimiento a lo requerido por las entidades encargadas de avalar la creación de la carrera y con el objeto de organizar y sistematizar el cúmulo de experiencias y aprendizajes pretendidos de manera que se logre efectividad en la práctica educativa de dicha propuesta, es necesario diseñar la propuesta del currículo de la carrera que la presente investigación propone.

En esta forma del currículum el profesor adquiere un significado pleno de profesional de la enseñanza, donde no solo se reivindica el lugar que como profesional tiene, sino que convierte sus propias ideas es posibilidades escolares  de acción y ayuda  a fortalecer su práctica comprobando de este modo sistemático sus ideas. Mediante esto el profesor toma conciencia y conocimiento de sí mismo, realizando un proceso de construcción de su propia personalidad. 

En este caso la evaluación se torna auto evaluación, donde los procesos seguidos y los  sujetos implicados son parte integrante (profesores y alumnos). 

La acción reflexiva se convierte en actividad crítica y abierta al diálogo; este currículo al mismo tiempo se hace y se desarrolla, este desarrollo precedido de una apertura tanto a la renovación como la innovación que surge de la reflexión por la práctica. 

Al momento de elaborar el currículum para la propuesta de creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación se deberán incluir cuatro elementos importantes: contenidos, estrategias, secuencias y características de los alumnos. 
Primeramente los contenidos: Según éste modelo exige la presencia de la Sociología, Psicología y  Antropología; éste le concede un significado de cultura, que la Universidad debe poner al servicio de los alumnos, el currículo constituyen parte de esa cultura, es por eso que el problema radica en la selección de contenidos. Se debe elegir aquello que transmite la institución, que es producto de una sociedad y necesidad de la persona. 
En segundo lugar, se encuentran las estrategias, esta supone el desarrollo de nuevos estilos, es por eso que como estrategia prioritaria en este modelo se retoma la investigación, que constituye la mejor forma de enseñar, ya que fomenta prioritariamente la forma de pensar, lo que a su vez constituye una fuente de estrategias. 

En tercer lugar, se encuentra la “Evaluación ésta es considerada en función de quien elabora el currículum, quien lo impone a los profesores, o quien marca las directrices ya que es importante ver la evaluación desde un contexto de toma de decisiones y considerar en que medida las informaciones que se reciben sobre toma de decisiones, pueden afectar el programa educativo”

Según Stenhouse, el modelo de evaluación se desarrolla utilizando fuente de información viable, que sea accesible a todos y que sea informadora de datos sobre el programa. La elaboración del currículo para cada especialización del conocimiento es una practica generalizada en las instituciones educativas; este debe estar diseñado como un conjunto de conocimientos, proposiciones, normas y necesidades que respondan a los requerimientos de la sociedad y por eso mismo tiene que ser flexible y acoplarse a los continuos cambios generados en esta. 

El currículo como una serie de aprendizajes, pretendidos, debe responder a una organización efectiva del conocimiento permitiendo que el alumno logre los objetivos a los que se dirige la práctica educativa. Para el caso de la presente investigación, el currículo debe organizarse y sistematizarse de tal manera que el proceso enseñanza aprendizaje adoptado por el desarrollo del plan de estudios permita que el estudiante crezca con un conocimiento científico, tecnológico, artístico, cultural y medioambiental cuya concepción teórica y práctica permita nuevos aprendizajes sobre los macro y micro procesos sociales que dinamizan el movimiento de la realidad histórica concreta. 

Para llevar a cabo la elaboración de un currículo que cumpla con lo anterior es necesario conocer y desarrollar los componentes del modelo o diseño curricular, lo cual será retomado del modelo curricular de L. Stenhouse que se basa principalmente en que  su pensamiento pedagógico y su actividad práctica se realizan en torno a la investigación con los profesores en su trabajo de aula en el cual el método de investigación acción y el modelo procesual de currículum en el centro docente es considerado un medio importante para elevar la calidad educativa, que es absolutamente necesaria para elevar la calidad de la enseñanza, la actualización permanente del profesorado y armonía de funcionamiento de instituciones educativas.
Este modelo incluye 3 elementos básicos: 

1) La naturaleza del conocimiento y su metodología; 

2) El proceso del aprendizaje, y

3) La coherencia que debe haber entre la enseñanza, el aprendizaje y el conocimiento, es por eso que esta integración del currículo en la educación es su idea central.
El currículum es el medio a través del cual el profesor puede aprender y desarrollar su arte, como estrategia frente a una tarea imposible, siendo este medio a través del cual puede aprender el profesor la naturaleza del conocimiento que le permite poner a prueba ideas por obra de la práctica y basarse en su juicio, más que en el juicio de los demás.
2.2.4 -Principios y características básicas para el desarrollo curricular del fundamento de la creación de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.
“1.  El principio de la realidad:
Es la esencia burocrática, formal, juridicista y «científica» de los programas oficiales ha de dejar paso a la riqueza de matrices, a la proximidad, a la propia provisionalidad e incluso imperfección de la programación hecha en casa y para los de la casa”
 Se debe tener en cuenta que dentro del desarrollo curricular de la nueva carrera que se pretende crear tanto el programa como la programación con todos los elementos que a estas las componen, pueden llegar a sufrir cambios debido a que la naturaleza de la realidad es cambiante por lo tanto se debe ser flexible.

“2.  Principio de racionalidad: 

La programación curricular es capaz de saltarse la gestión rutinaria de enseñanza a un hacer consciente autorregulado. De una forma de trabajo aislada, sin continuidad con los otros compañeros  del mismo u otro nivel a una acción compensada con un sentido vertical y horizontal”

El currículo juega un papel muy importante en la práctica docente como una lámpara alumbradora que ilumina el camino que debe seguir el docente en su que hacer diario de tal manera que sepa para que hace cada actividad concreta y que sentido tiene esa actividad aislada con respecto al resultado global que se desea alcanzar. 

“3.  El principio de sociedad:

En este sentido el currículum se convierte en una especie de objeto transaccional, de espacio de comunicación – negociación social: No pocas de sus virtualidades educativas se derivan del hecho de que se hayan resuelto a gusto de todos las divergencias”

Este principio tiene mucho valor ya que en la participación activa de la comunidad educativa suelen surgir diferencias debido a esto es necesario que esas diferencias se socialicen y por lo consiguiente se tomen en un consenso de mutuo acuerdo. 

“4.  Principio de publicidad: 

Este principio hace explícito el marco de intensiones, el curso de previsiones de acciones, etc. De esa manera se podrá ejercer un control externo tanto antes de ponerlo en marcha como durante la realización”

De esta forma la educación no se convierte así en algo impredecible, oculto o privado, sino en algo público confesado explícitamente. Lo que la hace efectivamente comunicable y controlable. Porque en muchas ocasiones en el desarrollo curricular ocurren situaciones imprevistas debido a que no se cumple este principio. 
“5.  Principio de intencionalidad: 

A través del proceso de realimentación curricular, a medida que estos datos se van conociendo, se los va tomando en cuenta y se adoptan las decisiones adecuadas, bien para integrarlos en el marco de los propósitos intencionalmente buscados, bien para eliminar sus interferencias de manera que los acontecimientos sigan el curso deseado”

Este principio aboga principalmente por evitar en gran medida la improvisación pues para eso esta establecido el diseño curricular no para pasarlo o dejarlo de lado, en la nueva licenciatura que se quiere crear debe tener en cuenta este principio ya que no es menos importante que los demás pues cada asignatura  que este establecida en el diagrama o pensum curricular (de esa carrera) cada una tiene su debida intención para formar integralmente al estudiante. 

“6.  Principio de organización:

Toda programación curricular supone una organización funcional de las partes constituyentes del currículum. Se trabaja con criterios de operatividad y funcionalidad; como se puede llevar todo a la práctica, como se han de relacionar entre sí los diversos componentes del currículum para que éste funcione como un todo integrado y no como un conjunto de acciones inconexas, etc.”

La estructura interna que compone la programación curricular unan adecuada organización para tener una buena funcionalidad pero esto no debe verse como diseños que luego no es posible llevarlo a la práctica es decir en la organización sistemática del currículum debe existir una coherencia entre la teoría y la práctica y para esto es necesario que los técnicos o profesionales encargados del diseño curricular de la nueva carrera que se pretende crear cuenten con el apoyo de los docentes quienes serán los encargados del desarrollo curricular por lo tanto docentes su opinión y participación no se puede dejar de lado.

“7.  Principio de selectividad:

A este principio se le entiende como un proceso de selección entre la gran variedad de los posibles contenidos y actividades. El esfuerzo del profesor no es de identificación sino de discriminación. Esa selección ha de responder obviamente a criterios de valor, oportunidad, congruencia y funcionalidad situacional”

Este principio que establece Miguel Zabalza esta más que claro ya que en la realidad existen una gran diversidad de contenidos y actividades que se pueden realizar pero tanto el técnico curricular como el grupo de docentes que se encargaran del diseño curricular deben tener un criterio amplio, reflexivo, organizativo y selectivo para distinguir entre los contenidos que serán mayormente eficaces en el desarrollo curricular de la nueva licenciatura en ciencias de la educación la cual su especialidad es evaluación e investigación por lo tanto los contenidos que estén incluidos en el o los programas de las asignaturas que forman el pensum de esa carrera deberán ir aplicados a la especialidad propiamente dicha de la carrera.

“8- Principio de decisionalidad: 

Como señalaba Fernández Huerta, “hacer didáctica no es otra cosa que tomar decisiones. 
Todo el arco didáctico (objetivos, contenidos, gestión de la clase, evaluación, construcción o manejo de materiales, etc.) constituye un complejo y encadenado proceso de tomar decisiones, pre instructivas y/o instructivas por parte de la comunidad educativa en su conjunto o bien por parte del propio docente”

Sin embargo  Zabalza opina que en la actualidad se ha perdido el protagonismo por lo tanto es necesario recuperarlo por parte de todos los implicados, en la toma de decisiones curriculares.
En realidad de todos los tiempos la toma es la que ha ido cambiando la historia, el presente y el futuro por lo tanto en el ámbito de la educación esto no es la excepción, ya que la toma de decisiones juega un papel importante en el diseño curricular y en su aplicación (desarrollo)

“9 Principio de la hipoteticidad de la provisionalidad de  imperfección asumida:

Toda decisión planteamiento, proyecto o análisis didáctico se basa en la asunción necesaria de su naturaleza dialéctica, no subsumible en regularidades fijas pues el estilo es; Dada las condiciones de partida y los recursos disponibles poder suponer que el objetivo más adecuado es… o que el contenido que mejor se adapta es… o que la técnica más eficaz será… es decir no se asegura sino que se supone”

En realidad en el diseño curricular todo lo que se establece  es dominado bajo hipótesis porque bien puede funcionar o no, pero lo importante es no inventar sino que construirlo con base a experiencias previas con apoyo científico para que tome un sentido teórico y práctico coherente y sobre todo lo que se busca es mejorar la educación entonces que vaya dirigido a eso. 
Características que debe tener el currículum según Zabalza
“1. Debe ser centrado en el nivel educativo 

2.  Conectado a los recursos del medio ambiente

3.  Consensuado

4.
Con incidencia directa o indirecta en todo el abanico de las experiencias de los estudiantes.

5.
Clarificador para la comunidad educativa”

Cada una de las anteriores características tienen sus propias particularidades pero por su misma naturaleza no se les pueden dejar de lado porque deben de ir inherentes al diseño curricular de la fundamentación de la creación de la licenciatura en ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación educativa lo que significa que todos ellos deben ir aplicado a eso. (Fundamentación de la nueva carrera)

Dentro de los recursos con que se cuentan deben estar categorizados en lo tecnológico, humano, infraestructura, socioeducativo y principalmente económico, todo esto debe ser centrado en cada ciclo de estudio que tendrá la carrera debidamente consensuado por las autoridades correspondientes mediante un previo análisis clarificador de las experiencias de los estudiantes y de la comunidad universitaria en conjunto.

2.2.5  Contenidos del diseño curricular

“Hablar de contenidos no es solo referirse a que enseñar sino también situarse en una plataforma decisional  que esta condicionada por posturas previas respecto a que es la Universidad y para qué, qué peso ha de adquirir cada disciplina, con qué actitud nos hemos de acercar a los conocimientos, si con disciplinas singulares o en interdisciplinariedad, etc.”

Cuando se piensa en la posibilidad de crear una carrera como Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa, surgen aspectos de mucha importancia antes de su creación: por ejemplo los objetivos, los contenidos, la metodología, las actividades, etc., con estos, se produce un cruce dialéctico en el cual surgen diversas posturas respecto a los contenidos que no es otra cosa más que todo aquella temática referida  a que enseñar y en que centrar las actividades del aula y extra escolares, esto genera diversas modalidades y conceptualizaciones de Educción Universitaria, de la misma manera que se generan diferentes tomas de postura y de decisiones con respecto a los contenidos, es por eso que surgen diferentes enfoques y modelos curriculares para su elección.

“M. Shiro, identifica dos dimensiones bipolares que pueden servir de referencia para distinguir cuatro enfoques diferentes  de los contenidos y la enseñanza  que pueden servir de base al momento de crear una carrera”
. Los contenidos serán un aspecto que tendrán que tomar en cuenta quienes diseñan el modelo y diseño curricular. 

“La primera dimensión bipolar se refiere que se da a la materia o disciplina y en general a los contenidos de aprendizaje.

La segunda dimensión  va de las exigencias personales y subjetivas del alumno a la consideración pura y simple de la realidad de las cosas, al margen de aquellas necesidades”

En la primera dimensión se puede tomar como base porque refleja aquella referencia que clásicamente se hacía a la endoestructura  y exoestructura de los contenidos porque al momento de diseñar el pensum y las materias se hará partiendo de la estructura interna de cada disciplina que se considere oportuna, se puede hacer tomando sus conceptos claves, su secuenciación características es decir, abordar cada materia del pensum como la abordan los especialistas, o por lo manejo, función de tales contenidos. 
Ha la vez ante determinadas necesidades características de la situación educativa en que se aplicará el diseño curricular antes mencionado.

“Si se optara por la segunda dimensión se tomará importancia en aludir al tipo de incidencia que se otorgue  al alumno en el proceso a seguir, por lo que este polo es subjetivo, se mira al alumno como sujeto individual con características, necesidades, ritmos propios, siendo este componente principal que se tiene que tomar en cuenta para organizar las materias del pensum”

Ambas dimensiones son de gran importancia al momento de elaborar el diseño curricular porque por un lado se toma la disciplina o la materia que hay que elegir de acuerdo a las necesidades del ambiente en donde se implementará la carrera y por el otro lado se puede partir de las necesidades de los estudiantes de la Licenciatura en Ciencias de la Educación, tomando en cuenta esa condición individual de cada estudiante frente a la realidad objetiva de los aprendizajes, de los resultados y de las propias condiciones en que ha de hacerse el proceso. 

Ambas dimensiones pueden ser tomadas en cuenta al momento de elaborar el diseño curricular de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación, pero tendrá que elegir entre los cuatro modelos curriculares siguientes”

“1-modelo  centrado en las disciplinas y aprendizajes formales”

Este establece un planteamiento académico, centrado en las exigencias del programa, se hace hincapié en los conocimientos a adquirir, se organizan los espacios, tiempos y actividades en función de los conocimientos; se utilizan criterios Standard en función de las áreas a impartir y técnicos de evaluación basadas en resultados objetivos. 

En la actualidad este enfoque curricular es el que más frecuentemente se usa en cualquiera de los niveles de enseñanza. 

“2- modelo curricular centrado en el estudiante”

Tiene carácter humanista  es decir natural,  su idea básica es centrarse en el estudiante, tal cual es como criterio prioritario de delimitación de conocimientos y actividades a desarrollar en la Universidad, subsisten las disciplinas convencionales, pero son los intereses del estudiante, sus motivaciones, sus deseos, sus relaciones con las personas y el medio los que actúan como eje de estructuración del papel de los contenidos. 

Los temas se trabajan a medida que van produciéndose espontáneamente en clase. 

Un error de este enfoque ha sido asumir que sea posible llegar a la meta, sin mediciones, auto dirigiéndose desde el principio y no desde una fase posterior, al momento justo, esta auto dirección es dañosa cuando no se sabe a donde va y porqué. 

“3-Modelo basado en el planteamiento tecnológico -funcional de la educación”

Lo que busca es una educación ante todo eficaz esto es, capaz de hacer y lograr aquello que se le exige.
Este planteamiento está fuertemente arraigado hoy día tanto en las estructuras administrativas como profesionales de la educación. Se pide mayor calidad educativa, es decir mayor competencia de los docentes para saberse explicar por qué hacen lo que hacen, a causa de que sucede lo que sucede en el curso de la enseñanza. La preocupación principal de la Universidad o el profesor al abordar el tema de los contenidos no se reduce solo al qué, sino al como es decir que tipo de recurso, de forma de presentación, de planteamiento, de organización

“4-modelo situacional, la idea de partir de este tipo de análisis sobre los contenidos es tratar de superar una visión meramente operativa de la determinación de los mismos”

No basta, acudir al libro de texto o abordar indistintamente unos contenidos u otros, de una forma u otra; sino, al contrario innovar para hacer la enseñanza una tarea de conocimientos a adquirir con una serie de formas. 

Los contenidos o materias a elegir dentro del pensum, son un papel fundamental, ya que son ellos los que configuran de diversa manera todo el estilo educativo del docente e incluso de todo el modelo en la universidad. 
Estos contenidos son algo que deben tomar en cuenta el docente y la Universidad sea cual sea el planteamiento que adopten. 

“Antes de tocar el tema de los contenidos, los catedráticos y Universidad deben de tomar tres tipos de decisiones: decisiones en torno a la selección, en torno a la secuenciación y en torno a la organización funcional de los contenidos”

“Al momento de seleccionar los contenidos, hay que determinar cuales van a ser porque esto depende de la naturaleza misma del proyecto y del marco de experiencias oficiales que sobre él existan”

Cuando se trata de confeccionar un programa con un objetivo no estrictamente curricular o bien dentro  del currículum pero no reglado por el programa oficial, conlleva a una serie de pasos adicionales previos a la selección de los contenidos o materias. 

Estos pasos son en primer lugar; preparación para la selección y antes de determinar que aspectos se van a trabajar, conviene preparar por las siguientes vías. 

Hay que revisar la literatura especializada;  este es un esfuerzo de documentación a través del cual se busca establecer una serie de conceptos básicos que pertenezcan al campo de contenidos que se pretende abordar; además un índice de aspectos que en programas similares se han abordado y una estructura general del campo.

“Habiendo seleccionado el campo en el cual se va  a trabajar pasamos a la etapa siguiente identificando los contenidos axiales o nudos de ese campo”

Se sugiere la presencia de un experto, ya que él  aportará una visión amplia y comprensiva del área temática, de su endoestructura, ayudándonos a discriminar entre lo fundamental y lo accesorio, y a captar las relaciones existentes entre los diversos puntos clave.

También se puede optar por un proceso experencial a través de un modelo de inmersión inductiva, sin esquemas previos, porque hay que vincularlos y filtrarlos a través de las otras variables y condiciones que constituyen el marco de adaptación a cada situación específica. 

La teoría didáctica plantea una serie de principios o criterios generales para resolver la selección de contenidos o materias del pensum.
1. Criterio de representatividad: 

Si no se tienen temas patentemente necesarios dentro del conjunto, se actúa siguiendo procedimientos de muestreo de manera que la selección realizada responda a la condición de que los elementos seleccionados sean un buen reflejo del conjunto.

2. Criterio de Ejemplaridad 

Según Fernández Pérez, se refiere a la enseñanza de lo típico, lo representativo, lo fundamental, lo elemental, los núcleos privilegiados de cada área temática. 

3. Significación epistemológica 

Una de las condiciones fundamentales de la selección es el respetar la estructura propia de cada ciencia o disciplina. 

4. Transferibilidad:

Se privilegian aquellos aspectos con mayor poder de transferencia instructiva; es decir aquellos datos, conceptos o habilidades cuyo dominio será beneficioso para el tema, sino también en otros aprendizajes generalizables, aplicables a situaciones distintas a aquellas en que se aprendió.

5. Durabilidad

Hay que centrarse en aquellos aspectos menos perecederos, se trata de hablar de la vuelta a lo fundamental, a lo que siempre fue y será necesario. 
6. Convencionalidad y consenso 

Se trata de recoger aquello con respecto a cuya importancia y validez hay acuerdo en la Universidad.

7. Especificidad 

Hay que seleccionar datos o aspectos difícilmente abordables desde otras disciplinas o áreas temáticas. 

“un segundo lugar, en la selección de contenidos es la secuenciación”

Cuando se han seleccionado los contenidos, es preciso ordenarlos, porque este orden tiene incidencia en los resultados del aprendizaje tanto cuantitativo como también cualitativo.

Las secuencias en su sentido puramente estructural o de orden, pueden ser simples o complejos. Para esto se pueden distinguir dos aspectos: La importancia dada a cada elemento del contenido (que puede ser cada tema, cada unidad, cada tarea, etc.) y el espacio de duración 

Cuando se trata de la estructuración funcional de los contenidos, es decir de cómo incorporarlos a la estructura del proceso didáctico, se hace lo siguiente: 

Cuando ya se ha elegido los contenidos y al introducirlos en el currículum, exige una organización que resulta funcional al conjunto del proyecto curricular y se ha elegido un tipo de secuencia espiral o convergente, dará pie a adoptar la estructuración de alguna formula interdisciplinaria. 

“El diseño curricular no es solo una serie de fases que suceden y un avance inoperable hacia delante, sino que, en cuanto conjunto integrado, permite y exige volver atrás para retomar sentido”

2.2.6  Evaluación y Desarrollo Curricular

En el desarrollo curricular,  una de las fases que no se puede dejar a un lado es la evaluación; el cual ayuda a obtener información y valorar los resultados de los procesos instructivos de las instituciones educativas dentro de ella existen principios como: 
Evaluar es comparar. Cuando se evalúa se utiliza una medición como recogida de información y luego se valora los resultados para comparar los datos que se obtienen en ella. 
La evaluación como proceso o sistema. Este principio siempre esta ligado al proceso de enseñanza aprendizaje y actúa en gran manera como un sistema. 

El primer principio tiene la función de facilitar información – valoración sobre como se está realizando cada uno de los componentes de ese sistema o el conjunto de todos ellos como totalidad sistémica. 

La evaluación no sólo implica una consideración estructural sino también una consideración diacrónica del proceso como una secuencia de actuaciones didácticas que se desarrollan a lo largo de ciertos períodos de tiempo un curso, un ciclo, etc.

“Según el actor Miguel Ángel Zabalza considera importante hablar de técnicas de evaluación el cual, es un instrumento, situación, recurso o procedimiento que se utilice para obtener condiciones generales de funcionalidad curricular de las técnicas de evaluación. 

Es importante dar a conocer las diferentes fases o momentos de la evaluación: 

· El primero se llama, propósito. El docente una vez que tenga bien claro sobre que quiere saber o lograr a través de la evaluación, tendrá que seleccionar la técnica más adecuada para responder a esa demanda la cual debe poseer suficiente potencia para poder abordar ese campo concreto de aprendizaje. 

· Técnicas: Dentro de cada tipo de técnica es importante considerar cual de sus modalidades se adecua mejor a la función general y específica que ha de cumplir esa evaluación. 

· Cuestiones: Dentro de ella se definen tanto las preguntas, los problemas, categorías, conductas, ítems, ejercicios, indicadores, etc. 
Contiene los siguientes criterios. Representatividad, los aspectos deben ser representativos así como también los contenidos generales de la asignatura o área a evaluar. El resultado del examen ha de depender en lo posible lo que en realidad sabe el alumno sobre los temas y de su conducta habitual. 

La significación. Como criterio hace referencia si el alumno domina lo fundamental o lo importante.

Información, valoración sobre la marcha del proceso”

Cada tipo de técnica puede dar diferentes modalidades o pruebas en función de: 

· El grado de estructuración que posee ya sea un examen oral abierto o un examen con preguntas muy pensadas, una observación esto depende según la decisión que tome el docente para seleccionar el tipo de examen a sus alumnos al cual les conviene.

· El nivel de improvisación: Esta indicado para la elaboración de la respuesta ya sea en el momento o que la realicen en el hogar. .

· El tipo de aptitudes. Puede ser un examen memorístico o un examen de razonamiento, una prueba saturada de ítems de análisis y síntesis y otra de ítems de reconocimiento. 

· Los recursos permitidos para su elaboración puede ser exámenes con material o sin ellos. 

· Determinación de la respuesta, puede hacerse un examen de preguntas cortas o un comentario de texto, el alumno toma su decisión de lo que el quiera hablar. 
· Limitación del tiempo o espacio. Se identifica los márgenes de uno y otro se permita utilizar. 

Cada una de las técnicas puede presentar formas distintas de ser llevado a cabo.

El último criterio de las cuestiones es diferenciación cognitiva, es una forma de representatividad, según los objetivos planteados aquí el alumno deberá tener una capacidad para responderla. 

· Aplicación. Esta fase las pruebas siempre son un momento importante en el desarrollo de la evaluación: el tipo de situación, el cómo se realice para esto el docente tiene que preparar con antelación al alumno para eliminar todo temor, incertidumbre y ansiedad a la hora del examen, así como también creando un ambiente saludable para aplicarlo y sobre todo favoreciendo la tranquilidad. 
· Respuesta o realización del alumno. Si la corrección  de las respuestas se va a realizar en base algún sistema de categorías o clave de corrección  debe dejarse clarificado y que los alumnos lo sepan. 

· Corrección de las respuestas o productos elaborados. 

Esto es la recogida de aquel tipo de información que describe lo más literal y objetivamente posible el ejercicio o respuesta que se desea evaluar. 

Aquí encontramos dos tipos de corrección una es globalizada, tiene la función de recoger las características generales del producto o respuesta. El evaluador valora esa respuesta como un todo, como cuando se hace una especie de crítica general, si el examen contiene distintas partes o diferentes preguntas se recurre a elaborar un análisis unitario totalmente de ellos. La corrección pormenorizada o por clave en este sistema aparece ya delimitadas las características a aplicar en la respuesta o producto que se quiere evaluar. 
· Calificación: es precisamente el proceso a valorar un producto y es además su resultado como calificación o nota. Es una expresión simbólica puede hacerse a través de letras, números, o una expresión gráfica, es también un juicio estimativo con diferentes números de rango y una descripción de cualquier tipo de informe y valoración descriptiva. 
Esta calificación mejora su claridad y densidad informativa a través de los informes. 

A nivel general la calificación responde a los siguientes principios: 

a) Claridad: El sistema debe quedar perfectamente claro para conocer que significan los símbolos términos a utilizar. 

b) Sencillez. La calificación debe ser accesible a sus diferentes usuarios. 

c) Homogeneidad. Tiene que cuidarse el hecho que los criterios de calificación entre los diversos docentes fueran suficientemente homogéneos al menos dentro de cada centro. 

d) Facilidad para los profesores. Toda calificación debe resultar económico a nivel de esfuerzo y tiempo que exige para su cumplimiento

Necesidades de Evaluación:
Es importante darse cuenta sobre los tipos de necesidades de la evaluación. 

La necesidad normativa centra su atención en los programas oficiales, que debe desarrollarse con claridad y exactitud para orientar obligadamente la acción educativa”

El Departamento de Ciencias de la Educación ha de prestar mayor atención en acomodar el currículo los programas que se realizarán para la creación de la nueva carrera, cuyo fin ofrecerá los contenidos necesarios que desarrollará el docente, la cual debe poseer niveles de maduración, conocimientos y experiencias como necesarios. 
Otra necesidad fundamental es la necesidad sentida, es aquella que con frecuencia el sujeto desea tan solo aquello que cree poder lograr. 

Esto corresponde la necesidad que tiene el departamento en crear una nueva carrera con su especialidad, para que el estudiante fácilmente pueda insertarse al campo laboral. 
La necesidad expresada o demanda se refiere a la publicación que tendrá la nueva carrera, para que el alumno pueda optar libremente. 

“La necesidad comparativa basada en la justicia distributiva, plasma todo aquel beneficio que no posee un determinado grupo o sector”

Con base a la creación de la nueva carrera en Evaluación e Investigación Educativa, el Departamento de Educación tendrá la posibilidad de ejercer tal beneficio. 
Porque a comparación de otros países solo la Universidad de Costa Rica tiene la carrera de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación Educativa, es aquí la importancia  de extraer y crear la nueva carrera en nuestro país.
Es probable la creación de la nueva carrera con el propósito de profesionalizar a los estudiantes, donde sean capaces de analizar y ayudar a remediar los aspectos negativos que se estén dando dentro del aula o en totalidad de la institución educativa. 

El desarrollo curricular se hace a través de los siguientes criterios. 

“1-Criterio de pluralismo; como modelo formativo plural está conectado al método del trabajo no solo aprender, sino aprender a aprender  la cual con ayuda de la diversificación de técnicas, ritmos y procesos”

Con las nuevas asignaturas que tendrá la nueva carrera, ayudará en gran manera a que el profesional tenga la suficiente capacidad de establecer aspectos fundamentales para poder evaluar, y analizando lo positivo y/o negativo para el buen desarrollo del que hacer educativo. 
2- Criterio de continuidad; debe darse mayor continuidad al programa para potenciar al máximo desarrollo individual en el desarrollo del aprendizaje. 

3- Criterio de integración; supone una conexión del modelo formativo, lo educativo y lo instructivo, claves para dirigir el proceso de enseñanza – aprendizaje. 

4-Criterio de alfabetización cultural; También es importante la alfabetización cultural dentro del ámbito instructivo con ello se obtiene una formación de carácter educativo, donde se crea una persona pensante y creativa para enfrentar cualquier problema de aprendizaje. 
Debe darse apertura en cuanto permita la interacción entre docentes, alumno y dirección y toda la comunidad educativa, donde estén de acuerdo con los objetivos que arroja el programa que beneficie a la mayoría de los implicados que desean profesionalizarse. 
2.2.7  Proceso Educativo e Institucional:

En este apartado se  explicará  como se generan algunos procesos educativos e institucionales por ejemplo: El proceso formativo, proceso instruccional, proceso de orientación. Es decir desde que punto de vista se orienta la propuesta de esta investigación teniendo en cuenta el hecho pedagógico. 
En los procesos educativos deben incluirse tres elementos principales los cuales son perfeccionamiento, formación e instrucción por lógica dentro de dicho proceso primero se da “la instrucción; la educación más que al intelecto, apunta a la personalidad total del educando”
, se instruye edificando en la mente dando lineamientos bajo que ruta o vías se dirigirá el hecho educativo más específicamente y en una educación intencional el hecho pedagógico. 
En el caso de la formación incluso existen autores que al proceso educativo, le llaman proceso formativo y en la realidad el ser humano se educa hasta que muere pero al proceso formativo al que aquí se refiere es al que se da dentro de las instituciones educativas formales para ser más específico interesa tratar la vía de formación como proceso pero dentro del diseño curricular de la nueva carrera es decir como la configuración interna del estudiante tratando de fomentar en la conciencia, reflexión, criterio de acuerdo con patrones considerados racionalmente óptimos como por ejemplo: Que dentro de la nueva licenciatura los métodos de enseñanza estén orientados a un enfoque constructivista porque si se busca ir dejando en el educando aprendizajes significativos estos serán difícil de olvidar (véase apartado de metodología de enseñanza aprendizaje)
Otro elemento fundamental del proceso educativo – pedagógico es la vía de perfeccionamiento “perfección y evolución se corresponden, y se implican en el proceso educativo como favorecedor del desenvolvimiento humano”
 para que exista un desenvolvimiento profesional eficiente y eficaz depende directamente del tipo de instrucción, formación que se durante el desarrollo de la carrera para que por lo consiguiente se de el perfeccionamiento ya en el campo laboral pues es ahí donde verdaderamente el alumno/a pondrá en práctica toda su formación que habrá ido adquiriendo durante toda la carrera. 

2.2.8 Enfoque Pedagógico – Didáctico aplicado al contexto de la Investigación.

Es necesario definir y explicar la visión pedagógica y didáctica que se le dio a la propuesta de la fundamentación de la nueva Licenciatura. 
Se abordarán estas dos ciencias de la Educación de forma separada y luego se explicará la interrelación entre estas (pedagógica y didáctica)

Lo que se busca es que en la nueva carrera lleve como principal objetivo pedagógico desarrollar al máximo las potencialidades intelectuales y capacidades del educando para dirigirlo a que sea una persona humanitaria, consiente, reflexiva, crítica que promueva su auto educación cuando sea necesario (ver “Perfil ideal del alumno)

“Para potenciar las capacidades del educando es muy importante que se le oriente su aprendizaje con conocimientos significativos los cuales se especifican en la teoría de aprendizaje significativo de David Ausubel. 

En cuanto a la Pedagogía el enfoque se basó en lo que dice l. Stenhouse en el cual su pensamiento pedagógico y actividad práctica se realizan en torno a la investigación con los profesores en su trabajo en el aula”
. 

Esta propuesta no solo es aplicable, sino necesaria para la innovación educativa, para la elevación de la calidad  de la enseñanza la actualización permanente de los docentes encargados de impartir clases en la nueva carrera.
En cuanto a la Didáctica, siempre basado en el enfoque de Stenhouse se basará en que “debe haber una coherencia que debe haber entre la enseñanza, aprendizaje, naturaleza de contenido y metodología”
.
Según Stenhouse un currículum es el medio a través del cual el docente puede aprender y desarrollar su arte significa que cada decisión que tome el docente de la nueva carrera deberá ser fruto de una reflexión profunda y crítica a la hora de enseñar y evaluar. 

“Para evaluar el docente debe tener en cuenta fuente de información fiable, accesible a todos, informadora de datos sobre el programa”

Las funciones principales que la didáctica llevó como visión en la propuesta de la fundamentación de la nueva carrera será buscar los métodos de enseñanza más apropiados, en el caso de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa los métodos de enseñanza que se proponen serán de orden o enfoque constructivista y un modelo curricular crítico en el cual el profesor e guía crítico y el estudiante debe ser aprendiz independientemente, diseña sus aprendizajes, trabaja en grupos igualitarios ayudándose entre sí con sus compañeros y siendo a la vez capaz de ejercer participación activa en su formación académica.

Relación de la Pedagogía con la Didáctica

Si bien es cierto la Pedagogía adquiere un carácter interdisciplinario con otras ciencias como la Filosofía, Sociología, Psicología  y  Biología porque cada una de estas aportan explicación y comprensión al fenómeno educativo no se puede dejar de lado la didáctica la cual es como el complemento de la pedagogía porque esta obliga a pensar en la dualidad de enseñanza – aprendizaje. 
Para la formación de la nueva Licenciatura además de que tanto la Pedagogía como la Didáctica tienen un papel importante en el diseño curricular de dicha carrera además se necesitará de ellas en el desarrollo de la misma, para analizar más detenidamente la importancia fundamental de la didáctica en la formación de la nueva carrera se hará una breve descripción de algunos antecedentes más importantes de esta. 

La tarea de la Didáctica en todas las etapas de su desarrollo histórico ha consistido en determinar el contenido de la enseñanza de las nuevas generaciones, en buscar métodos más efectivos para desarrollar conocimientos y capacidades de acuerdo con las demandas del nivel científico y social alcanzado hasta el momento.
2.2.9 Enfoques Sociológicos, Psicológico y Filosófico

La sociedad es la depositaria de toda cultura, tradición e historiedad del hombre, luego el contenido, dado la función de enseñar y aprender; para la creación de la nueva carrera es importante basarse en los siguientes enfoques:
a) Enfoque Sociológico Humanista:

El estudio de las humanidades no está dirigido solamente a la manufactura de profesionales sino también a la creación de un ambiente donde se reproduzca creativamente el espíritu humano señalando las posibilidades de desarrollo, como verdadero educador, las cuales se trata de formar a las personas donde adquieran los conocimientos, actitudes y destrezas que le permitan participar y actuar productivamente en la comunidad y en la sociedad.
El proceso educativo evita que las sociedades se estanquen o más bien se dinamicen de tal manera que esté en constante innovación y cambio. 

Según Carlos Rogers recalca su currículo humanista en los siguientes aspectos. 

· Se debe tener respeto por la dignidad del alumno como persona.

· Confianza en la capacidad de aprender del alumno

· Importancia de un clima educativo favorable que permita la expresión de lo subjetivo y facilite las relaciones y no simplemente entre roles.

· Preocupación por el aprendizaje de cada alumno.

· Contenidos y objetivos programáticos
· Normas disciplinarias con acuerdos entre el profesor y el alumno

Los mecanismos de comunicación vinculan al educando con el educador de modo voluntario y recíproco transformando a la persona social, es decir a los sujetos. 

El profesional debe dirigirse por la profesión que mejor le conviene, para luego convertirse como eje principal y transformador de la educación en la sociedad. 

b) Enfoque Psicológico centrado en la teoría del Aprendizaje Significativo.
El aprendizaje significativo generalmente, es aquel que conduce a la creación de estructuras de conocimiento, mediante la relación sustantiva entre la nueva información y las ideas previas de los estudiantes. 
David Ausubel plantea que el alumno es un procesador activo de la información y dice que el aprendizaje es sistemático y organizado, los cuales no reduce a simples asociaciones memorística. 

“Situaciones del Aprendizaje”

Se diferencian las siguientes dimensiones: 

1. Modo en que se adquiere la información. Esto se da en dos tipos por recepción y descubrimiento.

a. La Recepción: 

· El contenido se presenta en su forma final 

· El alumno debe internalizarlo en su estructura cognitiva

· No es sinónimo de memorización

· Propio de etapas avanzadas del desarrollo cognitivo en la forma de aprendizaje verbal hipotético sin referentes concretos (pensamiento formal)

· Útil en campos establecidos del conocimiento.
b. Descubrimiento:
· El contenido principal a ser  aprendido  no se imparte, el alumno tiene que descubrirlo. 

· Propio de la formación de conceptos y solución de problemas 

· Puede ser significativo o repetitivo 

· Propio de las etapas iníciales del desarrollo cognitivo en el aprendizaje de conceptos y proposiciones 

· Útil en campos del conocimiento.

2. Segunda dimensión; forma en que el conocimiento se incorpora en la estructura cognitiva del aprendiz.
a. Significativo

· La información nueva se relaciona con la ya existente en la estructura cognitiva de forma sustantiva, no arbitraria ni al pie de la letra. 

· El alumno debe tener una disposición o actitud favorable para extraer el significado.

b. Repetitivo

· El alumno manifiesta una actitud de memorizar la información. 
· El alumno no tiene conocimientos previos pertinentes o no los encuentra.

· Se puede construir una plataforma o base de conocimientos factuales.

David Ausubel consideraba que el aprendizaje por recepción surge en etapas avanzadas del desarrollo intelectual del sujeto y se constituye en un indicador de madurez cognitiva, también creía que no era posible ni deseable que se le exigiese al alumno inventar o descubrir todo lo que tiene que aprender del currículo escolar. 

Los alumnos que terminan una carrera universitaria deben poseer hábitos y conocimientos previos para ejercer la función profesionalmente, porque el aprendizaje es continuo, progresivo y esta en constante evolución. 

c) Enfoque Filosófico

Teniendo una visión de la realidad con carácter  teórico, el hombre tiene la posibilidad de transformar la realidad y el tipo de hombre que  quiere formar.
Según los planteamientos de “Platón” (Platón, La República, Libro o, 540 y 541)

En su Filosofía sobre educación, considera las siguientes concepciones de educación con carácter general:

1-La enseñanza politécnica y enciclopédica.

2-La enseñanza de lenguaje. Instrumento universal  de comunicación que permite equipar de un modo general la inteligencia.
3-La formación del buen ciudadano capaz de hacer el bien el la ciudad.

 La filosofía de educación de Platón se define tanto por la capacidad de moralización, es decir por la posibilidad de educarse de una sociedad pedagógica. 

Es importante tomar en cuenta para la creación de la carrera los siguientes principios de la educación de El Salvador:
1. Integridad:

Enfatiza al educando como ser humano integral en sus áreas de desarrollo biosicomotriz, cognitivo y socio afectivo equilibrado en los niveles y modalidades del sistema educativo. 
Protagonismo:
· Considera el aprendizaje un proceso personal que se da en interacción con la experiencia sociocultural previa y de desarrollo. 

· Enfatiza el aprender a aprender, reconociendo que el aprendizaje es un proceso. 

2. Experiencia, actividad y trabajo
· Toma como eje las experiencias de los alumnos y alumnas en función de sus necesidades de conocimiento, crecimiento y desarrollo, asumidas como fuente de aprendizaje.
· Orienta la tarea pedagógica de maestras para estructurar y organizar la actividad creativa, productiva y recreativa de alumnos y alumnas. 
· Prioriza el trabajo creativo en todos sus niveles y manifestaciones como elemento de humanización. 
Objetivos de la Educación Nacional :
Los  objetivos de la educación nacional servirán como parámetro para saber el tipo de personas que interesa formar a nivel nacional y estos deberán ser tomados en cuenta a la hora de crear la nueva carrera.

Los objetivos de la educación nacional son los siguientes:

· Formar de manera integral a las personas 

· Aumentar la escolaridad de los salvadoreños en once grados, logrando que la familia, la escuela y las instituciones sociales contribuyan a la formación de la persona.

· Superar el crecimiento económico, la pobreza, la generación de empleo a través de la ciencia y la tecnología.

· Contribuir a mejorar el ingreso de familias, la adaptación e innovación tecnológica. 

Los fines de la educación determinan la correspondencia que existe entre el hombre y la realidad bio-psico-social con sus ideales, aspiraciones y expectativas y contribuir a resolver cualquier problema de carácter educativo y en su vida diaria.
En síntesis, tanto el enfoque Sociológico, Psicológico  y  Filosófico(dentro de la nueva carrera)  deben estar complementados e interrelacionados  tanto en el aspecto teórico y  práctico, “ la Universidad Libre de Costa Rica ULICORI; Cuenta con la Licenciatura en Educación  con especialidad  en Evaluación Educativa”
  y esta es la única  en América Latina que cuenta con  especialidad  en  Evaluación  a nivel de  Licenciatura  y  otras Universidades  de países como “Uruguay (Monte Video,  Centro de  Post grado  de  la Universidad  Católica Dámaso  A. Larrañaga); Guatemala (Universidad  del Valle)  y Puerto Rico (Universidad de Puerto Rico)”

  todos  estos países la especialidad en Evaluación e Investigación Educativa  esta establecida  solo a nivel de maestrías; pero en la descripción  de la Universidad  Libre  de Costa Rica  la cual si tiene  la especialidad de Evaluación en nivel de  Licenciatura;  hacen  un énfasis especial  en que parte del  éxito de esa carrera depende del tipo de enfoque  Psicológico, Sociológico y Filosófico que se establezca  en el  momento  del diseño de la carrera.
2.2.10 Perfil Ideal del Profesional  de la nueva carrera.

De acuerdo al nivel de formación que implica la carrera, el profesional deberá poseer un máximo dominio de sus áreas de especialidad, así también sus valores actuales y sociales que le permiten ser miembros de una familia y de la sociedad.

Dentro de las características del profesional se presentan los siguientes aspectos:

1) Aspecto Académico

Generalmente se deben fijar las actitudes y habilidades  que definan que tipo de  educando se quiere formar con la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa, a continuación se detallan algunas:

Actitudes como: 

· Actitud para contribuir a resolver problemas socioeducativos.

· Trabajar de manera diligentemente y profesional demostrando eficiencia en su área de competencia.

· Disciplina en el estudio y la investigación 

· Actitud para trabajar individualmente para conservar y tomar decisiones.

Habilidades como: 

-planificador, organizador, ejecutor, controlador y supervisor en Departamentos de Orientación  Educativa.

-Investigador,  planificador, organizador, ejecutor, controlador y supervisor de pruebas evaluativas en todos loa niveles educativos.

-Asesoría pedagógica en instituciones de carácter gubernamental  y no gubernamental.

-Planificador curricular.

-Ejecutor de Proyectos de Evaluación Institucional.

Lo que se busca realmente es formar educandos con excelentes conocimientos que sirvan a sus intereses y necesidades y desempeñarse aún más en la sociedad.

Con lo mencionado se formulan las siguientes preguntas:

· ¿Para que tipo de sociedad se quiere formar o educar? Que valores deben considerarse.

· ¿Cómo es la sociedad actual? Qué valores desarrolla.

· ¿Cómo es la educación impartida?

2) Aspecto Científico

Los educandos no deberán solo dominar las disciplinas de su especialidad sino también  investigar y desarrollar conocimientos científicos para garantizar la formación permanente y el auto aprendizaje.

La especialización de las diversas ramas de la ciencia y de la técnica hace del ser humano  actual un ser capaz de manejar gran cantidad de datos y  teorías pero sin criterio frente así mismo y   a los demás.

Por eso es importante que el docente investigue más sobre sus áreas de especialidad  para tener mayor conocimiento  y dominio en el desarrollo de los contenidos,  para  ello es necesario la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.

3) Aspecto Ético:
Un profesional de la educación, además de ser un individuo preparado para enseñar razonablemente supone desde luego ir más allá potenciando la cultura cívica,  capaz de expresar y defender las razones que sustentan sus decisiones y tiene la responsabilidad  de conducir la formación pedagógica de los individuos para que sean capaces de auto educarse y servir  al país, precisamente con carácter educativo.
2.2.11- Metodología de Enseñanza-Aprendizaje

La Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en evaluación e investigación educativa estará regida por una metodología variada en técnicas de enseñanza y aprendizaje ya que la formación de estos nuevos estudiantes dependerá del acceso al conocimiento sobre la enseñanza, desarrollando en los educandos el principio intelectual, cognitivo y sociocultural, así como el aprendizaje significativo esto se refiere a que deben adquirir la interpretación creativa y constructora para comprender mejor la complejidad que existe en los fenómenos naturales, sociales y educativos evitando las visiones simplistas o parciales de los mismos.

La metodología comprenderá técnicas de enseñanza que presentan la manera de hacer efectivo un propósito bien definido de esta manera se logrará el aprendizaje por medio de técnicas tales como:  análisis e interpretación de documentos, exposiciones, análisis de casos, trabajos grupales e individuales y por consiguiente investigaciones especializadas, discusiones, debates, seminarios, etc.

Con lo anterior se pretende construir el conocimiento de los estudiantes en la nueva  carrera, pero dependerá de dos aspectos fundamentales:

El primero: de los conocimientos previos o representación que se tenga de la nueva información o de la actividad a resolver.

El segundo: de la actividad externa o interna que el aprendiz realice al respecto con una concepción constructivista de la enseñanza y el aprendizaje, ya que el constructivismo postula la existencia y prevalencia de procesos activos en la construcción del conocimiento, tomando en cuenta el desarrollo intelectual, el aprendizaje verbal significativo, la formación, el desarrollo y el aprendizaje.

La nueva carrera que se creará  en cuanto al enfoque de metodología  de enseñanza aprendizajes se basará en la concepción constructivista  que plantea Bruner (1990) la cual se organiza en torno a dos ideas fundamentales:  

1) 
El alumno es el responsable de su propio proceso de aprendizaje, ya que del estudiante dependerá el éxito con su carrera, deberá ser sujeto activo durante todo su camino; 

2) 
La actividad mental constructiva del alumno que se aplican a contenidos que poseen ya un grado considerable de elaboración, esto significa que no deberá inventar todo el conocimiento universitario, ya que todos los contenidos estarán elaborados previamente.
Los beneficios son:

1. Que los estudiantes de la nueva carrera pueden trabajar para organizar sus ideas  de manera que se puedan escuchar entre si.

2. Que les  da  la oportunidad de elaborar ideas sobre el aprendizaje.

3. Que los estudiantes están expuestos a los puntos de vista de los demás, y esto puede generar significativos conocimientos.

En la  metodología de Enseñanza -Aprendizaje  debe tenerse  en cuenta que el objetivo principal con los alumnos  y alumnas  de la nueva carrera  será establecer una buena calidad del proceso de enseñanza  aprendizaje para obtener esto  se sugiere  que los planes de estudio estén diseñados  en función de tres grandes áreas curriculares    las cuales son:  “en primer lugar, el área de formación general;   segundo lugar, el  área de formación  especializada; y  en tercer lugar,  el área de formación  práctica”
  Si bien es cierto en el ámbito  de los profesorados se  desarrolla esto solo en  tres años,   pero  en el nivel de la Licenciatura  cada una de esas  áreas se deben profundizar  más. 
2.3  DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BASICOS.
Análisis:
Consiste en distinguir cada una de las partes de la investigación, opinión de profesores, estudiantes activos y egresados, jefe del departamento, resultados obtenidos, factibilidad, propuesta, etc. Para hacer un análisis de un todo en la investigación que determine si es factible la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con Especialidad en Evaluación e Investigación Educativa. 
Aprobación:

Consiste en dar a conocer un punto de vista bueno o malo, de algún proyecto, examen o conocimiento, que pasa por medio de ciertas evaluaciones
Autonomía:

Es un principio que se menciona en la educación universitaria, es la capacidad que tienen para reflexionar y proponer alternativas de solución a los problemas las universidades encargadas de administrar la educación superior. 

Que una universidad sea autónoma se refiere a que tiene cierta libertad en el aspecto académico para desarrollarse en la ciencia, estudiar y difundir la cultura sometiéndose al estudio, también tiene libertad para plantear las formas y reglas internas y estratégicas para tener los recursos materiales, financieros y humanos necesarios para seguir circundando en su medio. 

También puede analizar los problemas de la realidad nacional y luego proponer soluciones a la sociedad. 

La autonomía requiere que su estudio sea innovador en cuanto a la realidad, para proponer y sintetizar lo necesario.

Ciencias de la Educación:

Las ciencias educativas ha ido surgiendo y se han establecido a lo largo de la época contemporánea, llegando a estar bien rígidas en la época actual, entre algunas ciencias de la educación, se pueden mencionar la Pedagogía, la Didáctica, la Evaluación, etc., muchas veces la Pedagogía  general, siempre está presente en las actividades educativas, porque se requiere de sus conceptos, estructura, elemento y medios que lo acompañan.

La Didáctica es una teoría y así mismo es también una metodología, existen varios campos de enseñanza que se aplican a la educación, pero no todos son científicamente establecidos. 
Contenidos Curriculares:

Se refiere no solo a lo que se debe enseñar,  sino  también   que  sitúa en plataformas  que están condicionadas por posturas previas con actitud de acercar a los conocimientos y disciplinas necesarias a los alumnos.

Currículo:

Es el medio a través del cual el profesor puede aprende y desarrollar su arte como estrategia frente a una tarea difícil ya que solo así el profesor por su naturaleza de conocimiento permite poner a prueba ideas por obra de la practica diaria.

Desarrollo curricular:

Los desarrollos curriculares, son los libros de textos, ya que las editoriales construyen propuestas de trabajo a partir del esquema inicial que suministra el diseño curricular que es la base para el desarrollo del currículo. 

También es la puesta en marcha del diseño quienes desarrollan el currículo son los docentes destinatarios finales de la puesta en práctica, es decir ellos son los propiamente responsables de cómo el diseño curricular se convierte en desarrollo curricular. 

Diseño curricular:

El diseño curricular consta de los planes, programas de estudio, recursos didácticos como textos, guías didácticas, unidades de aprendizaje y módulos de formación, etc.

Todo está planificado previamente en el diseño para que no se improvise, sino saber con exactitud, lo que se imparte.

En el diseño van impresos los objetivos del currículo nacional, e incluye a la teoría y la práctica en el aula, es decir lleva con intencionalidad los contenidos, metodologías y recursos a utilizar para el logro del aprendizaje en todos los niveles. 

Es una guía para la acción educativa, retoma la filosofía para que la educación sea concreta. 

Educación:

Es la acción de desarrollo en el ser humano que es realizada por el proceso enseñanza aprendizaje.

Especialidad:
Es lo que parte de una ciencia o arte a que se dedica una persona la cual conoce y hace muy bien a lo que se especializa en particular.

Evaluación continúa:

La evaluación continua es el proceso que se debe aplicar a todos los estudiantes cada cierto tiempo para sintetizar sus conocimientos adquiridos durante el periodo de clase.

También es la herramienta para valorar el control de calidad de la educación. Con esto se analizan los instrumentos curriculares en función de los logros de aprendizajes globales durante el proceso educativo de enseñanza. 

Con esto se valora y se determinan las necesidades de los docentes, y ayuda para identificar y conocer  a fondo las fortalezas y debilidades del sistema educativo, toda la evaluación va orientada hacia el mejoramiento cualitativo de la educación.

Factibilidad:
Término usado para determinar que un aspecto es real o verdadero. Es decir factibilidad desde el punto de vista concreto que determine si es factible la creación de la carrera Licencia en Ciencias de la Educación con Especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.

Flexibilidad, relevancia y pertinencia:
Estos aspectos son principios de la educación superior.

Significa por igual adecuar su funcionamiento a las características y necesidades de sus usuarios, como respuesta a la demanda de educación que existe en la sociedad, se necesita un cambio flexible y pertinente para la actualización y educación a la demanda en la planificación de las carreras y los programas deben ir en función con las necesidades de la sociedad educativa, para obtener una respuesta positiva en los requerimientos de los recursos humanos que impone el desarrollo socioeconómico.

Fundamentación:

Es tomar como base ciertos conocimientos esenciales y específicos para crear o fundar algún programa, una carrera, una normativa, etc., ya que esto sirve para conocer ciertas posibilidades o dificultades que cualquier aspecto contenga. 
Interdisciplinariedad:
Término que significa proponer un tratamiento multilateral de las diversas problemáticas de la investigación, analizadas con el recurso conceptual, metodológico y técnico de las diferentes disciplinas que tienen íntima relación con la Licenciatura en Ciencias de la Educación. 

Investigación:

Es hacer ciertas indagaciones para buscar posibles soluciones o alternativas a determinados problemas o fenómenos. 

En el caso de esta investigación se trata desde el ámbito educativo, por lo tanto servirá para darle solución a problemas existentes que se identifiquen en instituciones educativas.

Práctica profesional:

Se entiende como las especificaciones de las tareas de un solo campo laboral de acción,  tales  tareas deben estar enfocadas con su especialización,  para que tal trabajo mejore de acuerdo a los conocimientos.

Profesional:

Persona especializada en su trabajo retribuido, dedicado solo a la profesión estudiada o aprendida en su vida. 
Programación curricular:

Es el instrumento principal para posibilitar que el proyecto general de educación se ejecute con precisión. Para ello debe ir trabajando poco a poco a la situación concreta de cada institución educativa y adecuar a las necesidades y expectativas institucionales de cada una de las áreas de trabajo. 

Propuesta:

Es una idea o un proyecto encaminado con un propósito o fin, que será defendido para conocer si tal proyecto es o no factible, según las necesidades. 
Reforma Educativa:

Constantes cambios para lograr mejor en educación y todo lo que tenga relación ej.: nuevos perfiles del profesor alumno  y  sistemas evaluativos de enseñanza para dar  solución  a grandes problemas nacionales.

CAPITULO III

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACION

3.1- TIPO  DE INVESTIGACION

El tipo de investigación que se ha implementado es de acuerdo  al paradigma cualitativo  el cual está  fundamentado   en la  teoría  interpretativa  con la naturaleza de poder obtener una mejor construcción de la realidad  del  tema en estudio  y tiene la finalidad de comprender  e  interpretar  la información  proporcionada por los sectores informantes los cuales fueron;  docentes, alumnos activos,  egresados  y aspirantes de la Licenciatura  en Ciencias de la Educación.

Se relaciona  con una dependencia  en el sujeto  y objeto de estudio,  tomando en cuenta  una valoración explicativamente  que sustentará  que la teoría y la práctica  están totalmente relacionadas,  incluyendo  como criterio de calidad la credibilidad  de la investigación.

Para poder hacer un mejor análisis del tipo de investigación a la que pertenece este trabajo de grado se presenta una clasificación de acuerdo a las siguientes modalidades;  según la finalidad,  alcance   temporal, profundidad, carácter de  la medida investigación,  marco que tiene lugar  la investigación  y la concepción del fenómeno.

a) Teniendo en cuenta la finalidad que persigue  la investigación que se realizó, es de carácter  aplicativo porque tiene como propósito resolver  problemas  prácticos  inmediatos  para transformar el desarrollo académico del departamento de Ciencias  de la Educación, buscando  crear una diversificación  de carreras  con el objetivo  de mejorar la  calidad educativa.

b)  Según el alcance temporal  esta investigación se sitúa de forma longitudinal (estudio de diversas  opiniones desde diferentes niveles)  ya que se estudiaron aspectos del desarrollo académico de los docentes,  alumnos activos,  egresados y aspirantes los cuales  pertenecen a diferentes  niveles dentro del Departamento de Ciencias de  la Educación y tienen diversas opiniones de acuerdo a su punto de vista.

c)  Considerando la Profundidad y objetivo; la investigación fue  de orden descriptiva, ya que se toman en cuenta  las   características de la población  con  el objetivo   principal de fundamentar la creación  de la carrera Licenciatura en Ciencias  de la Educación con especialidad en  Evaluación e  Investigación  Educativa.

d) Con base  al carácter de la medida, la investigación   que se  realizó es  cualitativa  porque  se ha utilizado  una metodología interpretativa  en lo que su centro de interés  es el descubrimiento del conocimiento por medio de técnicas  utilizadas como las entrevistas  y  encuestas.

e) De acuerdo al marco en  que tuvo lugar la  investigación  es considerada de campo,  dado  que se realiza en una situación natural que permite la generalización de resultados  de opiniones del sector docente y alumnos(activos , egresados  y  aspirantes)  del Departamento  de Educación.

f) Según la concepción del fenómeno educativo,  la investigación es considerada nomotética  porque esta orientada  a explicaciones generales  y  especificas  basándose  en metodologías empírico analítica,  ya que se han analizando    las experiencias observadas  durante el estudio.

3.2  POBLACIÓN
La población a considerar en  la presente investigación esta constituida por:

· El jefe del Departamento de Ciencias  de la Educación.

· La coordinadora  de la carrera Licenciatura en  Ciencias de la Educación.

· 26  docentes de la Licenciatura en Ciencias de la Educación 

· 50 estudiantes activos de primer año de la carrera Licenciatura  en Ciencias de la Educación.

· 40 Estudiantes egresados  de  la Licenciatura  en Ciencias de la Educación 

· 50 aspirantes a ingresar a la Facultad de Ciencias y Humanidades  de la  Universidad de El Salvador.

3.3  MUESTRA

Para la recolección  de los datos se utilizó la muestra  aleatoria,  la cual permite seleccionar  al azar a los docentes,  estudiantes activos, egresados y aspirantes a la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación  que tuvieron la posibilidad  de participar en la recopilación de información, utilizando la regla de tres simple para obtener los porcentajes de la muestra seleccionada.
La representación de la muestra estuvo conformada por: 

· Diez  docentes del Departamento de Ciencias de la Educación, debido a que representa el 38%  de la población total que acepto ser entrevistada. 
· Doce estudiantes activos de la Licenciatura en Ciencias de la Educación, que representa el 25% de la población de alumnos de primer año de la licenciatura que serán los candidatos idóneos para el traslado de la carrera si así lo desean.
· Trece  estudiantes egresados, debido a que representan el 32% de la población que esta introducida al campo laboral.
· Dieciocho  estudiantes  de último  año de bachillerato  de diferentes instituciones de San Salvador, que conforman el 36% De la población de los posibles aspirantes de la Licenciatura en Ciencias de La Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa los cuales se seleccionaron  en la realización del examen de admisión del año 2006  en  la Universidad de El Salvador.

La  muestra  extraída  de los  docentes  y estudiantes  presentan características  comunes  que son de gran importancia  para la investigación.

· En primer lugar, la característica en común que tuvieron los docentes fue que todos trabajan en el área de las Ciencias de la Educación  y son expertos en  desarrollo  profesional de los estudiantes del Departamento,  por lo cual la información  proporcionada es de utilidad para el desarrollo de esta investigación.

· En segundo lugar,  todos los estudiantes seleccionados activos y egresados estudian y estudiaron respectivamente,  la carrera Licenciatura en Ciencias  de la Educación 

· En tercer lugar, los dieciocho  estudiantes de último año de bachillerato de diferentes instituciones  de Educación  Media, de San Salvador los cuales  están interesados en el área de las Ciencias de la Educación  y son posibles aspirantes a seleccionar la nueva Licenciatura especializada.
3.4  ESTADÍSTICO, METODO, TECNICA  E  INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION.

1- Estadístico: sirvió  para dar una  mejor visualización al uso de gráficos  circulares (ver capitulo IV), los cuales fueron los porcentajes de información  que se obtienen  de la muestra  seleccionada y son una herramienta práctica para presentar los resultados obtenidos.

2- Método:  El método que se  utilizó  en este  trabajo de investigación  es de carácter   cualitativo,  porque permite interpretar la  importancia  de  la creación  de la nueva carrera  con especialidad  y poder  obtener  información  mediante opiniones que proporcionen  la muestra  seleccionada  en  la investigación .

Así  también se ha tomado en cuenta el método deductivo, porque en el desarrollo de la investigación  se hacen  análisis  de razonamiento que van de lo general  a conclusiones específicas.

3- Técnica: Para el desarrollo  de la investigación se necesitó obtener información mediante opiniones que los docentes y estudiantes puedan aportar, para tal efecto se utilizó el cuestionario como principal instrumento.
Los tipos de técnicas que se utilizaron  fueron  las siguientes:

a) Entrevista. Permitió sondear la opinión de los docentes del Departamento de Ciencias de la Educación sobre la creación de la carrera.

b) Encuesta. Por  medio de esta se recopiló  la  información de los estudiantes activos  y egresados de la Licenciatura  en Ciencias de la Educación,  así también   la de aspirantes  por ingresar  a la Facultad  de Ciencias y Humanidades,  con  el fin de  conocer  y  determinar  la aceptación de especialización de la  carrera  Licenciatura en Ciencias de la Educación generalista.

c) Cuadro de análisis comparativo: permitió visualizar de forma comparativa la opinión  de los docentes  y estudiantes  seleccionados para la investigación  sobre las asignaturas que de preferencia seleccionarían para el pensum de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa y las asignaturas en las que difieren (Ver resultado No. 9, del Capitulo IV).
3.5  METODOLOGÍA Y PROCEDIMIENTO
Procedimiento:

Para la realización de la investigación se presenta el siguiente   proceso:

1- Asesoría;  Reuniones periódicas entre el grupo de trabajo y la asesora.
2- Consulta de documentos (libros, revistas, periódicos, Internet) para fundamentar la investigación  y luego  Seleccionar la bibliografía pertinente.

3- Selección  de la metodología  a utilizar; en esta fase se determinó el tipo de investigación que se realizaría  y bajo que método se dirigiría, además se identificó la población, la delimitación de la muestra y posteriormente se realizó la validación del instrumento la cual consistió  en realizar una prueba piloto al 10% de la población,  para determinar el grado de validez del instrumento. Para tal efecto primero se sometió a hacer  las correcciones sobre  el  contenido  de dichos instrumentos con el propósito de recopilar la información lo más realista  posible, luego se realizó un análisis cuantitativo  de los datos obtenidos; este  análisis se realiza para conocer los porcentajes que  se obtiene de los resultados de los sectores informantes (docentes  y  alumnos aspirantes, activos  y egresados de la Licenciatura en Ciencias de la Educación)  y que tan entendibles son para ellos  las preguntas que se estructuraron en la entrevista y encuesta.
4- Acercamiento a la institución, el cual consiste en observar y trabajar con la muestra administrando las  encuestas y entrevistas.

4.1-
Las encuestas se aplicaron  a estudiantes de tres sectores diferentes los cuales fueron:

a) Alumnos aspirantes  de la Licenciatura en Ciencias de la Educación.

b) Alumnos activos de la Licenciatura en Ciencias de la Educación.

c) Alumnos egresados de la Licenciatura en Ciencias de la Educación 

4.2-
La entrevista se le administro a los docentes del departamento de Ciencias de la Educación.

5- Procesamiento de información;  según los datos obtenidos de las encuestas y entrevistas  administradas,  primeramente se tabularon los datos, luego se organizaron y se clasificaron con su respectivo análisis, interpretación, presentación de resultados y visualización  de estos mediante gráficos y tablas.

6- Con  toda la base teórica, metodológica  y práctica se procedió a establecer  una propuesta sobre la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa. 

7- Finalmente se elaboró  el informe final del trabajo de grado  y su posterior presentación ante las autoridades del Departamento de Ciencias de la Educación. 
CAPITULO IV: ANALISIS E INTERPRETACION DE RESULTADOS.

4.1-ORGANIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE DATOS CON SU RESPECTIVO ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN.

En este capítulo se presentan las diferentes opiniones de los tres sectores diferentes, de los que se obtuvo información, los cuales son:

4.1.1 Sector docente (del Departamento de Ciencias de la Educación)

4.1.2 Sector de alumnos activos y egresados de la Licenciatura en Ciencias de la  Educación

4.1.3 Sector de alumnos de último año de bachillerato, aspirantes a estudiar la Licenciatura en Ciencias de la Educación.

A continuación se detalla cada uno de esos sectores.

4.1.1-Sector docente (del Departamento de Ciencias de la Educación)

1. ¿Considera importante la creación de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad y cree que es factible?

	Opiniones


	F
	%

	Si

No
	10

0
	100

0


Gráfico No. 1

Importancia y factibilidad de la creación de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad.
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El 100% opinó que es importante y factible la creación de la nueva carrera.

Interpretación:
El 100% de docentes entrevistados del Departamento de Ciencias de la Educación de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El Salvador, coincidió en que si es importante y factible la creación de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación  Educativa; siempre y cuando se gestione correctamente y exista el apoyo de las autoridades pertinentes.

Análisis:
· El comportamiento de los docentes que se entrevistó fue optimista y unánime al decir que si les parecía interesante e importante la creación de la nueva  Licenciatura.

· En cuanto al criterio de dichos docentes con respecto a la Facultad que tiene ese proyecto, lo consideraron afirmativo ya que con la remodelación y la capacidad profesional del cuerpo docente del Departamento de Ciencias de Educación es posible la creación de esa nueva especialidad.

2. ¿Considera que la creación de la nueva Licenciatura incrementará el desarrollo académico dentro del Departamento de Ciencias de la Educación?

	Opiniones
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Gráfico No. 2

 Incremento del desarrollo académico dentro del Departamento de Ciencias de la Educación a causa de la creación de la nueva carrera.
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El 100% de los docentes opinó que bajo sus perspectivas, si habría incremento del desarrollo académico.
Interpretación:
El 100% de los docentes entrevistados opinaron que la creación de la nueva carrera, incrementará el desarrollo académico a futuro, dentro del Departamento de Ciencias de la Educación.

Análisis:

· Los motivos más generales por los que los docentes entrevistados consideran que la creación de la nueva carrera generará mejora en el desarrollo académico del Departamento fueron; porque habría una ampliación en la diversificación de carreras de dicho Departamento y por el tipo de especialidad que se quiere crear (Evaluación e Investigación Educativa).

· Los docentes al cuestionarles este aspecto lo percibieron como una mejoría del desarrollo académico del departamento pero a largo plazo porque que funcione o no la carrera, va a depender de la participación activa y constante de las partes involucradas y el resultado solo podrá verse a través del tiempo.

3. ¿Considera que la especialidad de la nueva Licenciatura generará un mejor desempeño profesional en el campo laboral?

	Opiniones
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Gráfico No. 3

Visionario óptimo desempeño profesional a causa de la nueva especialidad.
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El 100% de docentes opinó que si existía un mejor desempeño profesional por la nueva carrera.

Interpretación:

El 100% de los docentes opinaron que la creación de la nueva Licenciatura generará un mejor desempeño profesional en el campo laboral por los graduados en esa nueva carrera con especialidad.

Análisis:

Según las observaciones que se les hicieron a los docentes entrevistados, las causas por las que consideran que si habría un mejor desempeño profesional en el campo laboral, es porque se explotarían nuevas áreas con especialidad, además se definirían los graduados de esa carrera en su campo específico y con fundamentación científica.

· Todos los docentes se observaron muy anuentes al responder estas preguntas por lo que se considera que no fueron improvisadas sus respuestas.

4. ¿Cómo le gustaría que fuera la estructura curricular de la nueva carrera?

	Opiniones


	F
	%

	· 3 años generales y 2 especializados

· 2 años generales y 3 especializados
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Gráfico No. 4
Estructura Curricular. 
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El 60% de docentes opina que la carrera debe estar dividida en 3 años generales y 2 específicos.

El 40% opinó que la carrera debe estar dividida 2 años generales y 3 específicos.

Interpretación:

Del 100% de docentes entrevistados el 60% opinó que el modelo curricular de la nueva Licenciatura debe ser por ciclos divididos; 3 años generalistas y 2 años dedicados a la especialidad; mientras que el 40% de docentes opinaron que debe ser al revés, es decir 2 años de base generalista y 3 años dedicados a la especialidad.

Análisis:

· Según las observaciones que se les hicieron a los docentes entrevistados se obtuvo que la mayoría se inclinó a que la estructura curricular de la carrera debe tener 3 años de preparación generalista para que se les vaya construyendo una base sólida antes de entrar de lleno a los 2 años restantes dedicados a la especialidad.

· Por otro lado el 40% de docentes restantes opinaron que debe tener mayor énfasis la especialización por lo tanto deben ser dedicados solo 2 años a la preparación generalista y los 3 años siguientes a la preparación especialista porque a dicha especialización debe dedicársele la mayor cantidad de tiempo ya que ese sería el fuerte de cada alumno que se gradúe en dicha especialidad.

5. ¿Apoya usted la creación de la nueva carrera?

	Opiniones


	F
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Gráfico No. 5

Apoyo de los docentes del Departamento de Ciencias de la Educación a la nueva carrera.
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Interpretación:
Del 100% de docentes entrevistados el 90% piensa apoyar la creación de la nueva licenciatura; mientras que el 10% no quiere apoyar dicha creación.

Análisis:
Entre la observación que se les hizo a los docentes mientras se entrevistaban en esta interrogante la mayoría respondió que si la apoyarían pero en su actitud al responder se observó convicción de que por su parte si apoyarían dicha creación de carrera.

Solo un docente respondió que no apoyaría la creación de esa Licenciatura porque considera que la especialización de esa carrera debe verse en términos de un post grado o maestría e hizo una comparación con el Doctorado en Medicina General.

4.1.2 Sector de alumnos activos y egresados de  Licenciatura en Ciencias de la Educación del Departamento de Ciencias de la Educación de la Universidad de El Salvador.

4.1.2.1 Estudiantes activos

1. ¿Considera importante la especialización de la Licenciatura en Ciencias de la Educación?

	Opiniones
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	9

3
	75

25


Gráfico No. 6 
Importancia de la especialización de la nueva carrera.
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Interpretación:
Del 100% de los estudiantes activos entrevistados el 75% opinó que si es de gran importancia la especialización de la Licenciatura en Ciencias de la Educación, ya que dará mayor oportunidad laboral al tener una especialidad.  Mientras que un 25% no la considera importante porque restringe el campo laboral de la carrera y considera mejor la carrera generalista.

Análisis:

En observaciones realizadas a estudiantes se obtuvo que la mayoría se inclinó por responder que si es importante la especialización de la carrera porque cuando se conducen al campo laboral ya no será un problema la especialización.
Por otra parte el 25% de los estudiantes restantes opinó que no es importante porque están conformes con la carrera generalista, ya que consideran que una especialidad restringe sus áreas de trabajo.

2. ¿Considera interesante la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa?

	Opiniones


	F
	%

	Si

No

No contesto
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Gráfico No. 7
  Interés por la nueva Licenciatura.
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Interpretación:

Un 58% de los estudiantes activos considera interesante la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en evaluación e investigación educativa, porque es un área que no ha sido desarrollada y tiene oportunidades laborales, al mismo tiempo un 33% manifestó que no es interesante porque no  conocen el área laboral.
Análisis:

Según observaciones el 58% que opinó que si le resulta interesante la carrera, lo hacen porque les llama la atención o curiosidad y quisieran tener una especialidad dentro de la Licenciatura en Ciencias de la Educación.

Al mismo tiempo un 34% manifestó que no le es interesante porque no la conocen el campo laboral en el que trabajarían.

3. ¿Le fue factible ingresar al campo laboral?

	Opiniones
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No contestaron
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Gráfico No. 8 
Factibilidad para ingresar al campo laboral sin especialización. 
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Interpretación:

Al 25% de los estudiantes activos les fue factible ingresar al campo laboral sin especialidad, al mismo tiempo un 33.33% manifiesta que no le fue factible debido a que no contaba con una especialidad.  Por otra parte un 25% no trabaja aún y el 16.67% se limitó a no contestar.

Análisis:

Según afirmaciones que hicieron los estudiantes durante la administración de encuestas, el 25% de los estudiantes activos manifiesta que le fue fácil ingresar al campo laboral aún no teniendo especialidad, pero contradictoriamente el 33.33% dice que para ellos fue difícil porque se les exigía una especialidad.  Por otra parte el 25% manifiesta que aún no han ingresado al campo laboral y que no conocen esa situación, por último el 16.67% no colaboró en contestar la pregunta.

4. ¿Considera que la creación de la carrera incrementará el desarrollo académico dentro del Departamento de Ciencias de la Educación?

	Opiniones


	F
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Gráfico No. 9
 Incremento del desarrollo académico dentro del Departamento de Ciencias de la Educación. 
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Interpretación:

El 66.67% de los estudiantes activos manifiestan que el Departamento de Ciencias de la Educación, si incrementará su desarrollo académico con la creación de la carrera, por otro lado un 33.33% considera que no incrementaran el desarrollo académico.
Análisis:

La mayoría de los estudiantes activos del Departamento de Ciencias de la Educación piensan que con la creación de la nueva carrera, el Departamento incrementará su desarrollo académico en los aspectos psicológico, académico, investigativo, evaluativo y práctico y por otra parte el 33.33% no lo consideran porque mencionan que dentro de él no existe gente competente que lo pueda hacer y que para hacerlo necesitaría personal capacitado en el área.

5. ¿Considera que la especialidad de la nueva carrera generará un mejor desempeño profesional en el campo laboral?

	Opiniones


	F
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No
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Gráfico No.  10 

Visionario desempeño profesional.
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Interpretación:

Un 83.33% de estudiantes activos consideran que la especialidad generará un mejor desempeño profesional.  Mientras que un 16.67% manifiestan que el desempeño profesional depende de ellos mismos.

Análisis:

Según los resultados la mayoría siendo más del 80% de estudiantes activos piensan que si obtienen una especialidad en la carrera, obtendrán un mejor desempeño laboral, debido a los conocimientos particulares que posean.  Por otro lado el 16.67% restante no considera que el desempeño solo dependa de la carrera sino más bien de ellos mismos.

6. ¿Cómo le gustaría que fuera la Estructura Curricular de la nueva carrera?

	Opiniones


	F
	%

	1. 3 años generales y 2 con especialidad

2. 5 años generales y 2 con especialidad

3. 2 años generales y 3 con especialidad

4. No especialización
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Gráfico No. 11:
 Estructura Curricular de la nueva carrera. 
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Interpretación:

Un 66.67% de los estudiantes encuestados manifiestan que la estructura curricular de la nueva carrera debe de ser de 3 años de estudio general y 2 con especialidad, mientras que un 8.33% quiere que sea de 5 años generales y 2 con la especialidad.  Por otra parte un 16.67% dice  que sea 2 años de estudio general y 3 con especialidad y por último el 8.33%  quiere la especialidad.

Análisis:

De acuerdo a las encuestas según observaciones hechas a los estudiantes activos se puede notar que la mayoría se inclina por la opción de estudiar 3 años de estudio general y los últimos 2 con la especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.  Mientras que unificando dos opciones el 26% quieres que se hagan 2 años de estudio general y 3 con especialidad y también que sean 5 general y 2 con especialidad y por último un grupo de 8.33% opina que no es necesaria la especialización de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación.
7. ¿Mencione las asignaturas básicas que le gustaría incluir en la nueva carrera?

	Opiniones


	F
	%

	· Algunas materias como: Planificación, Ética Personal, Psicología, Psicopedagogía, Informática, Redacción, Pedagogía, Lenguaje y Comunicación Educativa, Planeamiento, Práctica Educativa, Inglés, Formulación de Proyectos, Matemática, Biología, Evaluación I, II y III, Administración y Supervisión, Métodos, Pedagogía Social.

· No contestó.
	11

1
	91.66

8.34

	Total


	12
	100


Gráfico No.12: 
Algunas asignaturas de la nueva carrera.
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Interpretación:

Un 91.66% de los estudiantes activos manifiestan que les gustaría incluir asignaturas en la nueva carrera como: Redacción, Evaluación I, Lenguaje y Comunicación Educativa, Administración y Supervisión, Pedagogía General y Social, Matemática, Legislación, Métodos, inglés, etc. Por otro lado el 8.34% restante no contesto.

Análisis:

De acuerdo a observaciones y comentarios hechos por las personas encuestadas a parte de que la mayoría opta por materias que ya tiene la carrera generalista, se hizo mucho énfasis en materias como Redacción, Lenguaje y Comunicación Educativa Matemática, Inglés, Estructura Sintáctica del Español, etc., que consideraron muy importante dentro de la especialidad y solamente el 8.34% no respondió.

8. ¿Apoyas la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa?

	Opiniones


	F
	%

	Si

No
	9

3
	75

25

	Total


	12
	100


Gráfico No. 13:
 Apoyo de estudiantes activos de la Licenciatura en Ciencias de la Educación a la nueva carrera.
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Interpretación:

La mayoría de los estudiantes activos que hacen el 75% apoya la creación de la carrera, mientras que un 25% no la apoya en su creación.

Análisis:

Según las opiniones y observaciones que se obtuvieron de los estudiantes activos, se obtuvo como resultado que el 75% apoya la creación de la carrera ya que consideran que esta especialidad es un área nueva en el campo laboral, que aún no ha sido explotada y que día con día está adquiriendo mucha demanda.  Por otro lado siempre existen personas que se inclinan por la carrera generalista aún sin una especialidad debido a que no les limita sus áreas laborales.

4.1.2.2 Estudiantes egresados

1. ¿Considera importante la especialización de la Licenciatura en Ciencias de la Educación?

	Opiniones


	F
	%

	Si

No
	10

3
	76.92

23.08

	Total


	13
	100


Gráfico No. 14
 Importancia de  especialización de la Licenciatura en Ciencias de la Educación.  
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Interpretación:

El 76.92% de los estudiantes egresados manifiestan que es importante la especialización de la carrera, asimismo un 23.08% mencionan que no es importante esta especialización.

Análisis:

De acuerdo a la información obtenida de los estudiantes egresados de la Licenciatura en Ciencias de la Educación El 76.92%  es decir  la  mayoría piensa que es importante la especialización de la carrera, porque lo forma profesionalmente en un área específica y además de eso les brinda oportunidades laborales en un área nueva.  Pero el 23.08% restante considera que la especialidad no es un beneficio sino una desventaja ya que esta les limita sus áreas de trabajo y por esta razón se inclinan por la generalista

2. ¿Considera interesante la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa?

	Opiniones


	F
	%

	Si

No
	12

1
	92.31

7.69

	Total


	13
	100


Gráfico No. 15:

Interés por la creación de la nueva carrera.

[image: image35.emf]100%




100%


[image: image36.emf]11%


89%




11%

89%


Interpretación:
Un 92.31% de los estudiantes egresados consideran interesante la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa y un 7.69% no le resulta interesante debido a que no se apega a las necesidades del campo laboral.

Análisis:

De acuerdo a resultados obtenidos y a observaciones realizadas de los estudiantes egresados, casi el 100% resultando  la mayoría les resulta interesante el nombre de la carrera o por lo menos le llama la atención porque además de tener una especialidad ayudaría al Departamento a crecer como Institución Educativa. Mientras que el 7.69% restante no le es interesante porque no la considera que se apegue a las necesidades laborales.

3. ¿Le fue factible ingresar al campo laboral?

	Opciones


	F
	%

	Si

No

Ya tenía especialidad

No contestaron
	2

7

1

3
	15.38

53.85

7.69

23.08

	Total


	13
	100


Gráfico No. 16: 

Factibilidad para ingresar al campo laboral sin especialización. 
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Interpretación:
Un 15.38% de los estudiantes egresados manifiestan que le fue factible ingresar al campo laboral, también un 53.85% comenta que no le fue factible por no tener una especialidad.  Así mismo el 7.69% manifiesta que ya poseía una especialidad y por último el 23.08% se limitó a contestar.

Análisis:

De acuerdo a resultados obtenidos se puede afirmar  que los resultados están dividido, sin embargo a la mayoría de estudiantes egresados no les fue factible ingresar al campo laboral, debido que al  no contar con una especialidad en alguna ocasión les negaban el acceso al campo laboral, contradictoriamente el 15.38% menciona que no tuvo ningún inconveniente al buscar trabajo aún no teniendo una especialidad.  Por otra parte el 7.69% ya tenía una especialidad y no tuvo ningún problema y por último el 23.08% no contestó la pregunta.

4. ¿Considera que la creación de la carrera incrementará el desarrollo académico dentro del Departamento de Ciencias de la Educación?

	Opiniones


	F
	%

	Si

No
	9

4
	69.23

30.77

	Total


	13
	100


Gráfico No. 17:
Visionario incremento del desarrollo académico dentro del Departamento de Ciencias de la Educación.  
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Interpretación:
El 69.23% de los estudiantes egresados considera que la creación de la carrera incrementará el desarrollo académico del Departamento, mientras que un 30.77% no considera que incremente en ningún aspecto.

Análisis:

De acuerdo a observaciones y resultados obtenidos se puede notar que los estudiantes egresados que son el 69.23% consideran que la creación de la carrera si incrementará el desarrollo académico del Departamento en las áreas de investigación, económica, personal, docente, académico, científico y educativo y a la vez el 30.77% no lo considera así porque considera que el Departamento no tiene la suficiente capacidad para impartir una especialidad a nivel de Licenciatura.

5. ¿Considera que la especialidad de la nueva carrera generará un mejor desempeño profesional en el campo laboral?

	Opiniones


	F
	%

	Si

No
	7

6
	53.85

46.15

	Total


	13
	100


Gráfico No. 18:
Desempeño Profesional.
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Interpretación:

El 53.85% de los estudiantes egresados manifiestan que la nueva carrera generará un mejor desempeño profesional.  Al mismo tiempo el 46.15% opina que no habrá un  mejor desempeño porque no hay oportunidades laborales.

Análisis:

Con base a resultados obtenidos y a observaciones realizadas a los estudiantes egresados se concluye que la mayoría (53.85%) de ellos piensan que la carrera si generará un mejor desempeño profesional debido a los conocimientos particulares que brinda la especialidad. Por otra parte el 46.5% menciona que no generará mejor desempeño debido a que esta área no brinda oportunidad laboral y además porque el desempeño es personal.
6. ¿Cómo le gustaría que fuera la Estructura Curricular?

	Opciones


	F
	%

	3 años generales y 2 con especialidad

2 años generales y 3 con especialidad 
	11

2
	84.62%

15.38%

	Total


	13
	100


Gráfico No. 19
Estructura Curricular. 
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Interpretación:

Un 84.62% de los estudiantes egresados consideran que la Estructura Curricular  de la nueva carrera debe ser de 3 años de estudio general y 2 años con especialidad. Por otra parte de 15.38% manifiesta que sería mejor solo 2 años dedicados a la base general y 3 años dedicados a la especialidad.

Análisis:

La mayoría de estudiantes egresados se inclinan por optar por una Estructura Curricular de 3 años de estudio general y 2 con especialidad, por el hecho de tratarse de una Licenciatura es  aceptable. La otra parte de estudiantes de 15.38% eligen que debe ser lo contrario aunque este dato no resulta relevante porque representa una minoría.

7. ¿Mencione las asignaturas básicas  que le gustaría incluir en la nueva carrera?

	Opciones


	F
	%

	-Algunas materias como: Planificación Curricular, Ética Profesional, Psicología, Psicopedagogía, Redacción Informática, Planeamiento, Lenguaje y Com. Educativo, Mate., Formulación de Proyectos, Evaluación I, II y III, etc.

-No contesto
	12

1
	92.31%

7.69%

	Total


	13
	100


Gráfico No. 20: 
Asignaturas básicas a incluir en la nueva carrera según alumnos egresados.
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Interpretación:

La mayoría de los estudiantes egresados (92.31%)  les gustaría incluir materias en la nueva carrera como: Planificación Curricular, Ética Profesional, Psicología, Informática, Redacción, Planeamiento, Matemática, Evaluación Institucional y Pedagogía Social y General, etc. Pero por otra parte un 7.69% no contesto. 
Análisis:

De acuerdo a los datos obtenidos y a lo observado, los estudiantes optan por materias que posee la Licenciatura general y hacen mayor énfasis en algunas como Redacción, Matemática, Psicología Social, etc. Mientras que un 7.69% se limitó a no contestar. 
8. ¿Apoyas la creación de la carrera?

	Opiniones


	F
	%

	Si

No
	12

1
	92.31%

7.69%

	Total


	13
	100


Gráfico No. 21 
Apoyo de los alumnos egresados a la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.
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Interpretación:

El 92.31% de los estudiantes egresados apoyan la creación de la carrera y solamente el 7.69% no la apoya porque le gusta la generalista.

Análisis:

Con la información obtenida se puede decir que la mayoría apoya la creación de esta carrera debido a que posiblemente tendrán mayores oportunidades laborales, mientras que el 7.69% no la apoya porque se siente bien en la generalista y que esta se puede mejorar aún siendo general pero esta es solo la opinión de la minoría de alumnos egresados de la misma.

4.1.3 Sector Alumnos aspirantes a estudiar la Licenciatura en Ciencias de la Educación

4.1.3.1  Datos Generales

	Opiniones


	F
	%

	F

M
	16

2
	89%

11%

	Total


	18
	100


Gráfico Nº 22: 
Cantidad de alumnos y alumnas aspirantes a estudiar la Licenciatura General.
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Interpretación:

El 89% de estudiantes de bachillerato pertenecen al sexo femenino y el 11% al sexo masculino.

Análisis:

Se observa que la minoría de estudiantes son del sexo masculino, en cambio  la mayoría son del sexo femenino esto obedece al factor del tipo de carrera que quieren estudiar.

4.1.3.2  Preguntas Específicas

1. ¿Considera importante la especialización de una carrera universitaria?

	Opiniones


	F
	%

	Si

No
	18

––
	100%

0%

	Total


	18
	100


Gráfico Nº 23:

Importancia de especialización de una carrera universitaria para los estudiantes de bachillerato
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Interpretación:

Los 18 alumnos encuestados que equivalen al 100%,  consideran importante la especialización de una carrera universitaria.

Análisis:

La consideran importante la especialización,  porque ayuda mucho en el campo laboral, para obtener un buen desarrollo académico y económico, además se necesita tener una especialidad para tener un  conocimiento más concreto y definido. 

2. ¿Cuál tipo de carrera te gustaría estudiar?

	Opiniones


	F
	%

	Generalista

Especialidad 
	2

16
	11%

89%

	Total


	18
	100


Gráfico Nº 24

Carrera preferida para los alumnos aspirantes al campo educativo.
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Interpretación:

El 89% de los alumnos manifestaron que les gustaría estudiar una carrera con especialidad; en cuanto que un 11% dice que no, los cuales optarían por la generalista.

Análisis:

El gráfico muestra que solo 2 alumnos les gustarían estudiar una carrera generalista, mientras que la mayoría representando un 89%  se inclinan por una carrera con especialidad, porque con esta se puede obtener mayor oportunidad de inserción en el campo laboral.
3. ¿Te gustaría estudiar en la Universidad de El Salvador?

	Opiniones


	F
	%

	Si

No
	18

––
	100%

0%

	Total


	18
	100


Gráfico No. 25

Preferencia de los alumnos por estudiar en la Universidad de El Salvador
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Interpretación:

La totalidad de los alumnos opinan que les gustaría estudiar en la Universidad de El Salvador.
Análisis:
Los 18 alumnos les gustaría estudiar en la Universidad de El Salvador, La razón por la cual opinaron esto fue porque es la única Universidad que ofrece mejores carreras con especialidad y es la mas accesible económicamente.

4. ¿Si la Universidad de El Salvador te ofrece una carrera sin especialidad y otra universidad la ofrece especializada por cual te decidirías?

	Opiniones


	F
	%

	UES

Otra Universidad
	11

7
	61%

39%

	Total


	18
	100


Gráfico Nº 26

Decisión de los alumnos para optar por una carrera sin especialidad en la Universidad de El Salvador y otra Universidad que ofrece especialidad.

[image: image59.wmf]100%


[image: image60.wmf]11%

89%


Interpretación:
E l  39% de alumnos aspirantes opinan que es preferible estudiar en una universidad privada y el 61% dicen que sigue siendo mejor  la universidad de El Salvador.

Análisis:
El 61% de los alumnos manifestó que se decidirían por estudiar en la Universidad de El Salvador aun cuando no ofreciera carreras especializadas esto por la accesibilidad económica, mas un  11% dice que se decidirían  por una privada porque si cuentan con los recursos necesarios. 

5. ¿Haz recibido información profesiográfica?

	Opiniones


	F
	%

	Si

No
	5

13
	28%

72%

	Total


	18
	100


Gráfico Nº27

Información profesiográfica para los alumnos de bachillerato

[image: image61.wmf]61%

39%


[image: image62.wmf]28%

72%


Interpretación:
El 28% dice que no han recibido información profesiográfica y el 72 % opinó que si han recibido.

Análisis:
Se observa que la mayoría de alumnos no han tenido oportunidad de recibir información profesiográfica en sus Instituciones Educativas, las cuales deberían contar con  programas de orientación profesiográfica.

Este programa seria de gran ayuda porque permite optar por una carrera significativa teniendo con claridad y definido los objetivos y metas a proyectarse. 

Solo un 28% dijo que si han recibido información profesiográfica pero no en su Institución Educativa sino que por parte de sus amigos que están estudiando en la universidad y otros que ya egresaron.

6. ¿Si tu respuesta fue si, te explicaron la importancia que tiene una carrera universitaria con especialidad?
	Opiniones


	F
	%

	Si

No
	5

13
	28%

72%

	Total


	18
	100


Gráfico Nº 28

Orientación profesiográfica sobre  importancia de  carreras universitarias con especialidad
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Interpretación:
La minoría que representa el 28% manifestó que si han recibido explicación de una carrera con especialidad y un 72% dice que no.

Análisis:

Según observaciones que se realizaron,  la mayoría de alumnos no han recibido explicación del significado que tiene  una carrera con especialidad  y que les corresponde por su propia cuenta buscar información sobre la importancia que tiene una carrera universitaria con especialidad para no tener problema con el transcurso de sus estudios en el caso que su vocación  fuese estudiar una carrera especializada.

7. ¿Te gustaría estudiar la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa?

	Opiniones


	F
	%

	Si

No
	11

7
	61%

39%

	Total


	18
	100


Gráfico Nº 29

Preferencia por estudiar la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.
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Interpretación:
El 61% de los alumnos opinaron que les gustaría estudiar la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa siendo la mayoría;  mientras que la minoría que es un 39% dice que no porque ya se decidieron por la Licenciatura en Ciencias de la Educación general.
Análisis:

La mayoría de los alumnos encuestados respondieron que si les gustaría estudiar la Licenciatura con especialidad, porque fácilmente pueden encontrar trabajo en cualquier Institución Educativa o para el ejercicio de su profesión y además obtener conocimientos de otras asignaturas para fortalecer el proceso de enseñanza, en cambio una carrera generalista es más difícil insertarse al campo laboral  los alumnos que opinaron lo contrario es porque le dan prioridad a que ya se decidieron por una carrera universitaria y no desean cambiarse a otra en el caso que resulte  seleccionados en la carrera que ubicaron como primera opción.

4.2- RESULTADOS DE LA INVESTIGACION.

Para presentar los resultados  de este  trabajo de investigación  se hace uso de un análisis  y posterior síntesis de toda la información recabada   en la entrevista realizada  a los  docentes del Departamento  de Ciencias  de la Educación,  la encuesta administrada  a los alumnos  y alumnas;  aspirantes,  activos y egresados  de la Licenciatura en  Ciencias  de la Educación (generalista).


A continuación se detallan los aspectos más relevantes  y significativos que se obtuvieron de los sectores informantes.

1- El nivel de aceptación  de los docentes  y los alumnos informantes  consideran que es  importante  la creación de la  Licenciatura  en  Ciencias de la Educación  con especialidad.

En lo que se diferencia  es que en el sector docentes el 100% (Ver gráfico, nº 1) respondió afirmativamente  y  en el sector alumnos  aspirantes el 61% (Ver gráfico, nº 25) le gustaría estudiar la carrera especializada mientras que los alumnos activos de la licenciatura generalista el 75% (Ver gráfico, nº 6) creen  que es importante la creación de la nueva  carrera por otro lado los estudiantes egresados con un porcentaje  de 77% (Ver gráfico, nº 14)opinan que es importante la creación de la Licenciatura en Ciencias de la Educación especializada.
Por los datos estadísticos se puede observar que los docentes en un 100% tienen  mayor  conciencia de los beneficios de una carrera  con especialidad  pero no se queda atrás  el sector alumnos tanto  aspirantes,  activos y egresados de la Licenciatura generalista pues promedian un 78.25% entre todos,  opinando que si es importante la creación de la nueva carrera.

2- En cuanto a la factibilidad  de la creación  de la nueva carrera.  Esta pregunta se le hizo solo al personal docente porque se considera que ellos  tienen mayor  conocimiento  sobre esto  y el 100% se observó con firme convicción al responder afirmativamente  que si es factible la creación  de la nueva carrera.

3- A los alumnos aspirantes, activos y egresados (de la Licenciatura en Ciencias de la Educación generalista) se  les interrogó si consideran interesante la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa y los  resultados  que se obtuvieron fueron que:

· El 58.33% de los alumnos activos si la consideran interesante (Ver gráfico, nº 7)

· El 92.32%  de alumnos egresados también consideran interesante la creación de la nueva carrera (Ver gráfico, nº 15)

· Y el  61% de alumnos aspirantes  al igual  que los dos sectores de alumnos anteriores también consideran interesante  la creación  de la nueva carrera con la única diferencia  que estos alumnos  la consideran interesante para estudiarla (Ver gráfico, nº 28)

Se observa que los porcentajes  en esta  interrogante son variables pero siempre alcanzaron la mayoría de alumnos opinando que si es interesante  la creación  de la Licenciatura especializada.

Llama la atención que solo los alumnos egresados casi  alcanzan el 100%  dando la pauta que conocen más sobre las  ventajas de especializarse. 

4- El nivel de convicción tanto de los docentes como de los alumnos activos y  alumnos egresados, con respecto a que si la creación de la nueva carrera incrementara el desarrollo académico dentro del Departamento de Ciencias de la Educación fue afirmativo,  alcanzando  los docentes el 100% (Ver gráfico, nº 2) de convencimiento porque opinaron  que con la creación de la nueva Licenciatura,  habría una ampliación  de diversificación  de carreras y por el tipo de especialidad es favorable para el desarrollo académico del Departamento en Ciencias  de la Educación;  en segundo lugar los alumnos egresados  que se encuestaron  el 69.23%   (Ver gráfico, nº 17)Esta de acuerdo  con esa idea y por último en cuanto a los alumnos activos el  66.67% (Ver gráfico, nº 9) coincide en que la creación de la nueva  carrera será favorable para el desarrollo académico de dicho Departamento.

Observándose  de este modo que en los tres diferentes sectores (Docentes, alumnos activos y egresados)  la mayoría y en  promedio el 78.63%  de informantes opinan  que la creación de la Licenciatura  en Ciencias de la Educación  con  especialidad generará  dentro del Departamento  en Ciencias  de la Educación un mayor desarrollo académico del que  existe actualmente.

5- Con respecto  que  si la especialidad de la nueva carrera generará un  mejor desempeño profesional en el campo laboral en primer lugar  (Ver gráfico, nº 3) el  sector docente  opinó que si habría un mejor desempeño profesional en lo laboral  porque se definiría su campo con fundamentación científica  y por la exploración del área a especializar;  En  segundo lugar el 83.33% de los alumnos activos   (Ver gráfico, nº 10) consideran esa misma idea y el tercer lugar el 53.85%  de alumnos egresados coinciden con esa opinión pero el 46.15%   (Ver gráfico,        nº 18) opina que no generará mejor desempeño porque no hay oportunidades  laborales.

En promedio el 76.50% entre los tres sectores  informantes (docentes,  alumno  activos y  egresados) coincidieron en que la creación de la nueva carrera generaría un mejor desempeño profesional en el campo  laboral porque los alumnos que de esa carrera  se gradúen tendrían un área específica a desarrollar.

6- Otro  resultado relevante fue que el 60%  de docentes entrevistados  (Ver gráfico, nº 4)  proponen que la estructura  curricular  de la nueva carrera este formada por tres años de estudio general  y dos años  específicos,  en segundo lugar el  66.67%    (Ver gráfico, nº 11) los alumnos activos que se encuestaron  opinan  lo mismo;  en tercer lugar el 84.62%  (Ver gráfico, nº 19)  de alumnos egresados  coinciden con esa idea.

En promedio el 70.43%  de los sectores informantes  (docente,  alumno  activos  y egresados)  coinciden  en que la estructura de la nueva carrera debe estar formada  por tres años de estudio general  y dos años de estudio dedicados a la especialidad.  Lo que significa que la mayoría esta de acuerdo que para un adecuado desarrollo curricular  deben primero establecerse las bases sólidas y generales de los alumnos para  posteriormente  iniciar  con la especialidad.

7- El nivel de apoyo  de la creación  de la carrera Licenciatura  en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa,  por parte de los sectores informantes fue el siguiente:

· En el caso  de los docentes el 90% de entrevistados    (Ver gráfico,   nº 5)  está en la disposición  de apoyar la creación de la nueva carrera.

· En segundo lugar el 92.31%    (Ver gráfico, nº 21)   de alumnos egresados que se encuestaron coinciden con la idea de apoyar  la creación de la nueva carrera.

· Por último  el 75%      (Ver gráfico, nº 13)  de alumnos egresados  piensa brindar apoyo  a  la creación de la nueva carrera.

8- Otro resultado relevante pero más especifico fue que entre los alumnos aspirantes  el 89% opina que  le gustaría  una carrera con especialidad  y solo el  11%  seleccionaría la carrera generalista     (Ver gráfico, nº 23)

Lo que quiere decir  que los alumno que aspiran  estudiar la Licenciatura en Ciencias de la Educación generalista se contradicen porque la mayoría ( 89%)   opina que le gustaría estudiar una carrera con especialidad  y por  otro lado seleccionaron  la  Licenciatura  en Ciencias  de la Educación  general.

Esto se le atribuye a que el 72% de dichos alumnos  no han recibido  información  profesiográfica porque en la encuesta que se les administró ellos mencionaron que en sus instituciones no les habían impartido ese tipo de orientación (Ver gráfico, nº 26).

Por otro lado el 61%  de alumnos aspirantes  a estudiar  la Licenciatura en Ciencias  de la Educación general,  opinaron   que les gustaría estudiarla  especializada   y   la Evaluación e Investigación Educativa les parece un área interesante e importante en la que  podrían ejercer su especialización. 

Resultando así la mayoría (61%; Ver gráfico, nº 28)  de aspirantes a estudiar  la Licenciatura  en Ciencias  de la Educación general  quisieran que a esta carrera se le creara la especialidad  en Evaluación e Investigación Educativa.

9- A continuación se presenta en un cuadro los resultados que se obtuvieron  en las  encuestas y entrevistas que se le administró a los docentes y alumnos (activos y egresados)  de la Licenciatura en  Ciencias de la Educación,  sobre  las  asignaturas básicas que  les gustaría  incluir   en la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.
Asignaturas comunes y diferentes que seleccionaron los sectores informantes (docentes, alumnos activos y egresados de la Licenciatura en Ciencias) para el pensum de la nueva carrera.
Asignaturas comunes entre los tres sectores
	SECTOR DOCENTE
	SECTOR ALUMNOS

ACTIVOS
	SECTOR ALUMNOS

EGRESADOS

	· Evaluación  e Investigación Educativa I y II.

· Métodos de Investigación I y II.

· Lenguaje  y Comunicación Educativa.

· Pedagogía General.

· Biología.

· Matemática.


	· Evaluación Institucional I,  II  y III.

· Métodos de Investigación I y  II.

· Lenguaje  y Comunicación  Educativa.

· Pedagogía General.

· Psicología General.

· Biología.

· Matemática.

· Planificación. 

· Ética Profesional.

· Psicopedagogía 

· Informática.

· Redacción.

· Planeamiento Educativo.
	· Evaluación Institucional  I, II  y  III.

· Métodos  de Investigación  I  y II.

· Lenguaje y Comunicación Educativa.

· Pedagogía General.

· Psicología General.

· Biología 

· Matemática

· Planificación. 

· Ética Profesional.

· Psicopedagogía.

· Informática.

· Técnicas 
· De  Redacción.

· Planeamiento Educativo.


Asignaturas diferentes entre los tres Sectores
	SECTOR DOCENTE
	SECTOR ALUMNOS

ACTIVOS
	SECTOR ALUMNOS

EGRESADOS

	· Sociología General. 

· Filosofía General.

· Evaluación  Educativa.

· Didáctica.

· Lógica General
	· Práctica Educativa.

· Inglés.

· Formación de Proyectos. 

(ver grafico,  nº 12)
	· Administración y Supervisión Educativa.

· Pedagogía Social.

(ver grafico,  nº 20)



CAPITULO V

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

5.1- CONCLUSIONES

1. La propuesta de fundamentación de la creación de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa,  establece un perfil  profesional  ideal de acuerdo a un previo análisis e interpretación de la realidad educativa nacional paralela a las necesidades que tiene el Departamento de Ciencias de la Educación de la Universidad de El Salvador  en cuanto a mejorar  la calidad de profesionales que forma.

2. Según la opinión de las autoridades encargadas  de la Administración Financiera del  Departamento de Ciencias  de la Educación y  de la Facultad de Ciencias y Humanidades. Esta no cuenta con los recursos económicos necesarios  para abrir nuevas  carreras  debido a que la contratación de docentes en todos sus niveles se encuentra  agotado en este  momento;  y por otro lado el departamento no cuenta con espacios  disponibles  de infraestructuras  para  ubicar  a los estudiantes de la nueva carrera. Pero, se considera factible, en la medida que se busquen  financiamientos extras que contraten especialistas  horas clases para la atención  de los dos  últimos años de la especialidad  de la carrera Licenciatura  en ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.

3. De acuerdo a la opinión docente, estudiantes activos,  egresados y aspirantes  de la Licenciatura  en Ciencias de la Educación generalizada,  consideran factible la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias  de la educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa, debido a que es una necesidad real y al no contar con una especialidad  que le brinde al estudiante una formación académica especializada, el estudiante podrá desenvolverse en el campo laboral, haciendo uso de conocimientos, habilidades  y destrezas  dirigidas a un área especifica.

4. La pertinencia de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con Especialidad en Evaluación e Investigación educativa esta determinada por la demanda de la sociedad  y  por la adecuación de los objetivos institucionales  a dicha demanda, por lo que el Departamento  de Ciencias  de la Educación  se será beneficiado con la creación de la nueva carrera  que dará apertura a la especialización de diferentes carreras de la Universidad de El Salvador, la cual será pionera en impulsar a nivel de todo el país.

5. La  respuesta al estudio  de  fundamentación teórica-metodológica para la creación  de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa,  ha generado un impacto significativo, tanto en el personal  docente  del Departamento,  como también en los alumnos activos,  egresados  y aspirantes de la Licenciatura en Ciencias de la Educación generalizada porque los docentes consideran  que es una gran oportunidad  de especialización  en  un área  que ejerce en este momento  buenas oportunidades laborales;  por otra parte los estudiantes pueden  optar por una especialidad que facilitará la obtención  del escalafón docente, que es un  requisito que establece el Ministerio de Educación.

5.2   RECOMENDACIONES

1. Los expertos  en creación  de  la nueva carrera  del Departamento  de Ciencias  de la Educación  deben  apoyarse  en  este documento de investigación,  porque  aquí  se detallan  lineamientos  básicos como;   Teoría curricular  fundamental  para la  nueva carrera,  marco  legal,  enfoque sociológico, psicológico,  filosófico,  pedagógico y  didáctico  de acuerdo al perfil  ideal  del estudiante  y  la factibilidad  financiera,  material  y humana  existente  en  el Departamento de Ciencias de la Educación.  Para  la creación de la nueva carrera
2. Es necesario que las autoridades pertinentes  y encargados de  la creación de la nueva carrera especializada  realicen un análisis  profundo sobre  el impacto y beneficios  que tendría la nueva  carrera  en visión  de mejorar el desempeño  profesional  en el campo laboral debido a que los alumnos y alumnas  que se gradúen en  la carrera de Licenciatura   en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa,  tendrían  un área especifica a desarrollar  en beneficio  de  las Ciencias  de la Educación
3. La Jefatura y Coordinadores del  Departamento  de  Ciencias de la Educación deben organizar adecuadamente los espacios disponibles  en cuanto a la infraestructura que se le asignaría a  la nueva carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación  con especialidad en Evaluación e  Investigación Educativa.  Para que esta sea factible es necesario buscar financiamiento con organismos gubernamentales y no gubernamentales

4. La Jefatura, Coordinación  y docentes interesados en la creación de la nueva carrera  deben gestionar con la Administración  Financiera  de la  Facultad   de Ciencias  y humanidades,  la contratación  de  los expertos  en diseño y   desarrollo curricular  para que en conjunto  diseñen  y ejecuten  la creación  de   la  Licenciatura  en Ciencias  de la Educación con  Especialidad  en Evaluación e Investigación Educativa.
5. La Jefatura del Departamento de Ciencias de la Educación  deben tomar en  cuenta  que con  la creación  de  la nueva carrera se establece  una visionaria mejora en el  desarrollo  académico  del  Departamento  en Ciencias  de  la Educación,  porque habría una ampliación de diversificaciones de la carrera Licenciatura en Ciencias de La  Educación generalista.    

6. La Jefatura del Departamento  de las Ciencias de la Educación  deben tener en cuenta los resultados que se obtuvieron  en las encuestas  que  se  administraron  en este trabajo  de grado  a  los alumnos  aspirantes, activos  y  egresados de la Licenciatura  en  Ciencias  de  la  Educación. Porque   ellos son candidatos  idóneos  para estudiar la nueva carrera  que se quiere crear.  En primer lugar,  porque los  alumnos aspirantes  y activos  pueden  preferir cambiarse de la carrera  general  a  la especializada;  En segundo lugar,  porque los alumnos egresados pueden optar  por estudiar  el  cuarto  y  quinto año  de la nueva carrera especializada para tener  un conocimiento  más  amplio  y a la vez  especifico,   siempre  en el campo educativo.

7. Para  que el administrador financiero  de la Facultad  de Ciencias  y Humanidades  gestione  rápidamente la factibilidad  económica,  material  y humana  en  la creación de  la carrera  Licenciatura  en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación   e Investigación Educativa;  El jefe del Departamento debe asistir a reuniones  de  dialogo para crear conciencia  de la importancia y beneficio que generaría la creación de la nueva carrera tanto para los alumnos que la estudien  como para el departamento de Ciencias de la Educación  y por  consiguiente para  la Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El salvador.

8. Dentro del proyecto de creación de  la nueva carrera,   la Jefatura  y Coordinadores  del Departamento de Ciencias de la Educación  deben incluir la implementación de  programas  de orientación profesiográfica a los alumnos de diferentes  instituciones que estudian último año de bachillerato  general  y   vocacional,  para esto se sugiere  asignar alumnos de cuarto y quinto año de la Licenciatura en Ciencias  de la Educación generalista  y   estudiante  que  desarrollen  horas  sociales  de  la  misma carrera,  para  que   pongan en práctica sus  conocimientos  de Orientación   Profesiográfica.

9. Se  les sugiere  a  los profesionales  encargados  de  la estructuración de los programas de cada asignatura  que  formaran el pensum  de la nueva carrera,  sean elaborados basados en el  enfoque  humanista  y constructivista,  solo de esta manera los alumnos se formaran  bajo una concepción critica, analítica, reflexiva, capaces de contribuir al bienestar y desarrollo cultural - científico del país. 

CAPITULO VI

PROPUESTA

6.1 JUSTIFICACION DE CREACIÓN DE LA CARRERA LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION CON ESPECIALIDAD EN EVALUACION E INVESTIGACION EDUCATIVA.

Para el siglo XXI, la Facultad de Ciencias y Humanidades se propone renovar e innovar una concepción humanista tendiente a enriquecer la formación profesional e intelectual de sus docentes y estudiantes en las distintas disciplinas humanas; es por eso que  se establece la siguiente propuesta que lleva como objetivo principal mejorar e  innovar  la diversificación de carreras con especialidad a nivel de la Licenciatura en Ciencias de la Educación.

En la investigación se propone fundamentar la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa, con la finalidad de brindar beneficios de gran magnitud a las diferentes personas involucradas.

En primer lugar; de crearse la carrera propuesta serán beneficiados los estudiantes porque podrán optar por estudiar una carrera con especialidad a nivel de la Licenciatura, si bien es cierto que una especialidad cierra campos de trabajo que posee la licenciatura generalista, también por la naturaleza misma de la especialidad que se quiere crear, Evaluación e Investigación Educativa  ésta es un área que no ha sido explotada profesional y laboralmente en la cual los futuros estudiantes pueden ingresar con grandes éxitos y contribuir a mejorar la calidad educativa  de  los Centros Escolares ya sea desde el área de la evaluación constante o en el área de la investigación.

Así también un estudiante que opte por la carrera tendrá los conocimientos específicos de su área especializada, estos  serán   beneficiados en el aspecto económico porque aun cuando por el momento no puedan accesar a una maestría podrán especializase en el campo educativo al nivel de la Licenciatura.

Además  las carreras humanistas de los nuevos profesionales deben tener como referencia obligada la vida cotidiana de mujeres, hombres, niños y niñas luchadores para lograr un bienestar físico, económico y social.

Por otra parte la Facultad resulta beneficiada en gran medida porque como institución de Educación Superior no cuenta con las especialidades que ofrecen otras universidades y  con la creación de la carrera vendrían a enriquecerse las actuales e innovarse de acuerdo a las nuevas exigencias del campo laboral. 

La creación de la nueva carrera se hace necesario porque con ella se esta ubicando a la vanguardia no solo los estudiantes sino también la Universidad, debido  a que en la actualidad las exigencias en la educación son muy grandes por lo que se necesitan profesionales altamente capacitados que ayuden a mejorar la calidad educativa; porque es la educación la única que hará crecer al país tanto económica, social, cultural, psicológica y educativamente.

6.2  ESTUDIO  DE FACTIBILIDAD DEL RECURSO HUMANO, MATERIAL  Y FINANCIERO
La información que se presenta a continuación fue obtenida a través de entrevista realizada al Lic. Romeo Merino, jefe de Administración Financiera de  la Facultad de Ciencias y Humanidades el día 21 de abril del 2007.

La  Universidad de El Salvador,  es una institución  de educación superior,   que tiene  por objetivo  formar  profesionales  en diferentes  áreas.  Esta  dividida  en Facultades,  quienes son las encargadas  de velar por  el funcionamiento  y    las necesidades de cada una  de  las carreras  que pertenecen  a  cada  Facultad.


La Facultad de Ciencias  y  Humanidades  posee una serie de fortalezas  pero también  tiene necesidades  y a al proponer  una nueva  carrera  se debe hacer  un análisis  de  los recursos humanos, materiales  y financieros  con que 

Cuenta  específicamente  el Departamento de Ciencias  de la Educación debido  que dentro de ese departamento se piensa crear  la  carrera  Licenciatura en Ciencias de La Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.

FACTIBILIDAD  DEL RECURSO   HUMANO:

El Departamento de Ciencias  de la Educación,  perteneciente a  la Facultad  de Ciencias  y Humanidades  es un área que posee gran demanda estudiantil que requiere  mas personal  docente  especializado,  para la creación de una nueva carrera sin embargo dentro del mismo  existe  profesionales altamente capacitados que pueden prestar sus servicios en el área de evaluación e  investigación 

Primeramente  la Facultad  de Ciencias  y Humanidades  esta compuesta por  213  docentes,  dentro de estos el Departamento  de Ciencias   de la Educación  posee  35 docentes  distribuidos   de la siguiente manera:

· 18  docentes poseen P.U3,  de los cuales 11 son del sexo  masculino   y  7del sexo femenino.

· docentes  P.U2,  entre los cuales 2 son femeninos  y 1 masculino.

· 13 docentes  P.U1,  de los cuales  8 pertenecen al sexo masculino  y  3 al femenino.

· 1 docente técnico.

· Docentes hora clase.        

Cada uno de estos  docentes posee un distinto grado  académico que los hace idóneo para el cargo que le ha sido  otorgado:

En primer lugar,  existen 16 docentes que solamente  poseen una Licenciatura,  en segundo lugar otros  16 docentes cuenta con una maestría adicional a la Licenciatura;  y  por ultimo, solamente 1 docente   posee un doctorado.

Para el ciclo I –2007  la población estudiantil  del Departamento  de Ciencias  de la Educación  en general  fue de 1,199  estudiantes  y  dentro  de este dato,  la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación obtuvo  en total  587 estudiantes  distribuidos  de  la siguiente manera:

1-Alumnos de antiguo ingreso con 485,  de los cuales  92  son masculinos  y 393 son femeninos.

2-Alumnos  de nuevo ingreso  con 102,  entre ellos  14 masculinos  y 88 femeninos.


La demanda estudiantil  que posee el Departamento  de Ciencias  de la Educación es alta, debido  ello  es necesario contar  con personal  docente,  que brinde educación  de calidad a  los estudiantes.


Pero  según  la Administración Financiera de la Facultad  de Ciencias  y Humanidades ,  basándose en la ley  de salario  que los rige,  la contratación  de docentes   P.U2 y P.U3  esta agotado en  un 95% en este momento.  Pero para la apertura de la carrera  Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e investigación educativa y  la contratación  de personal docente para la misma,  se pueden buscar  alternativas  diferentes:  

-   La primera cerciorarse  que los  docentes  de planta poseen  la capacidad  de cubrir algunos grupos.

-  y  la Segunda,  contratar personal solo para cubrir la especialidad  de la carrera.

FACTIBILIDAD DEL RECURSO MATERIAL:


El Departamento  de Ciencias  de la Educación,  como  todos  los demás, posee una serie  de gastos  que son  de acuerdo  a las necesidades  que  este posee.  Los gastos más significativos son: 

1- Salario de planta académica actual.

2- Recursos materiales, tanto como para oficina como para otras utilidades.

3- Recursos bibliográficos.

Cada uno de los ciclos  tiene  sus propios gastos  dentro  del Departamento.  Este hace cada año un plan operativo anual  y  de este se obtiene  el plan  de compras  que incluye  una lista de necesidades  materiales  y financieras  que el Departamento posee.  Por ejemplo para el ciclo  II-2006,  el Departamento  gasto un total  de $5,084.91  en los meses de julio hasta diciembre,  solo  en materiales  a utilizar,  la cantidad varia  de acuerdo  a  las necesidades  y  a lo  aprobado  por la Administración Financiera de la Facultad.


En cuanto a  la infraestructura  el Departamento de Ciencias de la Educación  comparte  su edificio con el Departamento  de Psicología.  Y  los recursos materiales con los que cuenta este edificio son:

· 27 aulas en la primera planta de las cuales   24 son aulas  para impartir clases  y de las otras dos una es usada por  la asociación de de estudiantes (ASEP`S) y la otra es utilizada como clínica psicológica.  (Del área de Psicología).

· La  segunda planta cuenta con 33 aulas de las cuales una es utilizada  como fotocopiadora y las demás son para clases. (Del área de Educación).

· Cada aula cuenta 70  pupitres  esto depende del tamaño de las aulas porque hay unas que son mas pequeñas y otras mas grandes,  esto varia de acuerdo al numero de estudiantes que cada grupos  clase posee.

· La tercera planta es utilizada  para los cubículos de  los docentes tanto del Departamento  de Psicología como el de Educación  y también se ubica la Secretaria,  Coordinación y Jefatura.

FACTIBILIDAD  DEL RECURSO FINANCIERO:


La Universidad  de El  Salvador anualmente  recibe  $52,000,000  según  el presupuesto general  para  la nación;  de estos la Facultad de Ciencias y Humanidades  recibe anualmente  $4,000,000.


Por otra parte  el dinero que ingresa de las  colegiaturas no es solo para el Departamento sino que este  integra  a una sola  cuenta, para luego distribuirla según las necesidades.

Por ejemplo  para el año  2005,  el Departamento de Ciencias de la Educación, genero: $97,442.94 solo  de matricula  y  escolaridad.  En las diferentes carreras:

1- La Licenciatura en Ciencias de la Educación con $48,907.78

2- La Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Educación Física  con $23,023.12

3- Profesorado  en Educación Básica con $7,617.18

4- Profesorado en Parvularia  con $17,894.96

El Departamento de Ciencias de la Educación  si bien es cierto,  no  posee  el dinero en efectivo  para abrir una carrera  con especialidad,  pero esto no significa  que  no lo haga, buscando las alternativas  más  viables como por ejemplo: Buscar financiamiento en entidades gubernamentales y no gubernamentales,  para  crear una nueva carrera con especialidad  a nivel de la Licenciatura  en Ciencias de la Educación porque es una necesidad que con el tiempo se hace más importante cubrir.

6.3  PROPUESTA PARA LA CREACION DE  LA CARRERA LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION CON ESPECIALIDAD EN EVALUACION E INVESTIGACION EDUCATIVA.

Esta propuesta sigue los lineamientos determinados  por el formulario establecido en El Ministerio de Educación  (DNES-3, que esta compuesto por las sugerencias de contenidos  para la presentación de planes de estudio de carreras de Educación Superior, nuevas y actualizadas.)

I-  INTRODUCCIÓN

La   presente propuesta  tiene  como  propósito principal dar  a conocer   el marco general  y legal que respaldará  la fundamentación teórica metodológica  para  la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa con ayuda de la teoría que enfoca  la concepción  de formación del estudiante  en un contexto,  social,  educativo, económico y político.


Como primer aspecto,  se presenta las generalidades con la que tendrá que contar la nueva carrera tales como,  su descripción, requisitos de ingreso, duración de la  carrera, numero de asignaturas,  lugar donde se impartirá la nueva carrera;  como segundo aspecto, se detalla el por qué se cree necesaria la creación de la nueva carrera; en tercer lugar, los objetivos que se persiguen con dicha creación; en cuarto lugar el perfil del profesional que se pretende formar, el pensum, la forma de evaluación de los aprendizajes,  y finalmente se establecen los requisitos  especiales de graduación que deberán cumplir los alumnos y alumnas que se gradúen.


Esta Licenciatura que se propone pretende, mejorar la calidad  de diversificaciones de especialidades en el Departamento de Ciencias de la Educación,  pero siempre respetando las distintas concepciones filosóficas y reglamento que establece la Universidad  de El Salvador que rigen las diferentes carreras  todo esto dirigido hacia un enfoque   humanista    y Constructivista esto se refiere  a que deberán adquirir  una interpretación crítica para  comprender mejor la complejidad  de los fenómenos de la realidad siempre en el ámbito educativo.


Todo lo anterior permitirá formar profesionales capaces  de adquirir  criterios prioritarios  que ayuden en su vida laboral,  evaluando  y haciendo investigaciones educativas  bajo un profesionalismo crítico, reflexivo, analítico y humanista.

II-  GENERALIDADES.

2.1- NOMBRE DE LA CARRERA:
Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.

DESCRIPCIÓN DE LA CARRERA:

La carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa consiste en  un proceso formativo general que conlleva a la especialización en el área de Evaluación e Investigación Educativa, desarrollando conocimientos teóricos prácticos sobre administración, investigación, orientación y evaluación educativa, esta carrera contempla 44 materias con 176 (u.v), con un tiempo de duración de cinco años de estudio, incluyendo en  ésta tres años de formación general y dos dedicados a la especialidad. 

Tiene como propósito  preparar a los futuros  profesionales con una amplia gama de conocimientos  conceptuales, procedímentales y actitudinales en la Evaluación e Investigación Educativa,  con un enfoque  practico  que  comprende  un conjunto  integrado de disciplinas en varias áreas que  contribuyen  a  formar  estudiantes con capacidad en los campos de investigación,  la evaluación educativa,  docencia,  supervisión  y  la orientación educativa.

Tomando en cuenta aspectos prioritarios para poder atender  necesidades  educativas  con una visión constructivista, teórico- analítica y  de trabajo  social;  todo  lo  anterior  permitirá a los  profesionales una   excelente  proyección  no solo dentro de la  institución sino también  para identificar  la  realidad  nacional  e  internacional  para lograr obtener  un verdadero éxito.

2.2- REQUISITOS DE INGRESO:

· Haber  sido aspirante  seleccionado de la UES.

· Haber realizado exámenes físicos y aprobados por Bienestar Universitario.

· Titulo de  bachillerato (original y  fotocopia)

· Resultado de la PAES (original y  fotocopia)

· Constancia de  promoción de bachillerato (original y  fotocopia)

· Certificado  de notas  de estudios de bachillerato (original y  fotocopia)

· Partida de nacimiento (original y  fotocopia)

· Una fotografía tamaño cédula  

· Copia  de Documento Único de Identidad (DUI)

· Talonario  de la UES  con matricula   y  primera cuota de  escolaridad  cancelada.
2.3- TITULO A OTORGAR:

Licenciado/a  en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.
2.4- DURACION  DE LA CARRERA:

Cinco años,  equivalentes  a  diez  ciclos   académicos,  es decir  tres años  de estudio  general  y dos años de estudio  dedicado  a la especialidad.

2.5- NUMERO  DE ASIGNATURAS:

El plan  de  estudios consta de 44 materias,   con ciento  setenta y seis unidades valorativas (176 uv.) 

2.6- LUGAR  DONDE SE IMPARTIRA:

Esta carrera  se impartirá en la Universidad de El Salvador,  Facultad  de  Ciencias  y  Humanidades dentro del  Departamento  de  Ciencias  de  la Educación.  

III-  JUSTIFICACIÓN
 Con la actual  carrera Licenciatura en Ciencias  de la Educación general,  se hace  necesario e indispensable elegir  una especialidad  que este,  acorde a las necesidades  de desarrollo  de  la sociedad  salvadoreña,  que ayude  a  lograr la calidad  académica universitaria.

Como  una respuesta a esto,  se presenta la propuesta  de fundamentación teórica-metodológica para la creación  de la Licenciatura  en Ciencias de la Educación con especialidad   en Evaluación e Investigación Educativa.

Propuesta  que tiene mucha importancia  porque  en ella se abordan aspectos  generales  y específicos  que son la base para la fundamentación  de  la carrera,  para  que en un momento  determinado puedan ser retomados  por las autoridades universitarias  o personas  idóneas,  que serán las encargadas  de crear  dicha carrera.

Con la creación  de la carrera se  verán beneficiadas  las  autoridades  de  la Universidad  en su totalidad,  la Facultad  de Ciencias  y Humanidades  y  el Departamento de Ciencias de la Educación  y dentro de este tanto  como profesores,  estudiantes  y dirigentes  universitarios.

Es por eso  que  esta institución de Educación  Superior  necesita crear carreras  con  especialidades  que sean orientadas  a  la  evaluación  e investigación educativa que  ayude a  la solución  de  problemas educativos que llevaran  al mejoramiento de la calidad  educativa  del  país.

IV-  OBJETIVOS  DE LA NUEVA CARRERA.

La carrera  Licenciatura en Ciencias de la Educación  con especialidad  en Evaluación e Investigación Educativa,  comprende  un conjunto  integrado de disciplinas dispuestas en una área de estudio  que contribuya  a formar  un nuevo profesional  capaz de actuar  como agente de transmisión educativa en el campo  de la evaluación e investigación educativa así  como también en planificación, supervisión, orientación  y la atención de necesidades  educativas para  diversidad.

Esto  con una visión teórica, analítica, práctica, metodológica y de la proyección social.  Que contribuya al  desarrollo social de la Universidad  y  del  país.

La carrera persigue los siguientes objetivos:
1- Formar profesionales con capacidad científica,  teórica y práctica que incida en la transformación de la sociedad salvadoreña.

2- Preparar Licenciados en  la Evaluación e Investigación Educativa, capaces de investigar y contribuir a la solución de problemas educativos nacionales.

3- Brindar a la sociedad profesionales con alta formación humanista, moral y ética.

4- Desarrollar profesionales académicamente eficientes, capaces de diseñar proyectos educativos e investigativos.   Para contribuir al mejoramiento de la calidad educativa.

5- Contribuir a la formación de la realidad Salvadoreña a través de la investigación  y  evaluación educativa  permanente  sobre factores educativos y culturales que inician en el proceso de enseñanza  y aprendizaje con el fin de beneficiar la educación nacional.

V-  PERFIL IDEAL DEL PROFESIONAL QUE SE PRETENDE FORMAR

El profesional  en Ciencias de la Educación e Investigación Educativa debe poseer las siguientes habilidades,   destrezas y ser capaces de desempeñar  los siguientes puestos laborales.

HABILIDADES PARA:

1- Analizar e interpretar  la realidad  educativa  nacional,  que le permitan  una visión integral  de la situaciones de evaluación e  investigación educativa  de acuerdo a  las necesidades que presenten las instituciones educativas.

2- Desarrollar la capacidad de investigación educativa  para la generación de conocimientos útiles en la construcción de pruebas de evaluación.

3- Contar con sólida formación teórica y práctica en su área profesional.

4- Diseñar  planes,  programas y proyectos  de evaluación e investigación educativas a nivel institucional.

5- Facilitador de procesos de evaluación a nivel  individual  y  colectivo.

DESTREZAS COMO:

1- Facilidad de comunicación oral  y escrita.

2- Actitud  para contribuir a  resolver problemas  socioeducativos.

3- Trabajar diligentemente  y profesionalmente  demostrando  eficiencia y auto eficiencia  en su área de competencia.

4- Disciplina en el estudio y en la investigación. 

5- Capacidad critica y auto critica.

PUESTOS A DESEMPEÑAR:

a) Administración de la educación 

· Director de las instituciones educativas  

· Planificador del sistema educativo

· Administrador académico de instituciones educativas (universidades o de otros niveles de la educación formal)

· Planificador curricular

b) Investigación y evaluación educativa.

· Planificador  de sistemas  evaluativos a nivel institucional.

· Investigador, planificador,  organizador,  ejecutor, controlador y supervisor  de pruebas evaluativas  en todos los niveles educativos.

· Asesoría pedagógica en instituciones educativas  de carácter  gubernamental y no gubernamental.

c) Orientación educativa, vocacional  y  profesional.

· Consejero escolar en instituciones educativas  públicas y privadas.

· Planificador, organizador, ejecutor, controlador  y evaluador en departamentos de orientación educativa.

· Diseñar y ejecutar  cursos  especiales   y  técnicas  de estudio.

· Trabajo a nivel clínico en casos de problemas de aprendizajes y orientación.

· Asistencia técnica y profesional en  unidades de asistencia  educativa  familiar.

d) Docencia
1- En universidades:

· Catedrático de asignaturas pedagógicas  y  de profesionalización educativa.

2- En instituciones tecnológicas: 

· Cursos de profesionalización docente en diversas  especialidades de la tecnología. 

· Ejerciendo docencia en el área humanista.

3- En bachilleratos:  

· Profesor de asignaturas del área humanística, orientación e investigación educativa.


VII-  FORMA DE EVALUACION DE LOS APRENDIZAJE.
El objetivo principal  de  este apartado es explicar el sistema general de evaluación que se aplicara en cada asignatura del pensum de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad  en  Evaluación e Investigación  Educativa.

Como  proceso  dinámico  la evaluación procurara garantizar el aprendizaje  objetivo del estudiante  y   elevar  la excelencia  académica  a  través  de  los mecanismos  apropiados que implican la planificación de los instrumentos técnicos  y metodológicos de evaluación.

En la forma de evaluación de la nueva  carrera deberá  existir  un equilibrio  entre el aspecto  cualitativo y cuantitativo;   por un lado la evaluación cuantitativa se preocupa por  el grado que se han alcanzado los objetivos  previamente establecidos  al comienzo de un programa en función de los conocimientos teóricos-metodológicos que debe poseer el estudiante y la evaluación  cualitativa se preocupa por analizar  los procesos educativos tomando en cuenta la calidad de aprendizajes adquiridos y para que los docentes introduzcan cambios oportunos  para  alcanzar  los objetivos propuestos.

7.1- DISEÑO DE EVALUACION

Abordar el diseño de evaluación debe estar en función de la realidad de la nueva carrera,  los componentes  seleccionados  y  las necesidades detectadas suponen disponer el camino para llegar a la meta propuesta.

La definición de diseño  en sentido amplio puede concretarse en la planificación de actividades  que deben llevarse a cabo para solucionar los problemas  o contestar a las preguntas planteadas  una vez  identificados los componentes  y  sub componentes que se va a evaluar y señaladas las condiciones generales del proceso  que se emprende es necesario determinar  el tipo de diseño más adecuado para  las  finalidades que se pretenden alcanzar.  Decidido el tipo de diseño se debe precisar,  dentro  de su planteamiento  genérico lo siguiente:

· Las bases del trabajo.

· Las personas que  deben intervenir.

· Los recursos con que se cuentan. 

· Las técnicas que se utilizaran.

· Los instrumentos que deben emplearse o evaluarse,  en el tiempo previsto para su realización.

La estructura del diseño de evaluación implica una importante toma de decisión para hacer realidad  la evaluación que se proyecta, sin esta tarea  previa es difícil alcanzar los objetivos propuestos al principio.

VIII- PLAZO DE ACTUALIZACION DEL PLAN DE ESTUDIO.

Se abordara el aspecto principal sobre el plazo máximo en que deberá actualizarse el plan de la carrera Licenciatura en Ciencias de La Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.
Docentes del Departamento sugieren que cada cinco años se revise el pensum de dicha carrera.  Pero esto debe ser realizado y analizado por un grupo  de docentes que estén involucrados con la misma,  estos deberán ser elegidos por sus alumnos  y  solicitar la ayuda de profesionales en el diseño  y desarrollo curricular   para  que sirva como ayuda complementaria.

IX- REQUISITOS ESPECIALES DE GRADUACION.

Los requisitos que deberán cumplir los alumnos y las alumnas:

· Obtener el grado de egresado.
· Cumplir  con  500 horas sociales exclusivamente en el área educativa.
· Aprobar el trabajo de grado.
· Contar con un  coeficiente de unidades de merito de siete punto cero como mínimo.
· Solvencia de biblioteca de  la facultad  y de la biblioteca central.
· Solvencia de  comisión de finanzas de la facultad.
· Cumplir con requisitos adicionales   establecidos  por la Administración Académica. 
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SUGERENCIAS DE CONTENIDOS PARA PRESENTACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO DE CARRERAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, NUEVAS Y ACTUALIZADAS.

Los planes de Estudios deberán presentarse anillados, con identificación de la institución y del Plan en el frente de la carátula.

El contenido podrá estructurarse de la siguiente manera:

1. Índice

2. Generalidades de la Carrera

· Nombre.

· Requisito de ingreso.

· Título a otorgar.

· Duración en años y ciclos.

· Número de asignaturas.

· Número de unidades valorativas.

· Sede donde se imparte.

3. Justificación de la Carrera

Expresar las razones que tiene la institución para impartir esa carrera y el aporte al desarrollo del país con el ejercicio de la profesión.

4. Objetivos de la Carrera

Breve exposición de la formación que ofrece la carrera.

5. Perfil del Profesional que se pretende formar.

Breve exposición (habilidades, destrezas, puestos a desempeñar)


6. Organización del Pensum

· El pensum debe estar organizado por ciclos y para estudiantes regulares; sin embargo, si la institución planea servir carreras durante turnos de noche o de fines de semana, debe estructurarlo según tales características.  En tal caso no presentará mas de 8 Unidades Valorativas por ciclo y 4 Unidades Valorativas en ciclo complementario; y debe dejar claramente establecido el plazo esperado para cubrir la carrera.

· Detallar las alternativas que tendrán los estudiantes que no logren el CUM establecido por la institución para graduarse.

· Las asignaturas que se pueden impartir en ciclo complementario, deben estar claramente identificadas.

· El trabajo de graduación no debe considerarse como materia con unidades valorativas, puesto que se realiza por estudiantes con calidad de egresados.

7. Forma de evaluación de los aprendizajes

Explicar el sistema general de evaluación a aplicar.

8. Plazo de actualización del Plan de Estudios

Expresar el plazo máximo en que deberá actualizarse el Plan.  En ningún caso este plazo será superior al de duración de la carrera.

9. Requisitos Especiales de Graduación

Expresar los requisitos que cada estudiantes debe llenar previo a su graduación.

10. Autorizaciones especiales

Cuando se trate de carreras que requieren opiniones de otras instituciones gubernamentales (ejemplo, carreras de Ciencias de la Salud) deberá indicarse que cuenta con ellas y presentarlas como Anexo.
11. Programas de cada asignatura

Los programas de cada asignatura se podrán estructurar de la siguiente manera:

Nombre: _____________________

a) Generalidades

· Número de orden

· Código

· Prerrequisito(s)

· Número de horas por ciclo

· Horas teóricas semanales – horas prácticas semanales.

· Duración del ciclo en semanas.

· Duración de la hora clase.

· Unidades Valorativas.

· Identificación del ciclo académico.

b) Descripción

Expresar las características básicas que identifican la asignatura.

c) Contenidos de la Asignatura

Expresar los contenidos de su temática fundamental.

d) Estrategia Metodológica

Explicar el peso relativo, en términos porcentuales, de una metodología con otra en la materia.

e) Bibliografía

Indicar la bibliografía recomendada para cada asignatura, con un mínimo de tres títulos, con datos básicos completos: autor, nombre de la obra, casa editora, país, año de edición, número de ejemplares de cada título disponibles en la biblioteca u otro(s) medio(s) de consulta.
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CAPITULO I. MARCO NACIONAL

El Salvador, un país amenazado por un a diversidad de problemas socioeconómicos, que traen como consecuencia: desempleo, desnutrición, mala salud, deterioro de la ecología, tecnología poco competitiva, etc. Problemas que han tratado de resolverse con el pasar de los años, pero hasta la actualidad sin obtener buenos resultados.

A nivel social “El Salvador, cada vez más, esta integrado, comercial y militarmente con Estados Unidos, porque desde 1978, antes que se instaurara el modelo económico neoliberal; más del 80% de las divisas venían de las exportaciones de la economía Salvadoreña y escasamente las remesas aportaban el 6%”(1) Años más tarde las cosas han cambiado significativamente, todos estos años de ajuste estructural, estabilidad económica y modelo neoliberal, hicieron que la fuente generadora de divisas sean las remesa familiares y con ello los salvadoreños se han sumergido en la dependencia estatal de Estado Unidos que unido al proceso de dolarización , se este atravesando por una crisis económica y social que hace que los habitantes sufran déficit, es decir que hay menos dinero y los gastos para sobrevivir son muy altos.

Un aspecto muy importante que mencionar es la distancia entre ricos y pobres, esta es muy evidente, porque los ricos cada vez más ricos y los pobres cada vez más pobres.

“En el año 2005 las remesas familiares representaron el 80% de las divisas que genera la economía salvadoreña y las exportaciones tradicionales el 8%(2) Esta economía sufrió un déficit económico que trae como consecuencia: pobreza, condiciones sociales infrahumanas.

“Aunado al problema social, está el problema del desempleo que menciona que un 7.3% y 31.5% de la población en este país está subempleada y 2 millones no tiene un empleo estable” (3) Estos índices son muy altos, principalmente en la zona rural y zonas marginales en donde el avance y la tecnología llegan un poco más tarde. 

1/Dr. Raúl Moreno; La Gazeta Universitaria, 12 de junio de 2006 

2/ Análisis Sector  Salud, Informe Anual Presidente Saca 2005

3/ Análisis Sector Salud, Ídem.


Por esta y otras razones este tipo de personas que no cuentan con un empleo fijo se dedican a robar o ser explotados por necesidad; con el único propósito de suplir sus necesidades y por otro lado las empresas consiguen mano de obra barata.

“La situación económica de El Salvador trae como uno de los principales problemas el desempleo junto con la mala alimentación”(4) a la que se someten las personas al no tener el dinero suficiente para comer saludablemente. Al no hacerlo se cae en la desnutrición  y seguidamente a la mortalidad en los niños y adultos. Que no solamente causan trastornos físicos, sino también psicológicos que influyen directamente en la concentración, inteligencia y aprendizaje.

“El país se ha ubicado en la posición 109 en el desarrollo humano en un total de 174 países”(5). Es decir que a pesar de grandes esfuerzos el país está estancado económica y socialmente y existe una crisis de desequilibrio económico, político y humano que requiere del esfuerzo de toda la población para hacerlo cambiar, cambiar un rumbo que esta cada vez más afectando a la población salvadoreña.

“Por otra parte, los cambios demográficos inciden en el perfil epidemiológico, que presenta las enfermedades infectocontagiosas, relacionadas estrechamente con el ambiente , carencias nutricionales, hábitos de consumo, falta de educación en salud y estilo de vida de la población inadecuados”(6). Cuando la realidad muestra día a día hacia la privatización de la salud, cuando esta debería ser gratuita para todas las personas.

“Así también la salud trae consigo el ámbito de la ecológica que con el pasar del tiempos  están exterminado los recursos ecológicos” (7).

Se continúa la tala excesiva de árboles, esto para construir grandes colonias, eliminando todos los bosques que aun nos quedan.

4/ Resumen Banco Central de Reserva.

5/ Informe Anual, Presidente Saca.

6/ Informe Salud. Informe Anual 2005

7/ La Gazeta Universitaria/12 de Junio 2006


Las zonas verdes con las que cuenta el gran San Salvador se está perdiendo y con ello se pierden ese aire puro y frescura con la que aun contamos.

En conclusión el medio ambiente se esta deteriorando cada vez más y como consecuencia mayor se está destruyendo la capa de ozono, que en un futuro traerá graves problemas; que ni la mejor tecnología del mundo podrán resolverlo.

La tecnología en El Salvador es un área muy atrasada a comparación con otros países. Esta tecnología esta sustituyendo al trabajo humano, con los nuevos inventos en maquinaria y otros, es por eso que se necesita de la tecnología y el recurso humano a la vez, porque se hace imposible separarlos.

A la vez se necesitan recursos competitivos tecnológicamente hablando, recursos humanos capacitados, para que existan más oportunidades dentro del ámbito laboral.

CAPITULO II. MARCO EDUCATIVO

Con relación a la problematización en el marco nacional, el Ministerio de educación, pretende enfrentar desafíos educacionales, que existen en varios sectores de la sociedad, por ejemplo: mejorar la situación del sistema en cuanto a su estado, calidad, cobertura, pertinencia, acceso, recursos y hechos vivénciales de tales procesos educacionales y para que exista excelencia y calidad se han hecho varias reformas, “ La primera fue en el año 1940, donde se mejoraron las escuelas primarias , los planes y programas de estudio, hubo la creación de funciones sociales, higiénicas, disciplinarias, etc.”(8)

Supervisión y creación del Plan Básico de 3 años, descentralización y educación a distancia.

La segunda reforma se hizo en el año 1945, se implemento la estructura escolar, escuelas experimentales, escuela normal superior, escuela de trabajo social, escuela pluriclase, escuela de trabajo pluriclase, alfabetización. 

8/Plan de Educación Nacional, Redes Escolares, Efectivos, REE, MINED, Pág. 5


En el año 1960 hubo la producción para terminar los textos de primaria (ODEC-Ropac) para Centroamérica y Panamá, reforma curricular, televisión educativa, Infraestructura escolar, creación de bachillerato diversificado, en 1948 se crearon los círculos estudiantiles, Bienestar Magisterial, Reforma administrativa y las funciones de ciudad normal, escuela de Educación Física y del Instituto Tecnológico Centroamericano.

En el año 1980 hubo varias reformas administrativas, donde se mejoró la relación escuela-comunidad, desproporción entre personal docente y personal administrativo, directores del núcleo.

La tercer Reforma Educativa fue en 1991, donde se creo el programa Educo, desarrollo de proyectos SABE (Renovación desde parvularia hasta 6º grado) en el año 1992 se hicieron los acuerdos de paz y la reforma de la calidad curricular, educación básica, tercer ciclo y Educación media, en 1955 se reformó la Educación Superior. Se informó acerca de la Comisión Nacional de Educación, Ciencia y Desarrollo.

En el año2000 se implemento el desarrollo del plan 2021, con el único propósito que exista escuela para todos.

“En vista que se necesita día con día, “la enseñanza aprendizaje no puede centrarse en la recepción repetitiva de información factual, sino que se requieren experiencias de aprendizaje significativo, que permitan no solo adquirir información valiosa”(9) estas declaraciones según Lawrence ; para que exista calidad se pone de manifiesto la realidad crítica, que requiere en los alumnos el desarrollo de habilidades específicas, para el dialogo, la auto dirección, la participación activa, la manifestación del efecto o emoción moral, la cooperación o tolerancia.

En cuanto a la cobertura, “Según Emilio Durkheim, para lograr tal aspecto se necesita de dos elementos importantes; uno de ellos: una generación de adultos y una generación de jóvenes, así como una acción ejercida por los primeros sobre los segundos”.

9/ Plan de Educación Nacional, Redes Escolares Efectivas  REE, MINED, pág. 7


Esto quiere decir que la educación es la acción ejercida  por las generaciones adultas, sobre aquellas que no han alcanzado todavía un grado de madurez necesario para la vida social.

Es indispensable solucionar  o por lo menos disminuir  una serie de problemas que están afectando al sistema educativo, por ejemplo: la sobre población estudiantil, el problema mayor es que en algunas escuelas se cuente con un solo profesor, para setenta estudiantes, todos estos problemas por falta de calidad,  no se presentan solo por desorganización, sino que por múltiples factores y realidades.

“una de las realidades que afectan la calidad educativa es que los centros educativos  más pequeños cuentan con cuerpos docentes  muy reducidos, que pueden llegar a estar integrados por apenas un profesor o tres profesores” (10).

Según la realidad estos docentes, se ven en la obligación de asumir diferentes tareas que atrasan o perjudican el desempeño de sus labores académicas. Con todo lo anterior es difícil, que un profesor puede concentrarse por completo, en los procesos de aprendizaje de sus alumnos, así que también tienen que resolver otras dificultades.

La cobertura de los servicios educativos se puede mejorar, si los centros escolares más grandes, con mayor desempeño, en todo aspecto.

A los centros educativos pequeños, por eso el MINED, crea las Redes Escolares Efectivas, pero para llevar a cabo este plan se necesita  la cooperación mutua. “Redes escolares Efectivas es un programa que integra en un solo grupo una cantidad limitada de centros educativos rurales y urbano-marginales.”(11) Este programa enfatiza el trabajo cooperativo entre los docentes, estudiantes y padres de familia, para su mismo beneficio porque solo así se mejoraría la cobertura en cada institución. La pertinencia de la educación ayuda a emplear oportunidades de los niños y jóvenes de todas zonas del país y en especial las más pobres; para que completen su educación básica, con eso también se logra que los alumnos asistan a la escuela  en edad oportuna  y con los conocimientos necesarios, porqué la educación es un derecho para todos y todas.

10/ Plan Nacional de Educación, Redes escolares Efectivas, REE MINED Pág. 7

11/Plan Nacional de Educación. Redes Escolares Efectivas  MINED. Pág. 8

Acceder a la educación es tarea de toda la sociedad en especial de los padres de familia, que deben inscribir a sus hijos a temprana edad, esto implica combinar las posibilidades de la educación formal y no formal, para que toda la población tenga la oportunidad de completar su educación, todo esto implicaría expandir la educación inicial, para que por lo menos tengan un inicio la educación y la educación luego avance con gran esfuerzo y los alumnos  sean promovidos por lo menos los tres primeros años de estudio, por lo tanto, se evitaría la repetición de año y al mismo tiempo la deserción escolar.

Muchas veces la deserción escolar se da por decepción  ya sea por parte de los padres o por los alumnos  que mejor se dedican a otra cosa y se alejan del estudio.

Con la promoción continua se evitaría la población estudiantil con sobre edad, esto creara mayor motivación y un mayor esfuerzo del alumno con la disminución del tiempo para completar la educación con el acceso a la educación se aseguran oportunidades sin discriminación de género y que se atienda a la diversidad de alumnado; es así como una sociedad mas productiva tiene como base el aumento a la calidad de estudiantes.

Se han creado políticas para mejorar el acceso a la educación, por ejemplo: que los jóvenes y los adultos aumente la escolaridad con modalidades flexibles, que las zonas más pobres del país tengan fácil acceso a la educación.

Alfabetizar a jóvenes y adultos, con especial atención a los municipios más pobres, para que por lo menos finalicen el sexto grado y mejoren sus opciones de trabajo y capacitación laboral, la diversidad de la educación deberá expandirse y evitar favoritismos ya sean masculinos o femenino, también el desarrollo de los servicios de educación acelerada básica y media con el apoyo de entidades no gubernamentales y aprovechando el espacio educativo.

Según la Ministra de Educación se dará una atención cuidadosa a las oportunidades de trabajo y acceso a la educación en los sectores más desfavorecidos, dando prioridad a las zonas rurales de los  municipios con mayores niveles de pobreza.

La integración de todos los salvadoreños a la educación evitaría el analfabetismo y se logrará una mayor formación.


Para que la educación siga fortaleciéndose  se necesita de muchos recursos, principalmente el recurso financiero, el gobierno de El Salvador esta obligado a que el Ministerio de Educación siempre tenga el financiamiento necesario para seguir construyendo centros escolares en lugares marginales y que el movimiento magisterial provea docentes de tiempo completo a los centros educativos más necesitados, esto refiriéndose al recurso humano y el principal par que la educación no se deteriore.

La realidad vivencial de la educación, a diario  se vive en los centros escolares, por ejemplo, el Centro Escolar Cantón El Ángel esta sufriendo deserción escolar por la falta de recursos humanos y vigilancia, es así como muchos centros educativos de El Salvador pasan a diario por problemas similares.

CAPITULO III. PROBLEMATIZACION POR ÁREA O NIVEL EDUCATIVO, DE ELEMENTOS A CONSIDERAR

Según el Ministerio de Educación dentro del marco educativo, existen desafíos educacionales, que el gobierno junto con este, pretenden enfrentar. Con relación a calidad, cobertura, acceso, y cambios de formas para crear una conciencia real y critica con la integración de todos los salvadoreños a la educación formal.

“Nivel Superior”

La educaron superior generalmente se rige por una ley especial y tiene los objetivos siguientes: Formar profesionales competentes con fuerte vocación de servicio y sólidos principios morales y prestar un servicio social a la comunidad.

Según “la ley General de Educación, establece los niveles que corresponde a la educación superior, técnico, profesorado, tecnólogo, licenciatura, ingeniería y arquitectura, maestría y doctorado; para esto será importante aprobar el plan de estudios y cumplir con los requisitos de graduación” (12).

12/Ley General de Educación. MINED


La Universidad de El Salvador y las privadas gozan de autonomía, en lo docente, lo económico y lo administrativo.

La comisión de acreditación de la calidad académica de instituciones de educación superior, después de haber analizado los criterios y requisitos que determinan los estándares de calidad de las instituciones de educación superior, concede a la calidad acreditada por un periodo de cinco años a la Universidad Francisco Gaviria, luego se suma la Universidad Don Bosco, Universidad Centroamericana, Universidad Católica de Occidente, Instituto Especializado, Escuela Superior de Economía, Instituto Tecnológico Centroamericano, Universidad José Matías Delgado y la Universidad Tecnológica de El Salvador.

“Según el Plan Nacional de Educación 2021 dice que la educación superior tiene un rol fundamental en el desarrollo científico, tecnológico y cultural del país” (13).

El área de las ciencias y la tecnología, los esfuerzos deben articularse con las distintas instancias del gobierno (educación, economía, medio ambiente, agricultura, obras públicas) para esto deben articularse y conducirse a la creación y funcionamiento de un sistema nacional de innovación que aproveche la tecnología para mejorar la productividad y el desarrollo económico.

Los resultados de la ECAP evidencian poco desarrollo y falta de preparación docente. En el 2002 fue de 502 y el 40% aprobó.

El problema de la falta de preparación docente lleva a un bajo rendimiento en los aprendizajes y posteriormente tiende a dificultarse en el campo laboral, es importante que el docente propicie nuevos y mejores conocimientos que le ayuden en la teoría y la práctica y a la vez capacitar a los futuros docentes insertándolos en la investigación y la tecnología.

Lo importante para realizar el examen de admisión es haber concluido el nivel superior, con un promedio mínimo de 6.0, que lo acredita. El examen de admisión tiene como finalidad probar la solidez de su vocación y voluntad; aptitud analítica, su nivel de cultura y potencia.

13/Plan Nacional de Educación 2021.


Los requisitos para graduarse de la educación superior son los siguientes:

· Haber aprobado todas las materias 

· Realizar el servicio social 

· Haber cursado todas las asignaturas del plan

La educación superior se propone mejorar la calidad académica de las personas y en la profundización de nuevo saberes y sobre todo mejorar el recurso económico y poder solventar todas las necesidades.

Se observa que la mayoría de las personas no siguen estudios superiores; sino que se quedan estancados, en sus vidas por razón de no tener la convicción de una preparación fructífera y el interés de desempeñarse y servir a la comunidad.

Necesidad para la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educaron con especialidad en Evaluación e investigación educativa.

Analizando la importancia de la creación de la carrera Licenciatura  con su especialidad, se tiene la necesidad de especializar profesionales capacitados haciendo investigaciones donde se evalúen y reconstruyan cada una de las partes que conforman las instituciones y verificar la presencia de aquellos elementos como:

Docente, alumno, programas, contenidos y cumplimiento de estos, dependerá de determinados juicios valorativos, considerando que la evaluación es el cambio registrado en los mecanismos de administración y control de los sistemas educativos y los resultados de los procesos de evaluación pueden ser empleados con fines internos de aprendizaje institucional y mejoramiento de la calidad educativa.

Desde el punto de vista académico la carreta Licenciatura en Ciencias de la Educación no está destinada para dar clases o para ser profesor ya que es el concepto que tienen muchos licenciados que han egresado o han finalizado su carrera; sino que sean personas que 

administren, evalúen, realicen investigaciones o proyectos; es decir tomar control de los procesos del sistema educativo para el mejoramiento del proceso enseñanza-aprendizaje.

Lo primordial es que la evaluación permite conocer el desempeño de una institución, partiendo de sus objetivos, metas,  etc. Y de esa manera se puede analizar los aspectos positivos, negativos, que intervienen oportunamente para modificar, cambiar o eliminar determinados elementos.

Los alumnos que están en el nivel superior se enfrentan con licenciados con falta de preparación académica. Surge aquí el problema, de determinados conocimientos, en el proceso de aprendizaje de los alumnos en el transcurso de la carrera, porque hay licenciados que carecen de metodología, una inadecuada planificación y de material didáctico para el ejercicio de su profesión.

Para esto la dirección debe contar con un personal capacitado para impartir las asignaturas y delegar al docente para el área que más domine con el fin de no encontrar problemas en el estudio.

Las deficiencias que muestran los docentes afectan en si la preparación de los alumnos en el desempeño en el futuro.

Para que se realice de la mejor manera el proceso Enseñanza-aprendizaje, es recomendable, que cada uno de los implicados juegue su rol sin ningún problema, donde el logro de los objetivos, metas, actúen con éxito.

También debe hacerse una concientización para parte de los docentes, donde su trabajo no lo realicen a su conveniencia, porque están afectando la vida académica de los alumnos

· Por tal motivo se tiene la necesidad de la nueva carrera con especialidad, orientada a valorar el que hacer administrativo, académico de una institución. Tomando decisiones pertinentes dirigidas a solucionar la vida institucional como escolar.

En la actualidad es importante tener evaluadores que tengan la capacidad de tomar el control sobre la educación del país y de determinadas instituciones y que es lo que pasa en el interior de ellas.

CAPITULO IV. PROBLEMATIZACION INSTITUCIONAL

En este capitulo se intentar dar vialidad al tema que se pretende tratar, fundamentando con opiniones vertidas por algunos docentes del Departamento de Ciencias de la Educación de la Universidad de El Salvador; con respecto a la necesidad que tiene de contar con la especialización de una de las carreras, para tener acceso a una diversidad de carreras con que este departamento cuenta.

Si bien es cierto la Universidad de El Salvador cuenta con una amplia diversidad de carreras, las cuales están clasificadas en las facultades correspondientes y existen en algunas, un énfasis en la especialidad de la carrera, por ejemplo: “la facultad de Medicina cuenta con licenciaturas especializadas en: Anestesiología, Inahaloterapia, Radiología e Imágenes, Nutrición, Educación para la Salud, Eco tecnología, Materno Infantil, Fisioterapia y Enfermería” (14).

Lo anterior resalta la problemática de falta de especialización, ésta no es en todas las facultades de Universidad de El Salvador; dicho de otro modo la necesidad de especialización en el nivel de la Licenciatura en Ciencias de la Educación es indispensable.

CIENCIAS DE LA EDUCACION tiene un carácter multidisciplinario  e intervienen varias áreas, que se interrelacionan pero en su esencia son diferentes.

La Licenciatura en Ciencias de la Educación, según la opinión vertida por el Licenciado Ricardo Adán  Gómez  Soto, menciona que la Licenciatura en Ciencias de l Educación es una carrera que comprende cátedras muy importantes para un profesional en educación  pero no hace énfasis en ningún área específica, lo que significa que es una carrera idónea para un profesional, que después de graduarse en Licenciatura en Ciencias de la Educación opta por un postgrado.

14/Universidad de El Salvador, “Catalogo Académico Libros” Págs. 45-52


Pero para otro tipo de profesional que se gradúa de esa carrera y no se le hace posible por el momento estudiar una maestría, entonces lo más indicado es que la Licenciatura en Educación que estudia vaya incluida una especialidad” (15).

Sobre todo una especialidad en evaluación e investigación educativa que es un área muy dominante en la mejoría del sistema educativo y en la actualidad en todo El Salvador, no existe en ninguna Universidad una carrera aplicada a esta área.

Por otro lado según la opinión vertida por el Licenciado Wuilman Herrera Ramos, Docente del Dpto. de Ciencias de la Educación y Catedrático de Evaluación a los alumnos de la Licenciatura en Ciencias de la Educación, menciona que actualmente en el MINED las personas que se encargan de evaluar las instituciones educativas no son evaluadores que hayan estudiado previamente una carreta con alto contenido metodológico, teórico y paralelamente práctico.

En esencia no se les puede llamar evaluadores a personas que no han tenido una preparación profesional en esa área, el nombre que se les debe adjudicar es “ENCUESTADORES” y su única formación es la que van adquiriendo empíricamente.

“La periodista Ruth Melany Cruz, en el reportaje que publicó en la Prensa Gráfica, estipula que los alumnos de la Licenciatura en Ciencias de la Educación generalizada podrían optar por el escalafón al realizarse una prueba de suficiencia aplicada a una especialidad como: Matemáticas; Ciencia, Salud y Medio Ambiente; Lenguaje y Literatura; y Sociales. Todas estas aplicadas a tercer ciclo de educación básica y bachillerato y otra especialidad es para primer y segundo ciclo de educación básica” (16) con solo aprobar dicha prueba con la especialidad que ellos seleccionen podrán obtener el escalafón nivel 1.

El Lic. Fulvio Granadino menciona que lo ideal sería que se incluyera otra especialidad más adaptada al desarrollo curricular que han cursado estos alumnos.

15/ Entrevista

16/ La Prensa Gráfica, Docentes sin Especialización, Periódico 11 de enero de 2005, Pág. 14

“Se vuelve imperiosa la necesidad de reconocer los limites del mercado laboral. Este ultimo surge de un proceso de diagnostico e identificación e identificación de estrategias alternativas para la generación de mayores volúmenes de empleo calificado y estable” (17).

Por lo que esto se viene a sumar a la necesidad de preparar profesionales especialmente en el área educativa con una carga académica estratégica  que les permita visualizar, las dimensiones que tienen sus funciones en el ámbito educativo  porque la educación de calidad en los centros escolares depende de gran medida del trabajo que desempeña el cuerpo docente, debe estar constantemente supervisado por el director y este debe permitir la participación de los padres de familia para que apoyen a sus hijos o hijas. Crear conciencia de la importancia que tiene esa interrelación entre los miembros de la comunidad educativa, es misión de la evaluación educativa, entre otras funciones e intervenciones que se consideran pertinentes  mediante previos análisis internos que se realicen en la institución educativa.

La creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en evaluación e Investigación Educativa, es una estrategia alternativa para formar profesionales  con base científica para hacer análisis crítico constructivo y propositito sobre los diferentes problemas que presente la institución.

La propuesta de este diagnostico se ha realizado previo a estudios de la problemática que se encuentra la Universidad de El Salvador , la cual consiste en la creación de la carrera en Ciencias de la Educación con especialidad en evaluación e investigación educativa debido a que esta área propiamente de un profesional en educación está mínimamente explorada y es un parámetro que permitiría al MINED detectar y darle seguimiento a deficiencias o debilidades que tienen las instituciones educativas.

Según investigaciones realizadas de currículos de otras universidades, en ninguna existe la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.

17/ CoLatino, “Flexibilización laboral en El Salvador”, Periódico Lunes 26 de marzo de 2002, Pág. 13


Es muy importante la especialización de la licenciatura, sobre todo en un área que no se enmarca solo en funciones propias de un profesional que ha cursado cualquier carrera de profesorado, sino también de verificar el trabajo que se está haciendo en los centros escolares y este es propiamente el campo de la evaluación en su esencia como ciencia de la educación propiamente dicha

La opinión de la Ministra de Educación con respecto a la especialización es la siguiente:

“sigo siendo contundente en que no puedo escalafonar a nadie que no tenga una especialidad y esta, la van a vivenciar con su examen” (18).

“La hora de la verdad será cuando hagan el examen de especialidad de matemática, ciencia,…” (19).

Si bien es cierto esto puede ser positivo o negativo para el actual estudiante que se gradua en esta carrera generalista.

Positivo, porque le da una clara oportunidad de optar por el escalafón a los estudiantes.

Negativo, porque las especialidades a las que se aspiran no han sido desarrolladas en los contenidos desarrollados en el plan de estudios de la carrera.

Este es otro de los motivos por los que se presenta la problemática de las especialidad, no solo porque es una de las propias ciencias de la educación, sino, también porque ayudaría a solventar la calidad de aporte científico a las dificultades, debilidades o deficiencias que presentan los diferentes centros escolares debido a la falta de diagnostico interno de la institución educativa y con una investigación oportuna, hecha por verdaderos profesionales de la educación, con su respectiva fundamentación científica, por haber cursado la carrera con especialidad.

Según la opinión vertida del Lic. Ricardo Adán Gómez Soto, docente del departamento de educación, en el ámbito de instituciones privadas es necesario que existan profesionales de educación con especialidad para atender de acuerdo a su especialidad.

18/ La Prensa Gráfica, “Docentes sin especialización”, Periódico 11 de enero de 205-, Pág. 14

19/ La Prensa Gráfica. Ibedem. Pág. 4


CAPITULO V. ANÁLISIS DE LA VIVENCIA DE LA NECESIDAD

Este apartado esta fundamentado por opiniones vertidas por docentes del departamento de ciencias de la educación, mediante previa entrevista, a esto se le agrega opiniones de alumno y alumnas que viven el problema y la necesidad de contar con especialización en su desarrollo profesional. Según el Lic. Wilman Herrera quien imparte evaluación a los alumnos y alumnas, menciona que con la creación de la carrera con especialidad en evaluación e investigación educativa se puede llegar a solventar las siguientes necesidades:

1. Profundización de contenidos es un área específica.

2. Mejoramiento del área práctica de la carrera.

3. Mejoramiento de formación de evaluadores o investigadores especializados y capacitados para detectar necesidades y problemas de instituciones educativas.

4. Posibilidad de ingresar rápidamente al campo laboral.

Ingresar al campo laboral, es una necesidad que todo ser humano tiene en algún momento de su vida, aplicado a esto la posible solución que traería la creación o reestructuración de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa una ventaja es que el jefe o persona contratante sabrá con mayor certeza donde colocar al profesional graduado en esa carrera.

Dentro de las entrevistas hechas a los estudiantes de la Licenciatura en Ciencias de la Educación generalista consideraron que algunas necesidades que quisieran solventar son las siguientes:

Una vivencia importante que el estudiante menciona es que para el, en sus primeros años de estudio se le dice que no se le está preparando para maestro, sino para ser el dirigente o administrar la educación; pero cuando se enfrenta al ámbito laboral, se da cuenta que la mayoría de oportunidades son como maestro y no se le ha preparado para ejercer como tal. Para que no exista este problema dentro de la educación en el estudiante de esta carrera, es necesario que el departamento cree la carrera con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa. Los que quieran ser maestros lo serán y los que no, podrán optar por esta especialidad y desarrollarse en el ámbito laboral con éxito.

Otro aspecto importante dentro de las vivencias es la necesidad que tienen los alumnos de tener un área específica de trabajo. Por ejemplo, un estudiante de Licenciatura en Ciencias de la Educación generalista se le prepara y se le hace conocedor de todas las áreas pero de un amanera general  y no específica, profunda de un tema. Es así que al quererse ubicar dentro del ámbito laboral conoce un poco de todo, pero no de algo en específico, esto puede tener ventajas y desventajas.

Si el quisiera trabajar dentro de área de evaluación e investigación educativa, tendría que estudiar primero licenciatura y luego maestría u otra carrera afín.

Es por eso que para tener una especialidad se hace necesaria la formación de una carreta de Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa que venga a llenar ese vacío tan grande que existe dentro de la carrera y del departamento, algo que llene las expectativas de aquellas personas que les guste el área de evaluación.

FACTIBILIDAD DE LA CREACION DE LA LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Cabe incluir dentro del análisis de la vivencia de la necesidad de especialización de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa, porque para suplir una necesidad deben tomarse en cuenta aspectos que den acceso a satisfacer dicha necesidad.

En una entrevista realizada al Lic. Wilman Herrera quien es experto en el área de evaluación educativa mencionó lo siguiente:

“Para crear una nueva carrera se necesita contar con las condiciones necesarias, sobre todo, si irá dirigida a aun área especializada, los docentes que se contraten deben ser altamente calificados de acuerdo a esa especialidad a la que dirigirán su formación. Contar con los recursos didácticos necesarios. Tener un acceso pleno a la práctica para llevar al mismo nivel que la teoría”.

Según las condiciones reales de la Universidad de El Salvador es más factible reestructurar las carreras de licenciaturas en Ciencias de la Educación ya existentes, es decir, unificar planes y programas de estudio comunes los tres primeros años y los dos años restantes hacerlos propiamente con la especialización, ya que esto tendría un presupuesto más realista de acuerdo con las posibilidades de la universidad.

De acuerdo a lo investigado en Internet no se encontró ninguna carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa en América Latina, pero existen otras carreras que se relacionan, las cuales son:

· “Licenciatura en Ciencia de la Educación con énfasis en Evaluación Educativa en la Universidad Libre de Costa Rica.

· En la Universidad Católica Dámaso A. Larrañaga existe la Maestría en Énfasis en Currículo y Evaluación (Montevideo, Uruguay).

· Maestría Profesional en Evaluación Educativa (Universidad de Costa Rica).

· Maestría en Medición, Evaluación e Investigación (Universidad del Valle de Guatemala).

· Maestría en Investigación y evaluación Educativa (Universidad de Puerto Rico).” (20)

20/www.preal.org

ANEXO No. II
CUADRO DE CONGRUENCIA
	TEMA:
	PROBLEMA
	OBJETIVOS
	SUPUESTOS:
	INDICADORES

	Fundamentación

teórico-metodológica

Para la Creación de la carrera Licenciatura en Ciencias  de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación educativa en la Universidad de El Salvador,  Facultad de Ciencias y Humanidades  en el Departamento  de Ciencias de la Educación,   para el año 2006-2007.
	¿Cuál es la factibilidad institucional que tiene  la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias  de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación educativa  dentro  del Departamento de Ciencias de la Educación, en la   Facultad de Ciencias y Humanidades, de la Universidad de El Salvador;  para el año 2006-2007?


	GENERALES:

1-Indagar la factibilidad de  creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación  Educativa dentro del Departamento de Ciencias de la Educación. 

2-Fundamentar los lineamientos básicos y generales para la creación de la carrera con especialidad.

ESPECIFICOS:

1-Proponer al Departamento de Ciencias de la Educación  la creación de la carrera  Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa. 

2-Apoyar el desarrollo académico del Departamento en Ciencias de la Educación con la creación de la nueva carrera.


	GENERAL:

La mejora de los procesos formativos del Departamento de Ciencias de la Educación depende de la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias  de la Educación con especialidad en Evaluación  e Investigación Educativa.

ESPECIFICOS:

1-De los recursos humanos, materiales y financieros disponibles dentro del Departamento de Ciencias de la Educación depende la factibilidad de creación de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.

2-El Desarrollo académico del Departamento de Ciencias de la Educación depende de la  diversificación  de especialización de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación.
	-Adecuación de asignaturas.

-Contenidos adecuados a la 

Especialización de la nueva carrera.

-Mejorar del desempeño laboral mediante especialización.

-Disposición laboral para apoyar el desarrollo académico de la nueva carrera.

-Aceptación estudiantil del Depto. C.C de la Educación hacia la nueva carrera.

-Infraestructura adecuada según las necesidades priorizadas.

-Capacidad de contratación de recurso humano especializado.

-Capacidad de gestión  de recurso didáctico y financiamiento.

-Disposición institucional para apoyar el desarrollo académico de la nueva carrera.

-Disposición de autoridades correspondientes, para gestionar la creación de la nueva carrera.




ANEXO Nº III

INSTRUMENTOS  DE TRABAJO

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION

ENTREVISTA DOCENTE

OBJETIVO: Conocer la opinión docente sobre la creación de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e investigación educativa.

1. ¿Considera importante la creación de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad?

2. ¿Cree que es factible la creación  de la Licenciatura en Ciencias de la Educación con especialidad en  Evaluación e  Investigación educativa, dentro del departamento de Ciencias de la Educación si ó no?  ¿Por qué?

3. ¿Considera  que la creación de la nueva Licenciatura incrementará  el desarrollo dentro  del departamento de Ciencias de la Educación?

4. ¿Considera que la especialidad  de la nueva carrera generará un mejor desempeño profesional en el campo laboral?
5. ¿Como  le gustaría que fuera la estructura  curricular de la nueva carrera?

·   3 años de estudio general y 2 últimos con especialidad 

·   2 años de estudio específico y 3 años dedicados a la especialidad 
      

6. Mencione 2  ó 3  asignaturas básicas de la Licenciatura actual que le gustaría incluir en  la  nueva carrera:

7. ¿Apoya usted la creación  de la nueva carrera?

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

ENCUESTA ESTUDIANTES
Objetivo: Recabar información de los estudiantes del Departamento de Ciencias de la Educación, que determine la aceptación de la carrera de Lic. en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa.

1. Datos Generales

Sexo:
F (
M (
Carrera: ________________________________________

2. Preguntas Específicas

2.1 ¿Considera importante la especialización de la Lic. en Ciencias de la Educación?

Si (

No (
¿Por qué? _______________________________________________________

2.2 ¿Considera interesante la Lic. en Ciencias de la Educación con especialidad en Evaluación e Investigación Educativa?

Si (

No (
¿Por qué? _______________________________________________________

2.3 ¿Le fue factible ingresar al campo laboral sin especialidad?

2.4 ¿Considera que la creación de la carrera incrementará el desarrollo académico dentro del Departamento de Ciencias de la Educación?

Si (

No (
¿Qué aspectos? __________________________________________________

2.5 ¿Considera que la especialidad de la nueva carrera generará un mejor desempeño profesional en el campo laboral?

Si (

No (
¿Por qué? _______________________________________________________

2.6 ¿Cómo le gustaría que fuera la estructura curricular de la nueva carrera?

–  3 años de estudio general y 2 últimos con especialidad

(
–  5 años dedicados directamente a la especialidad

(
2.7 Mencione 2 o 3 asignaturas básicas de la Licenciatura actual que te gustaría incluir en la nueva carrera.

2.8 ¿Apoyas la creación de la nueva carrera?

Si (

No (
¿Por qué? _______________________________________________________

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

ENCUESTA ALUMNOS / AS DE BACHILLERATO

Objetivo: Recolectar información de los estudiantes de Bachillerato de diversas instituciones, que determinen la importancia que tiene la especialización de una carrera universitaria.

1. Datos Generales

Sexo:
F (
M (
Tipo de Bachillerato: ______________________________

2. Preguntas Específicas

2.1 ¿Considera importante la especialización de una carrera universitaria?

Si (

No (
¿Por qué? _______________________________________________________

2.2 ¿Qué tipo de carrera te gustaría estudiar?

Generalista

(
Con Especialidad
(
2.3 ¿Te gustaría estudiar en la Universidad de El Salvador?

Si (

No (
2.4 ¿Si la Universidad de El Salvador te ofrece una carrera sin especialidad y otra universidad la ofrece especializada, por cual te decidirías?

UES (
Otra Universidad (
2.5 ¿Haz recibido información profesiográfica?

Si (

No (
2.6 ¿Si tu respuesta fue si, te explicaron la importancia que tiene una carrera universitaria con especialidad?

Si (

No (
2.7 ¿Te gustaría estudiar la Licenciatura en ciencias de la educación con especialidad e investigación educativa?

ANEXO Nº IV- MAPA DE ESCENARIO

CROQUIS DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR.
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ANEXO Nº V- FOTOGRAFIAS
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Este es el edificio del Departamento de Ciencias de la Educación el cual es compartido con el Departamento de Psicología, a continuación se presenta una breve descripción de su infraestructura:

· 27 aulas en la primera planta de las cuales   24 son aulas  para impartir clases  y de las otras dos una es usada por  la asociación de de estudiantes (ASEP`S) y la otra es utilizada como clínica psicológica.

· La  segunda planta cuenta con 33 aulas de las cuales una es utilizada  como fotocopiadora y las demás son para clases.

· Cada aula cuenta 70  pupitres  esto depende del tamaño de las aulas porque hay unas que son mas pequeñas y otras mas grandes,  esto varia de acuerdo al numero de estudiantes que cada grupos  clase posee.

· La tercera planta es utilizada  para los cubículos de  los docentes tanto del departamento  de psicología como el de educación  y también se ubica la secretaria,  coordinación y jefatura.
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Licenciada Silvia Magaña de Urrutia; responsable de las asesorías para la elaboración de este trabajo de grado.
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Asesoría continua,  personalizada y accesible con el equipo de investigadoras.
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Entrevista al Licenciado Reynaldo Carrillo docente del Departamento de Ciencias de la Educación.
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Entrevista con el Licenciado Noyola, por su preparación profesional  es uno de los candidatos para prestar sus servicios en la nueva carrera.
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Msd. y Lic. Fulbio Granadino, Jefe del Departamento en Ciencias de la Educación.
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Entrevista con la Licda. Milagro de Rodríguez, docente del departamento de Ciencias de la Educación, encargado del área de orientación y práctica educativa.
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Entrevista con el Lic. Romeo Alfredo Merino Vásquez, coordinador de la Administración Financiera de la Facultad de Ciencias y Humanidades. Aportó información sobre la factibilidad económica y material que tendría la creación de la nueva carrera.
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 Alumnos egresados de la Licenciatura en Ciencias de la Educación,  del Departamento de Ciencias de la Educación,  estos son algunos de los alumnos que colaboraron con aportes valiosos para esta investigación, además también se les administró encuestas a otro grupo de alumnos activos y aspirantes a estudiar la misma carrera.
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